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1 N T R O D U C C ION 

BREVE IDEA DEL PROCESO CIVIL Y DE LA PRUEBA. En su más amplia acepción, 

la palabra proceso significa un conjunto de fenómenos, de actos y acon~ 

tecimientos, que se suceden en el tiempo, manteniendo entre sí determi

nadas relaciones de vinculación o entrelazamiento. Así entendido, el -

proceso es un concepto o término genérico, por cuanto se aplica lo mis

mo a la ciencia del derecho que a las ciencias naturales. Existen, por 

tanto, procesos químicos, físicos, biológicos, etc ., como existen pro-

cesos jurídicos. Para que se de este particular fenómeno denominado pr2 

ceso no es suficiente que los acontecimientos que lo integran simplemeg 

te se sucedan en el tiempo .Es necesario, además, que mantengan en su de 

senvolvimiento ciertos vínculos que los hagan solidarios los unos a los 

otros, habida cuenta del fin a que tienda todo proceso o de la causa ge

neradora de los mismos . 

Proceso Jurídico. "El proc eso jurídico, explica don Eduardo Pallares (1), 

es una serie de actos jurídicos que se suceden en el tiempo y se encuen

tran concatenados entre sí por el fin u objeto que se quiere realizar -

con ellos. Lo que da unidad al conjunto y vinculaci6n a los actos eS pr~ 

cisamente l a finalidad que se persigue lo que configura la institución -

de que se tratall. 

Habitualmente, existen en sentido jurídico, muchas clases de pro

ceso, tales como el legislativo, administrativo, judicial, civil, penal, 

laboral y tantos otros más como actividades diversas desarrolla el Esta

do a traves de sus distintos órganos, animado del propósito de alcanzar 
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o hacer realidad en la medida de lo posible aquellos valores que justifi

can y dan sentido a su existencia, romo son el bien común, la justicia, -

paz, seguridad y arden social . 

La doctrina del proceso jurídico ha sido elaborada, según los auto

res, en torno al proceso judicial que, por esta circunstancia, se conside -

ra como el proceso tipo. Carnelutti (2) afirma que es el proceso por anto

nomasia y que basta decir "proceso" para que se entienda que se trata de -

aquél. 

Hay que aclarar que proceso jurisdiccional es un concepto más am

plio que el de proceso judicial . Aquel existe siempre que un órgano que -

posee jurisdicción entra en actividad, y es sabido que la jurisdicción no 

es exclusiva de los tribunales sino que pueden g9zar de ella tanto el poder 

ejecutivo como el legislativo, y hasta los particulares. En cdmbio el pro

ceso judicial, tiene un ámbito más restringido y se puede conceptuar apro

ximadamente, como una secuencia o serie de actos que se desenvuelven pro

gresivamente con el objeto de resolver roodiante un acto de juicio de la -

autoridad, el conflicto sometido a su decisión . Esta autoridad, no es -

otra que aquellos órganos a quienes por ley compete normalmente la titula

ridad de administrar justicia. 

La palabra proceso, afirma un autorizado jurista (3), viene del De

recho Canónico y se deriva etimológicarrerrtc del vocablo latino llprocedon , 

término que significa avanzar. 

El profesor Couture (4) observa que, a la idea de proceso se llega 

por confrontación con las otras soluciones posibles para derimir conflic-
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tos de intereses con relevancid jurídica. Producido un quebrantamiento de 

las previsiones hipotéticas contenidas en la ley, los fines de ésta se frus

tran y debe arbitrarse una solución que haga cesar el conflicto. En este 

caso agrega, cuando menos tres soluciones son posibles: 

a ) La llrundda autotutela, vale decir la reacción directa y perso

nal de quien se hace justicia con manos propias. Esta reacción se haya 

prohibida normalmente por las legislaciones, que inclusive han llegado a 

considerarla como delito. Pero no toda forma de autotutela es ilegítima; 

así son actos lícitos la justa defensa, la huelga y el derecho de reten-

ción; 

b) La sumisión o renuncia total o parcial. En este caso la parte 

perjudicada por el quebr antamiento de la norma sacrifica todo o parte de 

su derecho. L;· uoctrina llama a estas fonnas autocomposición o sea la so

lución voluntaria del conflicto por las propias partes; y 

c) El proceso, caso en el cual las partes plantean sus diferencias 

ante la autoridad y quedan sometidas, expresa o tácitamente a la decisión 

de ésta. 

"La it...ea de proceS) es una idea t eleológica. Se haya necesariamente 

referida a un fin. El proceso es un procedimiento apuntanto al fin de cum

plir l a función jurisdiccional". (5) 

El procedimiento, es solo el lado externo del proceso, y constitu

yo el modo o forma de como va desenvolviéndose éste , los trámites a que 

está suje to y la manera de sustanciarlo, que puede ser orginaria, sumaria , 

verbal, etc . 
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Con el adjetivo civil, se está limitando o circunscribiendo el 

campo de acción del proceso así calificado, al conocimiento de la mate-

ria cubierta por el Código Civil, sus leyes complementarias y afines. 

Esa mdteric esta integrada por los derechos sobre la personalidad, rela-

ciones patrimoniales y de familia. 

En CU i...nto a la l12turaleza jurídica del proceso civil, cuyo estu-

dio consiste en determinar si ese fenómeno forma parte de alguna de las 
conocidas/ 

figuras/del derecho o sí, por el contrario, constituye sólo una catego-

ría especial, se han formulado diversas teorías de las cuales no es po-

sible ocuparnos en este trabajo. Unicarrente di remos que una de las que 

gozan de mas aceptación es la de la relación jurídica, según la cual el 

proceso consiste en un conjunto de ligámenes y de vinculaciones, que la 

ley establece entre las partes y los órganos de la juriSdicción, y en--

tre las partes entre sí. 

P R U E B A. Según el diccionario de la Real Academia Española, 

prueba es "acción y efecto de probar. Razón, argumento, instrumento u -

otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o false-

dad de una co sa" Y probar: "Es justificar, manifestclr y hacer patente la 

certeza de un hecho o la verdad de una cosa con razones, instrumento o -

testigos" • 

En sentido jurídico, y, es pe cificament e en sentido procesal, prue-

ba, es a la vez un sistema de averiguación de la verdad y un método de --

comprobación de la misma. Sin embargo , la prueba civil es, salvo contadísi-
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ma~ ~cepciones , fundamentalmente un método de c~ación, de demostra~ 

ción~ de corroboración de la verdad o de la falseda de las proposiciones 

argumentadas por las partes. 

NuestrcCódigo de Procedimientos Civiles en el Art. 249 define la 

prueba como "el medio determinado por l a ley para establecer la verdad 

de un hecho controvertido". 

Probar significa desarrollar una actividad en el juicio encamina

da a convencer al juez sobre la verdad del hecho que se controvierte an

te él, es decir, la prueba se dirige al juzgador, ya que en el ánimo de 

él es que hay que influir para lograr que el fall~ sea favorable a las • 

pretensiones de las partes. 

El Proceso Civil tiene un caracter finalista ~ cual es indagar so. 

bre la verdad del hecho cuestionado. "Carnelutti en su "Tratado de la -

Prueba Civil ll , dice eue ésta no puede ser una verdad real sino una ver·

dad formal que Puede o no coincidir con la realidad fijada en la senten

cia par el juez; pero que hay que aceptar por política, o sea, por ser 

más práctico y seguro para la seriedad de la actividad judicial. El proce

so sirve para que el juez con base en la prueba aportada normalmente por 

las partes, pueda emitir sus fallos en forma imparcial."(6} 

De lo dicho se a c.'vertirá que en el proceso civil, la parte mis inr 

portante la constituye la prueba, pues gracias a ella los litigantes de -

muestran la verdad o fals edad de las proposiciones, es decir dan vida o 
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existencia a un hecho pasado, actualizándolo; y será labor del juzgador 

confrontar este hecho con la hipótesis contenida en la norma general y -.. 
abstracta, constituyendo precisamente el fallo judicial : una confronta--

ción de la verdad real prob,-, da con l a verdad hipótetica contenida en la 

ley. 

Las pruebas pueden ser, según una clasificación muy conocida: --

instrumentales, oreales, técnicas y judiciales, nti turalmente esta divi--

sión atiende al aspecto merWilente formal, ya que todas las pruebas de la 

clase que fueren deben de relacionarse por escrito. 

Don Eduardo Pallares (7), trae la siguiente clasificación de las --

pruebas tomada, según él manifiesta, del tratado de las pruebas judiciales 

de JerellÚas Benthan, y del "Sistema" de Carnelutti, y es así: 

a) Directas o inmediatas; 
b) Indirectas o mediatas; 
e) Reale s y personales; 
d) Originales y derivadas; 
e) Preconstituidas y por constituir; 
f) Nonunadas e innominadas; 
g) Históricas y críticas; 
h) Pertinentes e impertinentes; 
i) Idóneas e ineficaces; 
j) Utiles e inútiles; 
k) Concurrentes y singul ares ; 
1) Morales e inmorales, legales o ilegales 

Por su parte, e l Código de Procedimientos Civiles en el Art. 253 

prescribe que lilas pruebas se hacen con instrumentos, con informaciones 

de testigos, con relaciones de peritos , con la vista de los lugares o --

inspecciones ocular de ellos o de las cosas, con el juramento o la confe 
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sión contraria, y con presunciones". Lo mismo establece el Art. ~C. 

Nosotros, en este modesto trabajo centraremos nuestro estudio de 

manera exclusiva en una de dichas probanz~ s: la instrumental; circunscri-

biendo su eficacia al proceso civil. Aclarando, por otra parte, que únic~ 

mente nos ocuparemos, dada su complejidad, de algunos de sus aspectos. P~ 

ro antes haremos referencia al discutido problema propio del tema de la -

valoración de la prueba- consistente en determinar a qué cuerpo legal, si 

al Código Civil o al de Procedimientos, corresponde por su naturaleza tra-

tar la materia de la prueba. Entre nosotros se encuentra regulada en ambas 

códigos. Y muchas legislaciones le aplica este doble tratamiento. 

Los doctrinarios del Derecho aun no han logrado ponerse de acuerdo 

sobre a qué cuerpo de leyes ha de corresponder el ocuparse exclusivamente 

de la prueba. Se ",· firmD '1ue determinados temas de ésta , como son la carga 

de la prueba, su efectividad, su admisibilidad, la determinación de los --

medios probatorios, pertenecen al derecho material porque, para la seguri-

dad de las convenciones que celebran l a s partes, es bueno preestablecer la 

prueba. Además, hay situaciones en las que l a s formalidades van tan estre-

chamente unidas al acto que sin ellas éste no tiene valor alguno, y esas --

formalidades, tales como el de hacerlo constar por escrito, sirven de prue . 

bao Esta opinión, tuvo decidida influencia en el legislador patrio. Así por 

el Art. 416 Pro nos enteramos que la admisibilidad de la prueba se determi-
na de Conformidad a la ley sustantiva; y abona esta tesis el dato de que 

la prueba no sólo s~~~ara-hacer~e v~~e~ jui5~0; tal como lo comprue-
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ba el hecho de que todo el que desea contraer matrimonio ha de acreditar 

su edad. De donde se advierte que la prueba no ha de presentarse sólo en 

juicio, pues existen casos muy frecuentes, como el citado, en que se pre

senta sin él. 

En el Art. ,1569 wY siguientes del Código Civil, se consigna todo 

lo referente a la prueba de las obligaciones . Idéntico apartado encontra

rnos en el Código Civil Chileno, fuente del nuestro y a su vez inspirado -

en el CÓQi'Jo de Napoleón, el cual, por su parte, recogió las ensenanzas de 

Pothier, quien había concluido que , tratándose de las obligaciones , al fi

nal había necesidad de establecer los medios corno se probaban éstas. 

Le:, (,ualidad de considerar a las normas relativas a las prueba como 

derecho sustantivo y como derecho adjetivo al mismo tiempo, viene de los 

juristas romanos. Su prestigio y su tradición son, pues, enormes . 

Chiovenda y Liebman, citados por Rafael De Pina, dicen "Una de 

las primeras características de las l egislaciones l atinas consisten en la 

descriminación de dos grupos de normas sobre las pruebas, a saber: las que ,~ 

regulan el Onus Probandi, los medios de prueba , su admisibilidad y sus -

efcctojG y que se encuentran encerrados en los códigos de Derecho Privad~; 

mientras que en los c6digqs de procedimientos civiles no se encuentran si

no las normas que ~las formas y el procedimiento. En verdad, esta se

paración no tiene ninguna razón de ser, pues tam~,ién las normas del primer 

grupo pertenecen sin ninguna duda posible al derecho procesal, teniendo -

únicamente por finalidad regular los medios de investigación en el curso 
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del proceso 11 ( O) . 

El criteri ,) r Or1v,nist é'.., profesado t odavíA. por l.:l doctrinn del 

clcrecho civil fro.ncés, en opinión del doctor Zavaletc., Q quien seguiDOs en 

estn dis cusión (9), C:1r üce en é'.bsoluto de razón do s er, des de quc su única 

justificación consiste en runtener una distinción , .... cerca de l.:ls disposicio-

nl;: s gua esto.blecen 1 2s condiciones requeridas ad-substancian p.:-.rn ln exis-

tencia de un acto jurídico, condiciones qu e r egul vn l E'. f orno. ne cesaria y 

no l o. prueba de los n isDos . Lo. s norr.1aS sobre la uebn, cont~ua diciendo, 

s.:m procesales y deben de tratarse en 01 derecho procesal, y. or~cle, -

estnr contenidE'.s en el código de procedinientos civiles, porque no se debe 
------------~~~~----~------- . -

ol~dar qUe ticnen un carácter eninentenente público y no pueden ser jams 

de derecho privado . Propugné'.. porque todns ks nornas contenida s on el dero-

cho Privado re s en al der echo procesal, " firrmndo que con 0110 1<:'. efic.:'ci2. 

de J..,. ... s prUebas no sufriría desDedr o alguno, pucs las fornalidades él que 

están sujetos ciert os nctos jurídicos serán requisitos de vo.lidez pero no 

Por nue strc, pnrte c onsideraDOS élcertnd¿'.s l t,s ob servaciones for-

nul!' d2..s por el citc:.do profesiol1éll, en r a zón ci e (luü l ¿-. s nor nilS qUG rigen la 

nateri a pr ob.:::torÍé: s on de ca.racte~ cninentencnte público . 

DE LA PRUEBl, INSTRm.1ENTAL 

C1."ESTION TERI'INOLCCICh y CONCEPTO. Gr2.nde es 10. c onfusión que rein2 en -

-



-9-

torno a determinar el verdadero sentido y alcance de l as expresiones instru-

mento y documento. Y como consecuencia de esa imprecisión de ideas, l as -

l egislaciones , suel en a veces identificarlas, considerándolas sinónimas, 

y otras veces diferenciarlas, dándoles una distinta connotación. 

Modestamente intentaremos hacer un poco de luz sobre este delica-

do problema. 

Según el Diccionario de la Real Academia, INSTRillJENTO, es el con-

junto de diversas piezas convinadas adecuadament e para que sirvan con de-

terminado obj eto en e l ejorcicio de l as artI:Js y oficios, y tambien "10s 

objetos y aparatos que sirven par a producir sonidos musicales . 

En ambas acepciones ha empl eado e l l egislador la palabra instru-

mento en los numer a l es 30. y 40 . del Art. 1488 C. - - . 
"Desde e l punto de vista jurídico, y en su mas amplio sentido, -

instrumento e s todo lo que sirve Para instruir una causa, todo lo que .---
nos Conduc e a la averiguación de la verdad, todo lo que nos da luz so--

bre la existencia de un hecho o convenio. En es t e sentido la palabra --

instrumento concuerda con su significado etimológico porque deriva del 

verbo l atino "instruer e", que qui ere decir instruir. 

En sentido riguroso, no so entie nde por instrumento, sino el es-
.,.::: ==- :::::=:::= 

crito en que se perpetua la memoria de un rocho, el papel o docurento con 

que se prUeba o justifica al guna co sa , l a descripción o nota de lo que uno 

ha dispuesto o eje cutado o de lo que ha sido convenido entre dos o mas 

personas . II (9a . ) 



-10-

Por su parte la palabra documento, tiene etimológicamente estas 

acepciones : "Instrucción, aviso o consejo dado a alguien" , "escritura, 

instrumento o acta en que se hace constar alguna cosa" , y , finalmente, 

"todo aquello que enseña algo" . 

Como decíamos, no hay acuerdo en la doctrina r especto al signifi

cado de los términos prenotados. Don Edu&rdo Pallares (10), para quien -

instrumento y documento, tomado éste en sentido r estringido , son términos 

sinónimos, formula severas crí ticas contra los que, posiblemente apoyados 

en aquella de l as acepciones etimológicas de la palabra documento, según 

l a cual este vocablo significa "todo aquello que enseña algo" , han llegado 

a sostener qUe l~ prueba documental no solo consiste en un papel escrit~ 

en determinado idioma, sino en cual Cluier objeto, que puede proporcionar -

~iencia respecto de los puntos litigiosos ; esto es , incluyen en la prueba 

documental, la fotografía , las películas de cinematógrafo , l os discos de 

fonó gr afo, los planos y diseños de los a rquitectos y así sucesivamente . Y 

manifiesta que no eS de esta opinión porque piens~ que exist e una diferen 

cia sustancial entre las cosas que contienen algo escrito con sentido in

t eligible y las ya mencionadas que carecen de él. El len,~aje humano en -

cualquiera ,de sus fonnas está constituido por conceptos general es de uso 

universal, me.diél,n~é ,los cuales los hombres se comunican entr e sí, siendo 

aquel una nota esencial de la especie humana . Por esta circunstancia no 

l e parece lógico asimilar los documentos a las fotografías, a l os discos 

de fonógrafo , pelícUlas de cine , que no contengan nada escrito. Fundándose 
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en lo anterior formula b siguiente dt:finición: lIDocumento es toda cosa 

que contiene algo escrito con senti do inteligible; explic ando que usa el 

verbo escrihir en sentido restringido o s ea la actividad mediante l a cual 

el hombre expresa sus ideas y sus sentimientos por medio de la palabra es-

crita; no siendo necesario que l o escritura se haga sobre papel. Puede es-

cribirse en pergamino, sobre made~a , tierr a cocida como hicieron los asi--

rios en épocas r emotas, en l a piedra y en general en cual quier cosa. Tampo-

ca es indispensabl e que el l enguaje esté formado con vocablos. Los papiros 

egipcios que contenían jeroglíficos, constituyen una prueba documental, 

siempre que s ea posible traducir su significado. Y concluye sosteniendo que 

el Código de Procedimientos Civiles Mexicanos sigue en parte esta doctri-

na cuando no incluye en la prueba documental, l as fotogr afías, los discos 
, 

fonó gr afos etc. sino que agrupa es tos medio s de p':,u<lha ec:.t~I.; 1 J1A "~ -~.:"~.l.~-

caso 
/ 

Los tratadistas Carlos Anabalón Scndarson (11) y Hugo Alsina (12), 

nsign,:,n 0.1 vocablo doº,umento una significación mucho más amplia y com--

prensiva qUe b que reservan para el término instrumento. De tal suerte 

que de acuerdo ¿ü oensQmiento sustentado por 8110s se concluye que si 

bien todo ~nto es instrumento, no todo instrumento es documen~~ Se 

adviurte entonces, que documento o instrumento no son términos sinónimos. 
"-------------------------------------- -- --

En üfocto, Anabalón sanderson m::.nif iesta que el instrUJnento es , litado ::>c +.n 
===-= ~ 
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escrito o finnado por alguien, o ambas co~, a la vez, llamadQ a dar fe 

de un he cho~ concepto que estima má s r estringido que el de documento , -

puesto QU3 ·éste es "cualguier objeto escrito o grabado gue sirve par a 

qomprobar un hecho", es decir, D...Q. s olamente los instrumento y Rape] es de 

todas clases, sino también un numento disco una medal etC . 

Por su parte , Alsina entiende por documento "Toda r epresentación 

objetiva de un pensamiento la que puede ser material o literal". Estas 

últimas son propiamente las escrituras destinadas a constatar una rela

ción jurídica y para l a s cuales s e reserva el nombre de instrumento . En 

cambio los otros documentos ma t erial es(4uipos , t arjas , marcas , contrase

ñas) debe de a creditarse su existenci a por medio de otro tipo de pruebas , 

como la pericial y l a inspección ocular . 

Examinemos ya cual es el s entido y alcance d e ambas expresiones en 

nuestro sistema l egal positivo . Del eestudio del a rticulado , t anto del ~

CÓdigo de Proce dimientos Civiles como del Código de Instrucción Cr iminal , 

encont r areoos que en el cuerpo de l eyes primeramente nombrado, los voca- 

blos instrumento y documento , son términos sinónimos . Dis tinto acontece -

en el Código de Instrucción Criminal, donde a virtud de l a s r eformas intro

ducidas el 19 de septi embre de 1962, que crean l a prueba documental, se dis

tingue , dándole una connotación difer ent e a l a tradicional , entre prueba 

instrumental y documental . Art . 410 l . 

El distingo r adica en lo siguient e : 

a ) La . prueba ins trumental es la especie de la prueba documental{ 



-13-

gue es el género . Es decir, desde este punto de vistn, l a diferencia que 

observamos es la que existe entre e l ted o y la parte , puesto que, a tenor 

de la dispOSición citada , ~a prueba instrumental es una clase de prueba -

~cumenta1 , tanto es así que el instrumento no deja de ser a la vez do cu-

mento; y en 

b) La valoración de l a prueba instrumental se rige y gobierna por~ 

principios distintos de l os que se aplican a la prueba por documentos . Una 

obedece a los postulados de la valoración l egalista y la otr a a l os de la 

sana crítica . 

El primer criterio de clasificación expuesto r adica en la mayor o 

menor extensión de ambos medios proba torios; as í l os instrumentos público_ s , 

auténticos y privados, son las únicas~banzas ins~rumentales existentes . 
-~.- --.-.....-. 

El segundo , en la mayor participa ción de r aciocinio y apreciación que el 

juzgador tiene frente a l a pieza de convicción pres entada ; o sea que la --

prueba documental tiene, pues, que pasar por el tamíz depurador del ent en-

dimiento del jue z . 

Visto como queda , que en nuestro Código de Procedimientos Civiles, 

se hace una perfect a sinonimid entre ins trumento y documento, destaquemos 

ademts , como primordial c~ractcrística de los mismos el hecho de ser en la 

práctica procesal el v ehículo a t r aves del cua l s e produce la prueba es--

crita o lit eral; y con e sto Último queda determinada su ser y extensión, 

pues para que sean tale s, necesariament e deben ser escritos , escritura 

que podr á estar gravada en papel es u otro modo idóneo . Consecuente con 
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este orden de ideas, jamás podría hacerse valer civilmente como prueba ins-

trumental o documental, cintas magnetofónicas, discos de fonógrafos, marcas , 

etc . 

Pero lo anterior no significa que no puedan figurar como piezas de 

convicción en el proceso civil salvadore110 . Su admisibilidad es proceden-

te, más su existencia deberá acreditarse por los otros medios de prueba 

que el código reconoc e , especialmente la pericial y la inspección ocular. 

Sobre el particular, don Rafael Gallinal (13) comentando una disposición 

del Código de Procedimientos Civiles , Uruguayo, exactamente igual a nues-

tro Árt . 253 Er ., e:xpresa : "Nuestro cÓdigo no contiene una limitación de 
JW 

los medios de prueba acompañada de una declaración de taxatividad. Algunos 

códigos enumeran taxativamente los medios de prueba, como el español, chi-

leno y otros. PensQmos con Ricci y Lessona, que se pueden admitir otros --

medios fue ra de los enumerados, que no hayan sido prohibidos por la ley. 

Es por ésto que se admiten entre los medios de prueba, el fonógrafo la ci-

nematografía, el disco fonográfico, el telefonógrafo y otros medios , los 

cuales no pueden ser prohibidos por la ley. Como enseña Guzzeri, "para la 

a~idad de un medio de prueba se reguiere QQg condi~ione~ ~a

lidad, es decir que el Código Civil o de Comercio, según la causa deba de---
cidirse con el uno o con el otro , no lo prohiban; y que s~a concluyent~ ---
esto es , que el hecho sob~e que versa la Erueba , tenga influencia ~n_ la de

cisión. El juez debe ocuparse de la verosimilitud de los hechos que se quie-
< > 
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r on probar o de la posibilidad de reunir la prueba . Porque no estando el 

medio prohibido por la l ey debo admitirlo, sin perjuicio de apreciar su 

r esultado en e l momento de l a sentencia!! . 

En el proyecto del Código Procesal Civil de nuestra República , se 

l egisla expresamente sobre esta nnteria . En ef ecto, dicho proyecto do aco--
gida a la prueba científica y documental, en la sección consagrada a la ------- ----... 
prueba innominada. El artículo pertinente es el~ inciso 20 . y 30 . que 

dicen : !!Tambien admitirá toda clase de documentos, tales como planos, co-

pias, copias dactilo s cópicas , versiones taquigráficas , talones, contrase-

ñas, emblemas, uniformes , distintivos , periódicos, fotografías , películas 

cinematográficas, fonográfias, inscripciones en edificios o monumentos y 

en fin todo medio que contribuya a f onnar la convicción del juzgador y que 

sean l egal y moralmente procedentes . 

La apreciación d e cualqui er a de e sas pruebas se hará según su natu-

raleza y s eme janza con los demás me dios probatorios y l as reglas de la s a-

na crítica." 

Con esta disposición el proyecto e l i mina la sinonimia que el vigen-

te C6digo de Procedimientos hac e de l os vocablos instrument o y documento, 

dándole a este Último su exacto y moderno significado en un todo acorde 

con las más r ecientes e nseñanz as de l a ci enci a procesal . 

CONCEPTO DE PRUEBA INSTRU1ffiNTAL . En sent ido amplio, se enti ende por prueba 
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instrumental según Díaz Uribe (14), "la que se rinde por medio de instru

mentos públicos o privados, firmados o no firmados". 

En la clasificación que hace Benthan de lo s medios de prueba, en 

casuales y preoonstituidos, l a prueba instrumental ocupa lugar preferen

te entre estos Últimos ubicándola en la categoría de probanzas superio-

r es . 

Siendo las pruebas pre constituidas, l as qu e se forman con ante-

rioridad e independencia del juicio, no cabe duda que los instrumentos 

constituyen un medio de prueba prcconstituido por excel encia, toda vez 

que se preparan de untemano al litigio, con el fin de prevenirlo u obte

ner justicia en e l caso de que el objetivo primero no se logre . 

Presentado en juicio, s i se trata de un instrumento público o au

téntico, que no ha sido impugnado en forma alguna, o de un privado reco

nocido o t enido por r econocido, su fU8rz a probante es plena, lo que sig

nifica que ilustra suficientemente al juez para resolver el pleito en que 

el instrumento milita . 

En l a clasificación carneluttiana de los medios de prueba, la ins-

trumental se coloca entr e l as históricas r eal es , por cuanto es apta para ~ 

r epr esentar el objeto que hay que r~conocer . 

La utilidad procesal de l a prueba por instrumentos -testigos mudos, 

pero incorruptibles- es grande, pues sirve par a' acr editar cualquier hecho; 
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e incluso hay hechos cUy2 única forma de prueba es ésta, como ocurre con 

los señülLdos en el Art . 1572 C. , en los que se excluye a la confesión , 

tradicionalmente considerada como l a reina de las pruebas . Art . 1584 C. 

EVOLUCION HISTORICA . La prueba instrumental la encontramos reglamentada en 

todas las legislaciones que flor ecieron en la antigüedad . Su orígen y ev~ 

lución constante obedece a la necesidad de probar con más seguridad las -

relaciones jurí dicas que, primitivamente , tenían por único resguardo el -

pr incipio religioso del temor a la divini dad que , dicho de paso , no tiene 

nada de científi co . 

Así, Ursicino Alvarez Zutrez (15) en su bien documentado t r abajo -

IILos Orígenes de In Contratación Escrita ti, señala que en el derecho Asi

rio , Babilónico , y Etita, ya existían documentos con las características 

esencinles que tienen los instrumentos contemporáneos . 

El Derecho Romano también hace lo propio en la mancipio , forma ad

quisitiva del dominio y en el nexum, modo formal do adquirir obl igaciones . 

y a tanto llegó 01 formal ismo del Derecho Romano que el instrumento logró 

en su máxima útapa constituirse en el único modio de prueba de las obliga

ciones . Sin embargo, fue hasta el siglo XI , con 01 surgimiento do la famo

sa escuela de Bolonia que el instrumento "como medio de pr ueba y no como 

solemnidad cont,ractual ll conquistó el rango de probanza preferente . 

A medida que la escritura fue popularizándose lo cual tuvo l ugar 

en gran parte con el descubrimiento do la imprenta, la prueba instrumen-

J '. ,. , .- .1,:" '. ~ 
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tal adquiere mayor importancia y difusión, y, como consecuencia, la prue

ba por t estigos que hasta entonces era una de los medios demostrativos más 

usuales, se Ve relegado a un segundo plano, fenómeno fácilmente explicable 

si se toman en cuenta las mayores ventajas que uno de dichos Iredios proba

torios tiene sobre el otro. 

F~e al restringirse por primera vez la admisibilidad de la prueba 

testimonial cuando la escritura comenzó a prevalecer sobre aquella en el 

régimen de las pruebas . Un estatuto de Bolonia de 1453, aprob~do por el 

Papa Nicolás V, prohibió la prueba por testigos oe los pagos de más de -

50 liras y de los oontratos de mas de 100; luego, un estatuto de Milán de 

1498 también prohibió la prueba testimonial respecto de ciertos actos, y, 

posteriormente, la ordenanza de MOULINS requirió la prueba escrita en to

do contrato que excediese de 100 libras, pasando de allí al Código de Napo

león y a las legislaciones modernas . Ello trajo como consecuenci~ que el 

principio de "testigos vencen escritos", fue substituido por el de "escri

tos Vencen testigos", y actunlrrente, l ns legislaciones y la doctrina, só

lo permiten contraponer los testigos a los escritos cuando se trata de si

tuaciones muy especiales . 

RAZON DE SER. Hemos visto que en la mas remota antigüedad, la palabra, bien 

propia o ajena, fue m{'s que suficiente rnra establecer con relativa firme

za la existencia de los negocios jurídicos celebrados por las partes . Así, 

y refiriéndonos en concreto a la prueba testifical bien podemos decir que 
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constituyó en aquella época l ejana una de las pruebas jurídicas por eXO'3-

lencia . Pero tal sistema impuesto por 12s circunstancias, produjo pésimos 

y lamentables resultados, dadas l as lli~itaciones , flaqUezas y propósitos 

mnl int encionados, inherent es a l a misma naturaleza del hombre . Tanto es 

así, que ningún otro medio probatorio ha suscitado -y con ab soluta razón, 

por supuesto -tantas dudas y rocel os como lo ha sido la prueba testifical, 

al grado que actualmente constituye uno de los medios de convicción más 

anómicos con qUe cuenta el derecho probatorio moderno . En efecto, el t esti-

go, como órgano autónomo de prueba que es , constituye un medio tan insegu-

ro y peligroso, entre otras, por 12s siguientes razones: 

a) Por l~ f alibilidad del ser humano; y 
b) Por l a mcldad de los hombres . 

A tales circunstancias obedece que l a s l egislaciones , se hayan 

visto obligadas a restringir en forma paulatina y gradual l a probanza por 

testigos hrlsta donde lo ha permitido la ncturaleza del objeto a probar. 

Así por ejemplo, existen claras limitaciones no sólo en el campo de su 

eficacia probatoria, sino tambien en el terreno de su admisibilidad . Por 

supuesto que tales limitaciones han t enido vigencia en la medida propor-

cional en que la escritura - elemento oxtrínscco de la prueba lit eral- s e 

afianza, difunde y fortalece , hasta llegar a formar parte del patrimonio 

Cl' ltural de lc.1.S grandes mayorías popular es . 

La r azón de ser de la prueba instrumental consiste pues, en alcan-

zar la firme seguridad que en los negocios jurídicos es indispensable , --
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tanto ~~ra preservar el orden público y social, como para lograr la tran

quilidad y confianza de los particulares en el tráfico l egal, objetivo que 

estaba muy lejos de ser realizados por la prueba t estifical . 

F U N D A M E N T O. El instrumento constituye una probanza autónoma y di

recta, comprendido en el 6 ~nero denominado de las pruebas preconstituidas 

que, como es sabido envuelve todas las clúses existentes, desde los más - 

pr~tivos, como los equipos usados por los incas en el legendario Perú, 

hasta los actuales documentos que inspira la más delicada y fina de las co

rrientes doctrinales del derecho, consecuente con los prodigiosos avances 

de l a tecnología, tales como: l a cinta cinematográfica y magnetofónica etc~ 

La cienci n, y sobre todo l a ciencia del derecho, no puede desligarse 

del pesado, porque su desenvolvimiento histórico ascendente obedece al prin

cipio de causalidad, que vincula l a causa con el efecto, el medio con el - 

fin y el antecedente con e l consecuent e . Sin el equipo primitivo no existi

ría el testimonio lit e r al moderno, y, l a validez probatoria de ambos medios 

fue, mutatis mutandi, de idéntica f ortaleza y vigor . 

Para que la prueba instrumental sea valeder a en el proceso civil 

es indispensable por regla general que las partes la aporten como carga -

procesal, en virtud de qUe ellas determinan el objeto de l n litis, y, ade

más, porque son las que se encuentran me jor informadas de los hechos y de 

sus probanzas r espectivas . 
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De lo dicho se desprende que fundamentalmente, no existe a traves 

del tiempo ninguna diferencia de tipo teleológico entre las distintas pro-

banzas literales conocidas . El instr~nto más antiguo cncuérrt r ase vincula-

do con el instrumento más moderno porque el nervio vital que los une ha si-

do siempre el mismo: Crear en el juzgador que oonoce de la controversia la 

sólida convicción de verdad, pora poder decidir, objetiva y fundadamente, 

a cuál de las partes en pugna corresponde la justicia, todo en razón de -

que el juez desconoce la verdad o falsedad de los hechos controvertidos, 

lo cUDl le oblig2 recurrir a la prueba -para nuestro caso- a la prueba ins-

trumental . 

De lo que so colige, que el fundarrento jurídico de la prueba por 

instrumento, radica en la mayor confianza que el juez debe guardar a la -

representatividad de los mismos , en vista de que las partes, previa y re-

flexivamente, han el aborado la figura jurídica capaz de poder garantizar 

en forma sogura los negocios por ell as celebrados . Y es natural y lógico 

que así seu, pues es más creíble l o que de una mpncra meditada y conscien-

te se ha previsto y dispuesto como medio de convicción que sirve de base 

al juzgador para solucionar un conflicto probable, que lo que ocasional y 

circunstancialmente pueda, según los casos , servir de probanza en un proce-

so . 

N1Tm~.LLZA JURIDICA . El instrumento es el continente donde se consignan 
-

como contenido los más di~ímiles negocios que el hombre pueda celebrar 
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donde constan la m2s abigarrada gama de derechos y deberes existentes y, 

por fin, donde Se concretizan l as voluntades póstumas -test amentos- que 

cierran el fin del ciclo existencial humano. Es pues, el estudio de la na-

turaleza jurídica del instrumento un tema de vital tr scendcncia social . 

El problema de determinar la naturaleza jurídica del instrumento 

se plantea frente a la doctrina y lügislación positiva de la manera si-

guiente : En primer lugar, el nnálisis del instrumento se encu€ntra íntima-

mente vinculi.::do ,1 lz forma, a l a prueba y al negocio jurídico que contie-

neo O sea, que el instrumento puede ser estudiado , tres puntos de --

vista distintos, &unque no independientes entre sí . Y el estudio del ins-

trumento , pese a opiniones autorizadas qUe sostengan lo contrario, para 

nosotros es de derecho sustantivo en cuanto a la estructuración del docu-

mento porque la estructuración instrumental constituye el requisito de va-

lidez formal . Estos requisitos de validez I.ormal son, fundamentalmente dos: 

1) Ln configuración del instrumento en sí; y 
2) Partes intervinientes. 

La forma instrumental que es una declaración de voluntad exteriori-

zada, una presontación, un ropaje o vestimenta conque se presenta a la vi-

da del derecho un negocio jurídico, queda comprendida fuera de los lÍffii--

t es de nuestro trabajo pues constituye 1m tema propio del derecho notarial. 

También es evidente que rebasa los alcances de este estudio , el análisis -

del instrumento desde el ángulo del negocio jurídico que contiene , ya que 

para nosotros el instrumento cobra atención única y cxclusiv amente cuando 
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se estudiG como prueba judicial civil; y, como l as probanzas constituyen 

un medio cuyo procedimiento está ordenado a la v8rificación de la litis , 

resulta qUe su e studio l e corresponde al derecho procesal , y, por lo tan-

to, la naturaleza jurídica del instrumento es de derecho adjetivo o for--

mal . Digamos entonces como conclusión que l a naturaleza del instrumento es 

un tema propio para los procesalistas . 

Ubicado como está dentro del campo estricto, propio y exclusivo del 

derecho procesal, nos corresponde ahora concretizar, por elementales razo-

nes de caracter técnico expositivo , la natur aleza procesal del instrumento 

en relación con los denominados hlotivos de prueba. 

Recuérdese que en principio, hay por una perte, determinados medios 

de prueba de índole directc , puesto que entre el juzgador y los motivos de 

prueba existe el contacto cerCélno e inmedLto de la percepción; y por otra 

parte, existen cie rtas probanzas en que falta tal cercanía de vivenci c. per-

sonal, siendo indispensable por absoluta neces idad prnctica , r ecurrir en 

estos modios probatorios a l a r econstrucción o a l a representación de los 

hechos pasados a probar . 

Esto último grupo de probanzas constituye l a categoría de prueba 

que l a doctrina denomina y comprende bajo e l vocablo de indirectas. Ahora 

bien, el instrumento es una de las probanzas indir ectas por p0rcepción de 

cosas y no de relatos , que por cierto conlleva una de l as eficacics más -

vigorosas, en virtud de que el único elemento interpelado entre el juez y 
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los motivos, es tan solo uno: L~ oonversión material de hecho en cosa . En 

conclusión pues podemos expresar lo siguiente: 

a ) Que el instrumento como prueb2 , es t ema propio del derecho pro
cesé'l; 

b) que el instrumento es normalmente una probanza procesal autóno
ma; y 

c) Que el instrumento es probanza procesal autónoma de índole re
presentativa de carácter material. 

Desde luego que no desconocemos que l a prueba instrumental tiene 

como base en el orden científico la prueba testifical; ya que el instru-

mento no es ~ás que el testimonio humano consignado por egcrito de una 

manerél. permanente ; pero esto importa llevar l as co sas hasta sus Últimas 

cons ecuencias , y a nosotros lo que nos interesa en el presente punto es des-

tacar la n ·~ turaleza jurídica próxima e inmediata de l a probanza en estu-

dio, objetivo que pretendemos haber 10gr2do con lo anteriormente expuesto . 

--------e Ch~TERES GE~iiLES-; ) El procesalista Mario Aguirre Godoy en su obra "La 

prueba en el Proceso Civil Guatemalteco", pag o 121, señal .... , siguiendo a 

Hugo Alsin~ , como principal es caracteres de l a prueba instrumental los si-

guientes: 

a) El hecho, yJ des t acado , de pertenecer a l as llam2das pruebas pre -

constituidas, que en virtud de mand~to l egBl o por voluntad de las partes, 

se elaboran con anterioridad al juicio, h~ciendo constar el nacimiento, la 

modificación o extinción de un der echo , obligación o relación jurídica; 
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b) Alto grado de eficacia probatoria, no solo en razón de la cer

teza que imprime a los hechos que se perpetúan en el documento, sino por

que permite que se interprete con un máximo de exactit'ld l o que su autor 

o autor es quisieron dejar exteriorizado . A este respecto, Car avantes (16) 

s e expr esa así: liLa prueba instrumental es una de leS m':s eficaces y de 

las que producen más beneficiosos resultados después de la confesión, no 

solamente por la exactitud con que consigna los actos él que s e refiere en 

todos los pormenores y circunstancic. s , e vitando que se borren de la memoria 

o que s e desvirtúen por el ti empo o las distancias, sino porque hallándose 

prescritas de antemano por l a l ey l as solemnidades necesariDs para su cons

titución y autoridad, s aben los ot or gant es las que deben llenar para asegu

rar su fuerza y eficacia y para llevar l a convicción al ánimo de los jue--

ces ". 

c) Otro aspecto iffiportante de esta prueba, oS que puede estar ins

tituida como solemnidad, "Ad-solemnitat en", caso en el cual el otorgamien

t o es requisito indispensable para l a existencia misma del derecho. Aquí 

la formalidad indicada debe observarse so pena de que el acto no nazca a 

l a vida jurídica, ya que la existencia mism3 depende en est os casos de que 

se cumpla o no con dicha exi gencia formal. Se dice entonces "que la forma 

da el s er a l a cosa : Forma dat esse Reí". En nuestra l egislación podemos 

señalar como casos típicos que requieren indefectiblemente la f ormalidad 

de l a escritura pública: Las donaciones entre vivos de cual quier espe cie 
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de biones raíces, Art . 1279 C.; el contrato de constitución de renta vitali

cié:. Art . 2025 C. ; 

d) Finalmente , el instrumento puede estar vinculado solamente a la 

prueba del derecho , liAd probationem", yn sea por disposición de la ley o 

por simple exigencia de las partes contrntantes . En estas situaciones la 

falta de la escritura no conlleva la inexistencia del acto; éste ha naci

do a lo vida del derecho y bien se puede, llegado el caso justificar su -

existencia por cualquier otro medio de convicción leg~lmente admisible . En 

esta función del instrumento, su otorgamiento puede requerirse como medio 

de prueba del acto, pero como prueba única que excluya a las demás Art . 1572 

C., o bien el documento es nada más una de tantas pruebas del derecho de 

que se trata . 

No obstante que el instr umento en su doble caracter do formalidad 

y prueba, desempeña normalmente papeles diferentes , tal como se hu tro.tad ,o 

de hacer ver, suele con frecuoncia incurrirse en confusiones . Es por ello 

que insistirros en que el documento 2omo solemnidad constituye un elemento 

esencial ~la exis~ncia del acto es parte integrante de la obligación, 

nace en el momento mismo de la celebración del negocio jurídico,convirtién

dose en r equisito esencial de éste ; en cambio el instrumento como pruebn , 

n2 _ ~s __ ot r a cosa que el medio de justificar l a existencia del ncgoci j~

~ídico , y puede tener su nacimiento en el momento mismo de celebrarse el 

acto o contrato o despues de su celebración. Sin embargo, en el terreno 
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prñctico ambas funciones del instrumento tienen l a misma importancia, pues 

l a ausencia de la primera impide que el acto llegue a existir, en tanto -

que l a falta de la segunda h.1ce incie rta la existencia del negocio jurí di-

ca de que se trnta . Parodié'cndo n Carlos Emérito González , y teniendo muy -

presente lo antes expuesto , podemos decir : Que con l a formn instrumental 

el negocio existe, y con la prueba instrumentnl, el negocio persiste : 

DE L .... CL,uSIFICJ.CION DE LOS INSTRUMENTOS, Y PRIMER.t-\HENTE 
DE LOS PUBLICOS y AUTENTICOS . 

Existen muchas clasificaciones de los documentos, de las cuales 

las más corrientes se apoyan en estos dos criterios : Ln porsona de quien 

proceden y el contenido. 

A) De ,:cUbrdo nl primer criterio, hny dos grandes clasificaciones : 

la unn bipartita y In otré tripartita, y amb~s tienen acogida en nuestra 

l egislación. En efecto, el Código Civil en el Art . 1569, divide los ins--

trumentos en públicos y privados, y el Código de Procedimientos Civiles 

en el Art . 254, en públicos, auténticos y privados . Esta discrepancia obe -

dece a que el Código Civil se inspiró e n el Código Civil Chileno; y el de 

Procedimientos" en esta cuestión, en l as leyes españolas, haciendo las -

fuent es citadas una clasificación bimembre y trimembre , r espe ctivamente . 

La closificación bipartita en opinión de muchos juristas, car ece de 
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exactitud y pre cisión, pues t odo instrumento auténtico es también público, 

ya que no hay verdader a autenticidad que no dimane de autoridad pública y 

todo instrumento público e s igualmente auténtico, por r a zón de la fe o 

crédito que mer ece. Empero e sta crítica , afirman otros, no es del todo 

exacta por cuanto confunde hacie ndo sinónimas l a s expres i ones público y 

auténtico, lo cual desde un punto de vi st a es t rictamente científico no es 

correcto , porque hay documentos privados q ue no por eso dejQn de s er au--

t 6nticos, y citan mmo e j emplos l os t estament os ológrafos y l os títulos de 

crédito qUe son al mismo tiemo autént icos y privados . 

Entre l os ~ uto res clásicos no siempre existió acuerdo r especto a las 

difer encie s que existen entre los documentos públicos y l os auténticos . A 

este r espect o C3r avantes (17) expr esa : "Siguiendo el e spíritu y aun l a letra 

de las L~cs de Partidas , y en especial de l a primer a , Tit . 18, part e 3a ., 

dividían l os aut or es los do cumentos en públicos y auténticos . Por auténti-

cos pa l abra grivga que significa autorizados , f ehac i ent es, entendían los 

enuncia dos en l a Ley l a . y 114 Tit . 18, part o Sa . , esto es , por corrobora-

dos con sello del Rey , prí ncipe , arzobispo, obispo, cabildo y demás po rso -

nas constituidas en dignidad, con s ello o como dice l a l ey l a . de la par-

tida citada , por persona auténtica : Leyes la. y 114, Tit . 18 part e 3a . Por -
públicos, entendí~n l os documentos o escritos otor gados con l as solemnida------
des l egal e s ante e scribano público y en que s e consigna un convonio, un -
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testimonio u otra disposición an~loga ••••• Distíngues e el documento pú

blico y el auténtic o por los autores , entre ellos Febr ero , Gregorio Ló

pez y Paz Jo rdñn en que el prime r o par a que haga fe, es necesario que se 

haya otor géldo ante escribano y con l as solemnidades de testigos y demás 

que prescribe el derecho, y en que verse sobr e he chos a j enos , y el se

gundo se autoriza por el mismo que l o hizo y contiene hecho suyo y pri

vativo, no é.'j eno, y aunque no s o ot orgue ante es cribano público ni t es

tigo, ni con solemnidad al guna, h2ce prueba por si sin tener que suje

tarse a otro, si bien sólo l o ha ce en oontra del que l o otor ga y no a su 

favor •••.•••• " 

En concept o de PalIares (18), el documento auténtico no es siempre 

documento público y l o importante , a su juicio, es subrayar el hecho de que 

hay documentos privados f ehaci entes, que val en por s i mismo y produc en ple

na prueba sobre su a utor s in ser por ello documentos públicos . y destaca 

que la palabra auténtico tiene l as siguientes significaciones : documento 

que no deja lugar a duda ; el que está 2utorizéldo o l egalizado ; el que ha

ce prueba por s í mismo ; el que pr ocode de l a pe rsona que en el documento 

aparece como su autor. 

Los instrumentos públicos o notariales , como también se l es llama 

son l os otorgados con l a s solemnidades l egal es , ante notario, juez cartu

l ario , agente diplomó.tico o consuL-:r salvadorefío e incorporados en un -

prot ocol o o r egi stro público , Art . 1570 inca 20 . C. y 257 Pr., en r el a-
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ción con el Art. 5 de la ley de notariado, y son: a ) Escritura matriz ; b) 

Escritura pública y c) Actas notariales. Consultando l as disposiciones ci-

tadas se hn definido entre nosotros el instrumento público, así: "Es el au-

torizado con las formalidades legales a instancia de parte, incorporado o ---------... 
no en un protocolo, por quien tiene conforme él l a ley fncultnd de cartular" . 

(19) 

~ los documentos auténticos lo define el prenotado Art . 1570 C., --

equiparnndolos a los públicos, como el autorizado con las solennidades le-

gales por el competente funcionario; y también el l~t . 260 Pr., pues al --

enumerar qué instrumentos se entienden por auténticos , trae en el numeral 

primero una acertada definición de l os mismos al decir que: "Son los expe-

didos por los funcionarios que ejercen un cargo por autoridad pública en 

lo que se refiore al ejercicio de sus funciones" . Son pues documentos au-

ténticos de conformid ad al citado art o 260 Pr ., en relación con los Arts . 

522 C., 8 Ley de adopción y 57 Ley del Ramo Municipal, los siguivntes: 

lo . Los expedidos por los funcion¿rios que ejercen un cargo por -

autoridad pública, en lo que se r efiere al ejercicio de sus funciones; 

20 . Las copias de los doctmentos , libros de actas, catastros y re-

gistros que se hallan en los archivos públicos expedidos por los funcio-

narios respectivos en l a forma legal; 

30 . Las certificaciones sobre nacimi entos, adopcionos , matrimonios , 

divorcios y defunciones , dados con arreglo a los libros por los que los 

tengan a su cargo; 
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40 . Lús certificaciones de l as actuaciones judicial~ s de toda es

pecie , l as e j ecutorias y l os despachos librados conforme a la ley. 

Los instrumentos privados son de cuatro clases: a) simplemente 

privndos , b) privados r 3conocidos , c) l os r egi s trados en l us alcaldía s con

forme a la l ey del 19 de febrero de 1881, d) l es l egnliz2dos ante notario 

en la formn qu.e faculta el Art . 52 de l a Ley de Notari ndo . 

Los instrumentos públicos y l os instrumentos auténticos desde el 

punto de vista probéJ.torio -que es el que nos interesa en este trnbajo no 

tienen ningure. diferencia, pues nmbos hacen pruebn plenn y perfecta; es de

cir, instruyen lo suficient e al jue z en caso de litigio pe r a pr onuncia r 

sentencia; llevan en sí l a lF8sunción o garanti2 de ver acidad o autentici

dad; d~n certeza de que l os húchos Q que se r efior en, son o hnn sucedido 

t al como en ellos se expresa, o sea que h~n sido l egalmente otorgados por 

l as pcrson,: s y de l a mnnera que en l os mismos instrumentos se expresa . Art . 

17 inc . 20 . c. 

Se difer encian, en l a calidad de l as person¿l S que los autorizan; 

los públicos son autorizados por notarios , personas que detentan la fé 

pública del Estado por conCesi ón l egal, y los auténticos por funcionarios 

públicos en l os negocios que son de su compet encin. Pero nun estn prct endl 

da diferenci a no es del t odo bien clnra y fundada , en r azón de que l os no

tarios ejercen una clase de función pública quo, en especial es y determina

dos supuestos , llegan a asimilcrse un tanto a l a que desempeñan los funcio -
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/ 

n2rios públicos propiamente dichos. Esto se infier e de la l etra del arte 

l o. inc~ 101 de l a Ley de Not ariado vigente qu e dice : fiEl notari~do es una 

función pública ~ En consecuencia , l os notarios s on simples del egados del 

Estado para dar f e conforme a l as l eyes de l os actos, contratos y decl~ra

ciones que ante sus oficios se otorguen, t odo de confor rrudad con la l eyfl. 

Lo anterior pone de manifiesto con mayor r elieve l o 

débil de la distinción entre instrumento público y auténtico, difer encia 

surgid~ en l a edición del Código de Procedimientos Civiles de 1880, pues 

los cuerpos de l eyes sobr e esta materia anterior es a l a f e cha indicada es

t aban en perfecta armonía con l a disposición contenid~ en el Art. 1569 C. 

que consagr a la división bipartita de l os instrumentos. 

Se convi ene, además, en señal ar como not a difer encia 

dora , que en l os instrumentos públicos si empr e s e trat a de hechos o con

venciones de t0rcer os y no del que inter pone l e f e pública, mientras cie r

t a cla se de documentos auténticos constituye he chos de laparte que los expi-

. do. 

Fácilmente so adviort e que el anter ior criterio di

f er enci cdor es bien r eletivo y, por l o t ento inexacto. 

La Ley de Enjuiciamientos Civil Español a de 1855, al 

enumerar entre l os instrumentos públicos y sol emnes , t anto a l os otorga

dos ante not ario como l os exp edidos o librados por cor por ación o persona 

constituida en autoridad o dignidad o por cu~lquier otro funcionario pú-
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blico en r ef erencia al e j ercicio de sus funciones , puso fin e. la discusión 

ffi8 nt enida por l os intérpretes del Der echo Espwl01 acerca de l o que debía 

entenderse por documento público y por documento auténtico. 

Por su parte , l os r edactores del proyecto del Código 

Procesal Civil para nuestro país, conscientes de lo inapropiado de la cla

sificación tripartita , adoptan en el Art. 493 l a clDsificación bimemebre . 

La disposición está conc ebido textualmente así: "Los instrumentos son pú

blicos o privados . Son instrumentos públicos los aut orizados o expedidos 

por quien e j erza el not ariüdo conforme a la ley r espectiva . Son también 

instrumentos públicos los auténticos , es decir, l os expedi dos porfuncio

narios que ejerz un un cargo por autoridad pública por l o que se r efier e 

exclusivamente al e j ercico de sus func iones . Todos l os demás instrumentos, 

como l a correspondencia, l os libros de l os camerci~cntos y, en general, los 

hechos por prsoncs pcrticula r es en act os que no s on de su oficio, son ins 

trumentos privados . Tienen t ambi en el val or de instrumentos privados, el 

instrumento público de f ectuoso por inco~petencia de l funcionario o por 

otra f alta en l a f orma" . 

El instrumento privado , por el contrario, par a -

que hoga f é , para que lle;ve en sí 01 s ello do autenticidad , es necesario 

que sea r econocido por l a porte a quien se opone, o que se haya verifica

,do la firma que l o calza o que s o de por r econocido conforme a la l ey, o 

s e r egi str e en una alcaldía , o se l egalice ante not ario . 
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B) Por su contenido , el instrumento s e clasifica 

en constitutivo, que es el que contiene una decl~ración de voluntad, y 

narrativo o testimonial, que es el que contiene una declaración de verdad, 

Esto Último se convierte en confesorio cuando l a declaración que en el so 

hace , perjudica jurídicament e a su autor . 

CARaCTERISTIC"S. De l as ideas cont enidas en l as definiciones arriba trans

critas, se concluye que dos son l os r equisitos necesarios par~ ~ue un ins

trumento ostent e el carácter de público o auténtico en nUQstra l egisla -

ción positiva . Ellos son: a) C:ue Saa ~uto rizado por un funci on[:rio competen_ 

t e ; y b) Es necesario el cumplimiento de cie rtas f or malidades . Ambos r equi

sitos ameritan un2 ligera explicación. 

De conformidad al primero, se exi ge que el not ario 

o funcioni~rio público, autorice con su firma el instrumento imprimiéndole 

con ello autenticidad . El notario o el oficial público , para dar nacimien~ 

to y validez al instrumento público y a uténtico, debe actuar investido de 

t al carácter, por l o que no se cumpliría con l~ condición que analizrunos 

si no e stá en pososión de su cargo ya sea por suspensión, inhabilitación 

o cualquie ra otra causal . Taupoco debe hallars e incap~citado par J inter

venir en el documento que autoriza por l as circunstancias de s er él o algu

no de sus parientes personas int8r esadas en e l acto . 
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El segundo r equisito de l os instrumentos públicos o auténti-

cos , so r ofiure n l QS solemnidades que en cada cnso particular deben c~ 

plirse , Est:_ s solemnidades se trD.duc en en lE. observanci2 de cierta s ri--

tualidudes o formas extraordinarias , y en l a intervención de funciona--

rios espuciales que con su pr esencia y actuac i ón cumplen con la nccsidad 

social dú imprimir una mayor seguridad a los actos jurídicos en que inter-

vi enen . 
." 

VALOR PROB;"TORIO DE LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS y AUTENTICOS . Tócanos exami-

nar aquí el grado de convencimiento que un i nstrumento público o auténtico 

l levado al juicio civil es capaz de producir en el ánimo del juzgGdor . Es 

decir , veremos ahora l a utilidad pr:5.ctic ú. de los documentos mencionados , 

que no eS otra cosa que l~ de p8rmitir d los litigantes acreditar la vor--

dad de sus alegaciones . Para una mayor cla rid ad en el desarrollo de este 

punto , es conveniente ha cer una doble distinción, r el aci onada con el docu-

mento considerado en s í mismo , esto e s , en sus elementos ext ernos ; y en 

Clic1.nto a su contenido . 

1 ) El docum~nto consider' do en sí mismo . Consi derado en s í 

mismo , es decir, en sus elemont os externo el instrumento públi co o autén-

tico est2 amparado por l a pr esunción de D.utenticidad . Pero sólo gozan de 

esta presunción aquellos documentos que en su otor~ amiento se llenaron a 

cabalidad los requisitos de haber sido autorizados con l as solemnidades 1e-
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gales por el funcionario compet ent e. Observadas tales exigencias son 

reputados auténticos, autenticidad que en l a pr áctica s i gnifica una -

presunción de verdad en orden a que f uer on l egalnente ot or gados y autori

zados por l es personas y de la manera que en tales instrumentos s e expr e

san. En gracia pues a l a presunción de autenticidad , qui en l os hace valer 

como prueba , estJ r el e vado de l a obligación de justificar, por e jemplo, -

que dicho instrumento ciertament e emana del funcion3rio públ ico que l o au_ 

t oriza; r e cayendo , en cambio, el peso de la prueba sobre aquel que impug

na su calidad de auténtico . 

Las anterior es ideas oo ntenid as en l os Arts . 17 y 323 C.; ar

monizan con las que el Art . 1570 C., consagra par a r ef erirse al valor pr~ 

batorio de esta clase de instrumento s , pues dic e : "Que el instrumento pú

blico ( o auténtico) hace plena f e en cua nto al hecho de ha berse ot or gado 

y su f e cha 11 En esta prescripción se alude al mérito probatorio por exce-

l encia t anto del instr umento público como del auténtico, pues para l a l ey 

civil no hay entre ambos dif er enci a sustancial alguna . En l os puntos s eña

l ados : "otorgamiento y f e cha" na die , s ean part es o t erc er os, podrá poner 

en duda que el documento r ealmente s e ot or gó y en l a f echa que é¡ indica . 

II Que un instrumento mga plem f é o plena prueba quiere decir, observan 

Al ess nndri y Somnrrivél. ( 20) , que por sí so l o basta par a . acredit ar el he 

cho a que se refiere , sin que sen ne cesario pa r a que pr oduzca convicción 

el auxilio de otros me dios proba t orios . Per o esto no quier e decir que l a 
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plena fé no pueda ser contradicha; y, por el contrario, puede ser desvir

tuada por el mérito de otras pruebas" . 

Como señal a De l a Plaza (21) ~ 12 aut enticidad del documento 

público deriva de tres factores esencialmente: La oficialidad de la per

sona eue lo redacta , pues intervie ne o un notario o un funcionario públ~ 

co; la conpetencia, que consiste en que únicamente puede autorizar esta 

clase de documentos aquel a quien la ley concede ésta f ccultad; y luego 

la forma , por que se requiere que estos documentos esten extendidos con 

las solemnidades pr evistas por la ley. 

Los factores mencionados constituyen a su ve z las razones fun 

damentales en virtud de las cuales el instrumento público y el auténtico, 

hacen plena prueba . 

Todo l o anterior corresponde a l o que se denomina materialidad 

de los instru~ntos . 

11) El documento considerado en cUélnto a su contenido . El ins

trumento sea público o auténtico constituye el recipiente en el cual se -

vierten diVersos tipos de enunciaciones, l él S cUélles se hace necesario t r a

tar por sepurado, dado que su fuerza probatoria no es la misma. También 

hay que considerar el mérito probatorio de esas enunciaciones entre las -

pertes y luego en relación a terceros , pues sus efectos son difer entes . 

l~alizaremos en primer lugar el valor probatorio de las decla

raciones del funcionario : 
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a) Valor prob~torio de k,s declaraciones del notario o funcio-

n~rio p~blico gue producen efecto erga omes. 

Contrari amente a l o que podría creerse, no todas las declara-

ciones del funcionario pJblico hacen plena fé . Solament e producen este --

efecto las siguientes : 1) Les que el funcionario público enuncia respecto 

a hechos cumplidos por sí mismo, esto es , en cuanto a los hechos que per-

sonn1mente ejecuta , por ejemplo : las declaraciones del notario en que ex-

presa que él en un solo acto dio lectura al instrumento : 2) Las declera--

ciones atingentes a hechos que percibe por s í mismo, por haber ocurrido -

en su presencia captándolos directamente por sus propios sentidos, por 

ejemplo el relaciomdo con la entrega del dinero; 3) Las declaraciones re-

lativas a hechos que ha comprobado con los medios que la misma l ey surninis 

tra, como cuando el notario afirma que se cercioró dc l a i dentidad de los 

otorgantes por medio de las respectivas cédulas de identidad personal; o -

cuando el funcionari o del registro civil identifica por ese mismo medio a 

la persona que suministra datos sobre un nacimiento, defunción etc . 

L~: ley, al otorgo.rles plena fe a las declaraciones de la natu
atendiendo/ 

raleza que hemos anotado, l o ha ce fundamentalmente/a que el funcionario -

actúa en el otorgaoiento de documentos públicos o auténticos como minis--

tro de fé . P0ro considera también l a s sowl:'lnidades bajo l a s cual es son 

pronuncié1das y la circunstanci l1 de r ef (;rirse a hechos simples oue pueden 

apreciarse sin la necesidad de conocimientos técnicos . 
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b) DeclDraciones del funcionDrio que no producen plena fe . 

Son todas aquellas declaraciones que el funcionario o notario 

hagan en el documento y que, desde luego, no sean de las comprendidas en 

el literal anterior. Se encuentr an en esta situación, las que consigne el 

funcionario confiado en el dicho de otras personas, como son las relati-

vas al estado civil o la nacionalidad de las partes . Tampoco hacen plena 

fé las declDraciones del funcionario que importan una mera apreciación -

personal desprovista de bases científicas, como es la atingente con el -

estado mental del testador y que deben hacer l os notarios al autorizar un 

testamento • 

¡ 
Al aflrmarse que estas declaraciones del funcionario no hacen 

fé , se quiere indicar que no prueban la exactitud , verdad o sincerid3d de 

l as mismas . 

Estudiaremos ahora e l valor probatorio de las decl a raciones 

do las p:¡rtes . 

Establece el Art . 1571 inc . lo . C. que : "El instrumanto pú-

blico hace plena fé en cuanto al hecho do haberse otorgado y su fecha, pe-

ro no en cuanto a la verdad de las declaraciones que en él hayan hecho l os 

int eresados . En esta parte no hacen plena fé sino en contra de los decla--

rantes" . 

Cabe distinguir en este punto la formulación de las declara--
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ciones de las partes y la ver dad o sinceridad de esas declaraciones . En lo 

primero, el instrumento hace plena f e respecto de cualquier persona , toda 

vez de que se tr~ta de un he cho ocurrido en pr es encia del funcionario . Lo 

dicho tiene asidero no sólo en l a disposición trascrita sino también en -

el Art. 17 C. que en conjunto establecen la plena fé del instrumento en 

cuanto al hocho de haberse otorgado por las personas y de la manera que en 

ello se expresa . 

En lo relativo a la sinceridad o veracidad de l as manifesta

ciones que l as partes consignan en el instrumento, con el objet o de de-

terminar l a fuerza probatoria que les corresponde , se distingue entre de

claraciones dispositivas y declaraciones enunciativas . 

LAS DECL~Rl>CIONES DISPOSITIVAS constituyen el acto mismo ; es 

el acuerdo de l as voluntades de l as partes que vers a sobr e el ob j eto de la 

obligación , mejor dicho, sobre l as cosas obj eto de la nego ciación. Claro -

Solar (22) precisa estas ideas manifestando que l o dispositivo It es la par

te del instrumento en que s e deja cons t ancia de l os elementos esenciales 

del hecho jurídico de que se ha querido proporcionar prueba escrita, de -

suerte que no podría suprimirse algo sin destruirlo o a l o menos desnatu

raliznrlo ll • Tales por ejemplo l as me.nifestaciones que l as partes hacen so

bre el pr ecio y la cosa en la venta. 

L.tS DEClJ .. RACIONES m UNCIl.TIVhS son aquellas que no constituyen 
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el objeto del acto de que se trata; cor~renden relatos accesorios formula

dos por algunas de las partes que versan sobre hechos o actos jurídicos an

teriores al negocio jurídico que se celebra. Así la mención de que la com-

pra se realiza para satisfacción personal del comprador, satisfacción desea

da por mucho tiel'lpO , constituye una declaración de esta naturaleza . 

VALOR PROBi .. TORIO DE LnS DECL;,Rli.CIONES DISPOSITIVAS . En el Art . 

1571 inc . l o . C., se nos da él entender claramente que el instrumento públi

co no hace plena fé contra terceros en lo relél tivo a la verdad de las decla

r :' ciones dispositivas que en él hayan formulado los interesados , punto so

bre el cual si prueba en foma completa contra estos últimos ~ 

Pero si bien con respecto a la s inceridad de las declaraciones 

dispositivas, el instrumento público no hace plena fé frente a terceros , 

aunque si justifica en esa medida el acto externo de su formulación, ta-

les declaraciones se presumen verdaderas respecto a ellos de conformidad 

a uno de los prinCipios fundaIIBntales de la teoría de la prueba denominado 

Onus Probandi , según el cual lo normal se presume y lo anormal o excepcio

nal debe probQrse . Ahora bien, como lo común y corriente es que las partes 

cuando concurren ante la presencia de un funcionario público, formulen de

claraciones serias y veraces, toca a los terceros inter esados en demostrar 

la falsedad de las declaraciones dispositivas, aportar la prueba necesaria 

para desvirtuar su contenido . 
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Si como queda expuesto , bien pueden los terceros ajenos al ne

gocio destruir la pr esunción en cu~stión por alguna de las vías de impugna

ción admisibles, en razón de quo os muy posible qU0 estó en contradicción 

con la verdad de los acontecimientos, s o discute, Gn cambio, que igual fa

cultad tengan los otorgantes . 

Quienes niegan a las partes el derecho a levantarse contra -

sus propias declaraciones consignadas en instrumento público se fundan en 

que el Art . 1571 C. en forma imperativa dispone que dichas declaraciones -

hacen plena fé en contra de los manifestantes . 

La opinión contraría sostiene que las partes pueden impugnar 

las propias declaraciones. Al~gan que si bien es cierto que estas se en

cuentran protegidas por una presunción do verdad, es perfectamente facti

ble que l os mismos otorgantes concurran con otras pruebas completas a des

truirlas. L esta última corriente de opinión pertenece Somarriva, quien -

afirma: "En cuanto a los otorgantes no cabe duda que pueden impugnar el 

instrumento por nulidad o por falta de autenticidad . ¿Pero se admitirá 

prueba en contra de las declaraciones que en él han formulado? La 2firmnti

va nos parece evidente, porque si bien el instrumento público produce ple

na prueba, nada obsta a que en contrario se rinda otra plena prueba, confe

sión de parto , por ejemplo , y en definitiva al juez de la causa le corres

pOnderá apreciando en forma soberana la prueba r endida, dar o no por pro-

bado que l as declaraciones contenidas en el instrumento son falsas (23). 
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"La Corte de Valparéiíso -continua el mismo autor- en una sentencia de -

compraven t a d ice ; "Como aplicación del principi o contenido en el Art . 1770 

C. (1571 C. nuestro) , el inc . 20 . del Art. 1876 (1678 inc . 20 . C. nuestro) 

no admit e prueba alguna en contrario de l as aseveraciones hechas por las 

partes en el escrito de hab erse pagado el pr ecio, salvo la encaminada a 

probar que l a escritura es nula o falsificada . En nuestro concepto -prosi

gue- tal es afirmaciones son erróneas , porque l a mejor confirmación de que 

por r egl a gener al l as rartes pueden probar contra las decl araci ones que -

hagan en un instrumento público es precisamente el inc . 20 . del Art . 1876, 

porque si el l egislado r necesitó decir y lo di jo , que l as partes no podían 

probar contra l a declaración cont enida en la es critura de habe rse pagado ' 

el precio, es porque por r egl él ge neral son admitidas a probar en contra de 

lo decl ar ado en un instrumento. De l o contrario l a citada disposición se 

ría inútil , carecería de ob j eto, y no es dable pr esumir que el sabio le-

gislador col oque una disposición innecesaria. Nélturalmente que por testi

gos no podría probarse en contrario de l o declarado en el instrumento por 

que ello lo prohibe el Art • . 1709 inc . 20 . (1581 C. nuestro) ". 

Por nuestra parte consideramos que los otorgantes pueden al

zarse contra sus pr opi as declaraciones consignadas en un instrumento pú

blico , salvo , claro ostá l a situación excepcional cont empl ada en el Art. 

1678 inc . 20 . C. Pélra sostener Gsto nos basamos , además de en lo dicho 

por Somarriva , en l o siguiente : 
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1) En la constitución política, norma suprema de la ley po

sitiva, s e consagra el principio "de que todo lo que no está prohibido es

tá permitido" , al pre ceptu nrse en el J~rt . 152 C. P. que nadie está obliga

do ti privarse de l o que l a ley no prohibe . Lue go , cabe preguntarse ¿existe 

prohibición -y éstas deben s er oxp r esas y taxativas - que impida a l as par

tes impugnar sus propias declaraciones? L~ r espuest a es un no categórico, 

excepción he chJ. do la disposición e spocífica ya señalo.da; 

2) El derecho es una disciplina t eleológica que pretende espe

ranzada buscar y alcanzar la verdad . Aparte que r epr esenta el mí nimo de mo

ral social de convivencia , y l a moral r echaza la f alsedad, la mentira o la 

inexactitud, que pu.eden ser no intencionalc s per o que siempre implican un 

perjuicio . Finalmente , el derecho jamás f avor ece el daño. 

VALCR PROBi,TORIO DE 11iS DEC11~RJ CIO!\TES ENUNCI1,TIVJ~S 

Este tipo de declaraciones sólo prcxiucen plena fé en cuanto al 

hecho de haberse formulado, pero s u verdad intrínsica no se presume desde 

que han sido insertadas en e l instrumento en f orma incidental , sin que de 

parte de los otorgantes hayan sido ob je t o de una atención más o menos dete

nida. 

Por vía de cxcepci. ón l a s declaraciones en comento producen fé 

entre las pnrtes . Esto ocurre cuo.ndo tienen une relación directa con lo 

dispos itivo del acto o contrato . Así l o preceptúa el art o 1577 C. que di 

ce : "El instrumento público o privado hace fé entre las partes aun en lo 

,. 
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meramente enuncia tivo, con tal que t enga r el a ción directa con l o dispositi

vo del élcto o contrato ll • 

La r a zón por l él cual se l es concede val or pr oba t orio pl eno a 

l as declaraciones enunciativas en est e caso, es por l a vinculación estre

cha que tienen con l a s decla r aciones dispositivas, a l as cuales las han 

pr estado l os otor gant es t oda su at ención; l o difícil ser á det erminélr cuan

do exi st e esa r elación direct a con l o clispositivo del acto o contrat o; es

t o será una cuestión de hecho que habrá de aprecia r se en cada caso. Por l o 

general se admite que l a s declar ac i ones enunciativas tienen r el a ción direc

t a con lo dispositivo del act o o cont r at o , cuando contrihuyen a pr ecisar 

el acto o contrat o o que do éllguna f or ma modifican l os der echos que nacen 

de ést e . 

PUede ocurrir también con l as declQraci one s enunciativas, cuan

do no están e n r elación direct a con l as dispos itivas, que constituyan un 

principi o de prueba por escrito o una co nfesi ón extra judicial escrita y en 

este Último caso harían f é contra e l que l a ha fo rmulado , de acuer do al Art. 

374 Pr. que dice : liLa declél r ación extra judic i al e scrita ha ce pl ena prueba 

contra el que la ha hecho, siendo sobr e cos a cierta , mayor de edad el que 

l a ha ce y no interviniendo fuer za ni error 11 • 

Otro a s pecto important e es e l conc ernient e a que l as disposi

cione s enunci ativas estr echnoente vinculadas con l as dispositivéls , gozan 

t amb i én de l a pr esunción de ver dader as f r ente a t ercer os . iI. est a conclu-
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sión s~ llega de manera necesaria, a pesar que el art o 1577 C. sólo haga 

referencia a las partes oontratwntes, por la perfecta analogía que se es

tablece entre ambas clases de disposiciones cuando entre las mismas existe 

una íntima conexión . 

Sobre el particular don víctor Santacruz (23a . ) e~)resa : Lo que 

se tiene por verdadero para unos no puede tenerse por falso para otros . De 

otro modo tendríamos que para las partes contratantes el acto o contrato -

s e prueba íntegro , con el carácter y modalidades que le impr~nen las enun

ciativas, y, en cambio para t erceros el instrumento probaría un acto dis-

tinto sin ese ccrácter , sin esas modalidades que l e imprimen las enunciati

vas . Y esto s ería absurdo" . 

De todos modos hay que tener presente que el hecho de haberse 

formulado las declaraciones por l as partes en el instrumento, sean disposi

tivas o enunci2tivas de cU21qui e r c12se h2cen plena fé él f avor y en contra 

de t erceros , por quedar comprendidas . en l a s percibidas por el funcionario 

y que contribuyen a configurar el acto del otorgamiento del instrumento pú_ 

blico . 

PLr a concluir y r efiriéndonos somer ament e a l a eficacia proba

toria de l o s instrU!'l13ntos que el Jlrt . 260 Pr . considera auténticos , nos 

limitaremos él recomendar se tenga presente l o que en forma amplia y proli

ja se ha dicho al r espect o , pues siendo en el f ondo t al es instrumentos una 

especie de los públicos , las regl&s sobre valor probatori o son fundamental-
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mente l as mismas para ambas categorías de documentos . Con todo, sobre tal 

cuestión podemos señalar l os siguientes aspectos que , por otr a parte, caen 

dentro de l os principi os generales ya estudiados. Así encontramos que cuan

do se trata de certificcciones de l os asientos sobr e el estado civil de las 

personas, s e presume su aut ent icidad y pureza , estando en l a for~ debida, 

t al como lo establDcen los Arts . 323 Y 324 C. 

Sin embargo , podrán r echaziTse siempre que se demuestre la no 

identidad pe rs onal, esto es , el hecho de no ser una misma la persona a que 

e l documento se r efie r e y la persona a quie n se pr et ende aplicar. 

Por ot ra parte , l ús asientos de l os r egistros del es t ado civil 

de l as person2s , at est i guan l a declaración hecha por l a persona que en -

ellos comparece en sus respectivos casos y s e presume la verdad del he cho 

a que l a declaración se r efie r e , salvo l a prueba contraria sobre l a f alse

dad de la declaración en el punto de que s e trata. 

"El Art . 260 Pro -c;~?one el Dr. Oliva (24) hace una enumer a-

ción de los documentos que se consideran como aut énticos ; yero como ya l o 

expresamos, nos parece quc l os documentos auténticos no son más que una 

especie dentro del género de los instrumentos públicos , y as í est aban ta~ 

bién consi der ados en el primer Código de Proccdir.u entos Civiles de 1857, 

en el Art. 290 que decía: Asimismo h~cen plcThl prueba l os despa chos o tí

tulos expedidos por el gobierno o sus agentes principal es , con el sello -

del estado, y l os librados por los arzobispos , obispos y autoridades eclc

siasticas y estos son l os documentos autónticos ". 
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En lo refer ente al val or probatorio de las actuaciones judi

cial es es interesante transcribir e l Art . 509 del pr oyecto del Códieo Pro

cesal Civil, por contener una reglamentación más compl eta sobre esta mate

ria. Dicha disposición está concebida así : "Las certificaciones de las ac

tuaciones judiciales de toda eSl~cie , libradas conforme a la ley por juzga

dor competente , prueban conformo a l a ley en sus r espectivos casos . Sin em

bargo, las certificaciones relativas a actuaciones probatorias no tendrán 

valor ninguno en otro juicio, salvo los Co.sos determinados por la ley o 

cuando s e trate de probar un hecho que el t estigo hubiere reconocido en su 

contra" . 

ESCRITURúS PUBLICAS. Tormndo en consideración la enorme importancia que en

tre los instrumentos públicos tienen las escrituras públicas , haremos so-

bre ellas algu~s ligeras ccnsider~ci ones , espGciD lmento orientado.s a tra

tar ln fuerza proh,toria de las mismas, por ser este aspecto el atinente 

a nuestro estudio . 

Ocuparémonos en primer lugo.r de la es critura matriz, la cual 

suele definirse "cono el ori ginnl del act o o contrat o que el notario au

toriza y consigno. en su protocolo" . Dentro de la des igno.ción de notario -

deben compr enderse a todas aquellas l::ersoros que conforme a la ley de Nota

riado y a los Arts . 1027 y 1033 C., e j ercen las mismas funciones que el 

notario en aquellos actos y circunstancias que la l ey taxativamente deter-

mina . 
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Nuestra l ey de Notariado e n el Art. ~ al enumer ar l os ins tru-

mentos públicos nos dice que "e s critura matri z e s l a que se asienta en el 

pr otocolo". Los r equis it os que debe llen a r [.Er a su existencia y valide z s e 

e ncue ntran detallados en el Art . 32 de la expr esada ley. 

Por s u parte el pr oto col o es , s egún e l dicciona rio de la Real 

Academia " el libro en que el escribano pone y gua r da por s u orden l os r e-

gistros de las e scrit uras y otros instrumentos que han pasado ante él par a 

que en t odo tiempo s e ;tIallen" . 

En base a nuestro ordenamie nt o l egal se ha definido el pr ot oco-

lo (25) diciendo qu e e s "el lib r o lcg~D.mente a utorizado en donde e l nota--

rio o ps rsona qu e e j erza f unciones notarüüe s asient a durant e su vigencia , 

por riguros o orde n cronol ógico l os a ctos , c ontratos y decla r a cion es que -

ante sus oficios se otor gan y del cu al l es exp i de t estimonios , conforme él 

l a l e y, a l a s I~ rsonas inter esadas". Como se ve l a e s cri tura matri z hace 

e f or ma parte del pr ot oco l o , circunstancia q ue ha dado lugar par a que am-

bos t é rminos , si bien erróneament e , s e empl een como sinónimos . Re s pecto al 

as pecto proba t orio Ca r avantes ex presa (26): "En cuanto a l a f é y autoridad 

que constituye e l pr ot ocolo o escritura matri z , convienen l os inter pret es 

en que ~ c~~fe ~ cuanto al ef e cto p;.ra que s e introdujo de sa car de 
~ 

él l a s co pi as que necesitan l os int er es ados , y en confronta r o compr oba r 

l a s que s e hubie r en sacado en c a s o de dudar se de l a ver dad o exa ctitud de 

su cont enido , como expr e s a l a l ey 8 Tit. 19 Par t e 3; pero acerca de s í --
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puede o no presentarse y hacer fé en juicio, h1y di versidad de opinione"s . 

En efecto sobre e sta última cuestión, procosalistas respetables, sientan, 

que presentado en juicio el pr otocol o o e scritura matriz, no hace fé ni -

tiene uso ni fuerza, ni hace prueba, fundándose en que no se estableció -

par a ese uso sino par a obrar siempr e en poder del es cribano u oficina com

petent e . otros intérpr etes entre ellos Escriche, opinan que en circunstan

cias particulares e n que l os tribunales crean indispensable para fallar 

con a cierto l a inspección ocula r y provean la presentación de l a matriz -

con el libro de protocolo de que hace parte, usando l as debidas pr ecaucio 

nes y llevándolo t al vez el mismo escribano, si l a encuentran en r egla, ha

ce plena fé y prueba completa en juicio. Y par a ello s e fundan, en que pro

duciendo esta pl ena prueba l as copias que se sacan de ella debe pr oducirla 

mayormente la matri z que~ l a verdadera e scritura original y l a que sirve 

de compr obante de aquella , y en que l a prohibición de l a l ey sobre l a pre

s entación en juicio del protocolo sólo se r efier e a casos comunes , para 

evitar el peligro que podría corr er de extravío o alter ación durante su 

trans porte, en pe rjuicio de 12s pc rs o~s r es ponsables o de l os interesados ; 

mas no a la pr esent ación en casos extraor dinarios y con l as debida s ¡:recau

ciones" • 

No cabe l a menor duda que esta última opinión fue l a que in

fluyó poder osament e en e l I~ nsamiento de nuestr o legislador , toda vez que 

ha sido r ecogida con la mayor fidelidad en l os Arts. 256 Pr. y 28 de la 
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Ley de Notariado. Esta última disposición estatuye: "El protocolo no podrá 

presentarse en juicio ni hace fé en él y no podrá sacarse del poder del no

tario, excepto en los casos espccialr.lente previstos por la ley, pero los 

otorgantes podrán examinar bajo la vigilancia del notario o del funcionario 

respectivo en su caso, los instrumentos que les conciernen. La Corte Supre

ma de Justicia podrá ordenar en cunlquier t.iempo la inspección de uno, de 

varios o de todos los protocolos, cornisionando a uno o mns de sus miembros 

o de las Cámaras de Segunda Instancia o algunos de los jueces de Primera 

Instancia" . 

El precepto copiado aun cuando nl principio formula una prohi

bición en términos absolutos contraída a la no presentación del protocolo 

en juicio y en forma rotunda le niega toda fé en él, a reglón seguido atem

pera tan rígida lIescripción perhutiendo su present~ción en los casos deter

minados por la ley, y éstos no son otros que la situación contemplada en el 

Art. 256 Pr . que textualmente dice : "Caso que, a petición de partes o de 

oficio, el juez juzgue necesario OOlLfrontar el protocolo o libro de trans

cripciones con la escritura que se presenta de prueba, el juez con su se

cretario, ¡)!'evia citación de las partes , y con señalamiento del lugar , dí a 

y hora, pasarú al oficio del notario a confrontarla, poniendo escrupulosa

mente el resultado de la confrontación. Lo mismo practic~rá por exhorto si 

la diligencin hubiera de evacuarse en otra jurisdicción; mns en circunstan

cias particulares en que las cámaras de justicia crean indispensable para 



-52-

fallar con acierto, la inspección ocu11r del protocolo y confrontación con 

la escritura, iFoveerán la presentación de dicho protocolo o libro de trans

cripciones, con las ~~ecauciones debidas para evitar su extravío o altera-

ción". 

Entre esas circunstanc ias partic ulares que darían base a las 

Cámaras de Sceunda Instancia , para ordenar la pr esentación del protocolo, 

podríamos citar los casos liuaginados por Caravantes (27)~ de que se hubie

ra intercalado una escritura falsa en el protocol o o que se hayase borrada 

o rahída la contenida en él, de suerte de que creyesen los jueces examinar 

por sí mismos el protocolo, para mejor informados estar en capacidad de fa

llar oon mayor acierto . Podemos citar tambien la situación prevista en el 

Art • 273 Pr. 

En el proyecto del Código de Procedinuentos desaparece esta fa

cultad concedida a las C~,rQs Seccionales. 

Una cuestión ÍQportante que se hace necesario destacar aquí por 

caer de lleno dentro del objeto de nuestro estudio, 0S la de que el proto

colo o escritura m3triz, no obst ant e ser esta última el instrumento públi

co por excel enci 2, en los raros casos en que puede ser llev~da a juicio 

con el protocolo de que forma parte, en rigor no prueba en forma instrumen

tal, sino en virtud de otro medio probatorio cual e s la inspección ocular . 

Respaldan este acerto , las palabras claras y terminantes del Art. 256 Pr. 

y el hecho de que el protocolo o escritura matriz no puede legalmente co-
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rrer agregado a los autos, r equisito indispensable tratándose de la prueba 

por instrumentos, los cuales deben militar en el juicio, por el principio 

de incorporación , bien originales o bien r azona dos . l~t . 270 inc. 20 . Pr . 

e o P 1 A S. En toda escritura pública hay que distinguir la 

matriz de las copias . La matriz , ya lo dijimos, es el acto jurídico escri

to firmado por los coml~recientes Y el notario e incorporado al protocolo • 

Las copias, en cambio, son las transcripciones que de la escritura matriz 

otorga el notario autorizante o el funcionario que lo subroga en la guarda 

del protocolo . 

rl la primera copia que se extrae o saca del protocolo se le de

signa escritura original, expresión impropia e inexacta, pues cOQO observa 

Escriche ( 28) , en rigor sólo debería llamarse origincl a la escritura matriz, 

porque toda otra que no sea ella, en realidad no es más que una copia, pero 

se le da el nombre de original, aunque con cierta implicación en los térmi

nos e la prir.~ra copia que se saca de la matriz porque se extrae inmediata

mente de su fuente y porque , a su vez , olla es origen de todos los trasla

dos o trasuntos que se sacan sin acudir al i~otocolo y, además, porque ge

nerallilente va dada y suscrita por el mismo notario que autorizó la del pro

tocolo . 
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NuestrQ l egislQción lFoCGsal civil inspirada indir ectamente en 

el Código de Sant acruz, Bolivia (28a . )~ y en l as leyes españolas, incurre 

en l a im~)recisión t erminológico. destacada , pues el Art . 257 Pr o dice : "Es

cri tura original y pública es la primera ropia que se s .J.ca del protocolo 

y que ha sido hecha con todas l as s olemnidade s necesQrias por un funciona

rio público autorizado IBra ot or garla" . 

En cambio, el Art . 2 de la Ley de Notariado, con toda propie

dad expresa que : "Escritura pública o t estimoni o es aquella en que se re

produce l a escritura matriz" . 

A l QS copias pues , s e l es conoce con los nombres de escrituras 

públicas o t estimonios . A nuestro juicio l os más ade cuados y técnicos , y, 

también con los de primer a copi a y escritura original y pública. 

Las car acterísticas de l as escritura s públicas o t ostimonios , 

podemos destacarlos somor amente así : 

a) Ser una r epr oducción lit er al de l a matriz . De consiguiente , 

debe ser una copi a fi el y exacta de aquella . 

b) Expedida en 12 f orma l egal , Con es t o s e qui ere significar 

que el t es timonio r eunn todos los r equi sitos exigi dos en l a l ey de nota

riado. Así debe expedirse en el papel s ell~do correspondi ent e cuando cau

se dicho impuesto ; que t odas l a s fo jas de que conste deben ' sellarso en sus 

márgenes superiores , y en fin cumplirse con l o pr escrito en l os Arts . 44 y 

75 de la expresada ley. 
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e) por 1 02 personL~ autorizada a l ef ecto . Ellas son: Los notarios 

r espect o a l os instrwmntos que consigm:n en su protocolo , durante el año 

de su vigencia; l os agentes diplom5ticos y consular es, con r elación a los 

actos registrados en los libros respectivos y mi entras l~rmc~ezcan en su -

poder ; los jueces de la . Instancia con jurisdicción en lo civil respecto 

a los testamentos solemnes que autoricen, y el sccr et2rio do la Corte Su

prema de Justicia previo decreto del presidente de dicho tribunal, respec

to de los instrumentos que se encuentren en los libros que deben remitirle 

para su archivo l os fedatarios anteriormente citados . 

La importancia probatoria del instrumento público a que esta

mos ha ciendo r ef erencia os vigoroso , pues de conformidad al l.,rt . 259 Pr . 

hace plena prueba en los términos establec idos en los i,rts . 1571 y 1577 C., 

cuyo~ alcances y2. vimos . Esta importancic proCGso.l se pone de rmnifiesto 

por el hecho de que es 102 escritura pública o testimonio , a quien por des

tino natural l e corresponde hacer fé en juicio, fó que cono queda cxpuest o 

es plena, siempre y. cuando no soa inpugnada por las vías que la ley esta

blece y, desde luego, probado el vicio que motiva l a impugnación. 

Número de copias o t estimonios que se pueden expedir. En cuanto 

a dar más de una copia original o testimonio, el notario o el Presidente 

de l a Corte Supr ema de Justicia , habrá de atenerse a lo dispuesto en los 

J~ts . 43 y 4S de la ley de notariado . En estas disposiciones se establece, 

cono r egla general , que a los otorgantes o a las personas que r esulten un 

interés directo por razón de l as declaro2ciones de los otorgantes conteni-
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da en l a Qatriz, o a l~s pers onas que deriven sus der echos de los mismos 

otorgantes se l es pueden extende r t antos t estimonios como l os que s olici

t en. Esta r egla es val eder a n2da mas , cQ,ndo el instrumento sea de tal -

natural eza que , a unque se l~ c sente duplicado no pued~ p3 rjudic ar a la otra 

parte, como por ejem~lo escritura de poder, pGrmut~ , do nación, t estamento, 

por que no da acción pa r a r eclamar el cumplimiento de l a obligación en el 

consignada , t antas cuantas veces s e pr vsente . Como puede suceder que la 

prime r a copi a s e pierda, extr aví e o destruya, o que el interesado alegue 

maliciosame nte al guno o al gunos de es tos acont ecimientos par a pedir segun~ 

da copi a o t estimonio con do l osa intención, se hace necesario s aber cuando 

deberá el not ario extender l a s egunda copia que s e l e pi di er e, y en qué ca

sos habr á. de no gé.lrla mientras no medie or den judicial. 

Puede dars e sin inconveniente segundo o ult~rior t es timonio, 

en los casos planteados , o sea cuand o l a escritura no da acción para r e

cla.rmr:~lacosa tantas como veces S0 present e . Puro si l a escritura cuya se

gunda copi a s e pido contiene un acto o negocio jurídico de l os que dan 

acción l~ ra cobrar o p0dir un~ cosa o deuda , cuantas vecos se pr escnt e la 

copi a o testimonio en el juicio correspondi ente, no puede expedirse ~s 

que uno y pa r a dar otr o e s necesario que l a expedición sea or donada por 

juez comp"tentc quien debor é citar ¡Jrcviamcnt e a l~ parto contraria s i 

estuvi er e :¡resente, y si estuvier e ausent e de le. r epública y no hubi er e 

sido declarado tal , o se ignor e su parader o y no se supi er e gue hay~ de -

j ado procurndor u otro repr esentante legal, l a citación cteberS ef e ;tuarse 

~l-curc~dor especi al que pr eviaD:lnte deberá nonbrarse , y en t al es ca--
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sos el t estinonio se principiará Q continuación de l as diligencias que 

ordenen su expedición y si empr e c1ejJ.ndo razón de ello en el protocolo . 

Art . 43 inc . 30 . de l a Ley de Not c..ri ac1o . 

Nuestra l eyes poco explícita en l o r ef er ente o. lé:. forma de 

proceder en CU2Jlto a la oxpedición de una s egunda copia o testimonio ; 

de allí la necesidad de aclarar algunas cuestiones como las relativas a 

determinar a quien debe di rigirse la solicitud del s egundo testimonio, -

cual es la ~. rte contraria y cual el objeto de su citación. 

Cuando el protocolo s e encuentra en poder del notario la PG -

tición debe formular se ante el jue z competente con juri sdicción en lo ci-

vil, en unn foj n de papel sollado de 0 . 40 , scfio.lando en dichc. solicitud, 

entre otras cos as le. dirección de la pe rta contraria para el efecto de que 
a/ 

pueda sor citada , acompcií~dose j.la soli citud para o.cr0ditar l a existencia 

del instrumento, cuyo t estimonio se solicita por segunda V 0 Z, una copia en 

papel simpl e s ellada y firnada por e l notari o que autorizó l a mütriz . Si 

el j)rotocolo se enc~ntro. en l a Corte Suprema de JusticÍE'.., l o sol i citud do-

be dirigirse al Presidente de dicho tribunal , y en este caso , no es necesa-

rio acompfñar ninguno. c opi a en po.pel simpl e, PU0S bastará revisar el pr oto-

colo p0.ra c OJ:l~robD.r 12. existencia ele 1.::. rntriz cuyo segundo t estir.J.onio se 

solicita el cuo. l debe extenderse en papel selléldo correspondiente cuando 

cause dicho impuesto . 

Por p~ rtes en un negocio jurídico instr~entado se entienden 
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las personas en quienes s e l~crluc en l os efoctos jurídicos del a cto, y son 

sie~pre como mínioo dos psrsona s; l a una titular del derecho y l a otra obli 

gada al c umplimient o de alguna pr es t ación. Generalmente, l os ot organtes o 

compnr ecientes, s on J1ls mismns Pé'.rtes, pero en ocnsiones son r oprosentadas 

por otras personas; por e llo por parte contraria debe ent enders e , en opi-

ni6n del doctor López Ibarr a , D. qui~n seguimos en est e asunto, cquellas -

personas que por el negocio jurídico salan obligadns; y I n citn debe en-

t enderse con ellos y no con su nandatario. Sol o cuando se trat e de perso

nas j urídicas o incnpaces, debe citnrs e a su r epr es entant e legal, aunque 

no fuer on l os qu e otorgaron la natriz. En cuanto al obj et o de la citación, 

expresa el citado pr of esional (29), no es otro que el de hncer s aber a ln 

parte contraria sobre l a expedición de un nuevo testimonio para que s e pon

p,a al erta contrv. cmlquier acción indeb i da que puedn intentar el solicitéll1-

te, yn que en estas diligencins de jurisdicción voluntarin no puede entrar

se a conoc er s obr e el f ondo del a sunto, es decir, que aunque l ~ contrapar

te alegue que l a oblignción a que l a matriz se r efiere y~ f ue s atisfocha, 

y que cnrece de objeto I n expedición de un segundo t estimonio, éste siem

pr'e debe darse pues tal obligación no es nat eria de est as diligencins sino 

de un juicio contencioso; per o ~1ra gnranti zJr los derechos de l n contra-

~.rte, en l os casos en que al egue justns causns, l a ley hu. dispuesto que 

el t estirJ.onio se prinCi pi e a continuación ele las diligencias que ordenan 

: .c. . ( 
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su expedición y en esa f OTIna la parte contraria al compar ecer ante el -

juez o ante el pr esidente de l a Corte bien podría acompañar a su escrito 

para que se t ome razón y se l e devoo lv a , l a carta de pago o el documento 

que acr edit e que ya s atisfizo lE. obligación a que l a escritura s e r efiere 

para que la exoneración conste en el t estimonio mismo . 

Hemos 8studi ado l as f ormalidades que han de observarse para 

extender une. segunda copi a o testimonio cua. n:l.O la escritura es de aque lla 

que dan a cción para cobr ar o pedir una cosa cUé.ntas veces se presente . El 

incumplimiento de l a s f ormalida.des dichRs, prive. nor malmente de fuerza pro

batoria a l a s copi as posteriores emitidas en esas circunstancias anómal as • 

No otr a cosa se deduce del Art. 274 Pr. inc. lo. Esta r egla con todo no es 

absoluta, pues se contemplan dos excepciones, gr acias c. he S cual es y peso 

a que l os testimonios o copi as sean s acados sin citación contraria y de-

creto judicial, yo. del pr otocolo, del libro de transcripciones o de la es

critura original, por el juez o not ario ante e l que se ot or gó l a escritu-

ra o por el Supremo Tribunal de Justicia , harán fé en l os casos siguientes: 

lo.) Si l a parte contra quien se opone nada r edar guye contra 

ellos , desde que s e presentan en juicio h~ sta l a sentenci a ; 

20 .) Si r esultaren conforL~ con l a escritura original, o pr o

tocol o o libro de transcripciones y cuando en virtud de ellos s e dió pose

sión del der e cho pr et endi do al que l os presenta o 2. su caus ante , y fuesen 

además antiguos , teniendo por l o menos 30 años de compulsados. 

• 



-60-

Part'.. nosotros, sin emb:lrgo, l a excepción primer o es wís bien 

é'lpnr entc que r enl, dndo que J2. copia obtenidc. sin 1::'.s for mnlidades legales 

está equipé'lr ada a un documento privndo, pues si se redarguye por l a pa rte 

contrarin dej é'. de hncer fé, por cuanto ya no eswblecG de una fi: ner é'. per

f e cta y compl eta lo que en ella consta . Hay todaví a mD.s ; esa copia infor 

mal cnrece, como 2certadamente afirma el doct or Tomnsino (30). de fuerza 

e jecutiva y todo juez a quien se pi de embar go de bi enes a un deudor, basán

dose en ella debe r echazar l a solicitud sin tratar de excusarse que corres

ponde al deudor alegar tal derecho cono excepción, por que tratándos e de jui

cios ejecutivos, la prueba debe ser l::B rfect a al momento mismo en que s e 

pr esenta, y el cas o previsto en el inciso que coment nnos , debe aplicarse 

únicamente en el juicio or dinario. Y en este ya vimos , su valor es el de un 

instrumento privndo que solamente adquier e fuerza de escriturn pública si 

ngregndo o. l os o.utos no r edarguye su l cgitimidé'ld o falsedad la parte con

tra quien se opone, teniéndoso entonces por r econocido t6citélD.cnte . 

En cuanto 0.1 otro caso de excepción cont emplado en el No . 2 , 

re l a. ti vo t ambi én a que 1.1 copia o t üs tinlOnio inf OTIné'll ha ce f é cuando llena 

deterniTh~dos r equisi t os ented~Jos que s e r efie r e a cuando ho. sido verifica

do el cotej o del testimonio ['.gregado , con el pr ot ocolo o libro de t estimo

nios en su C[:so, y no como dice el lirtículo con 18. escritura or iginal, 

siendo además antiguo t eniendo por l o menos treinta años de ext endido. So

bre este po.rtic ulnr, es necesario tener pr esente que de acuer do al i.rt. 



-61-

2249 C., el dOLunio de las cosas comercial es que no habiendo sido adquiri

das por le pr escripción ordiTh"ria pueden s erlo por la extraor dinaria , sin 

r equerirse lnra ello título alguno . En el lFcsente caso , h~que hacer no

t ar que los t Gstimonios de que trata el nUr:1.e ral en estudio han servido pa

r a dar posesión del derecho pret endido al que l os pr 0senta o a su causan

t e , es decir que han llenado las misnns funciones que l a escritura origi

nal. (30n.) 

COPIAS DE COPL· .. Siendo 1n escritur o. original y público. o t estimonio, co

mo h, quedt'do explicndo , l a primera copi a que se r eproduce de la ffintriz, 

l as cop~ s que a su vez se extraigan de l a r ef erida escritura original (31), 

r eciben la denominación de copi e s de copi a o t es timonios , ya que en el de

r echo español s e entendí 2n por estas Últimas expr esiones , l a copia de la 

pr1.nern copi a original de la escritura natriz o pr ot ocol o. Al testimonio 

se l e denoninaba t ~rtbiGn traslado , trasunto, ej eopl ar o testimonio l~r con

cuerda , vocabl os L',nticuo.do s en opinión de l os pr oces.:llistas modernos . 

Entre nosotros, y por virtud de l a nuevO. l ey de not ariado , los 

t estimonios son 12s copi as que expi den l os notarios o 01 secrGtario de l a 

Corte Suprerr~ de Justicia , por ordun del pr esidente de di cho tribunal, de 

l as escritur~s mntrices, aunque s ean prllJeraS , segundas t orcer ns o nts 

co pi as. De allí deriven los nombres de primer o o segundo t estimonio. Sin 

.' 
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~~Qlrgo, en nuestro Código de Procedli.ú entos Civiles s o conserva en parte 

lo. antigua t erminología española l ':-é que na turalmente , no cncil j~ con la or

ganización notarial que tene~os en l a actualidad . 

En ef ect o nuestro Códi go de Procedimientos Civiles, conserva 

sobr e este punto expresiones e instituc i ones que ya no l as tene~os en l a 

ley de notariado vigente •. Así l a distinción que vi ene desde el Código de 

1857, entr e I3scriturn original y tr~ sle.dos , no existe hoy puos t odas las 

copi ns que el notario extiende del protocol o s e llaman t es tioonios de es

critura públicn o simpler,lentu t estli.1onio, No obst¿~nte , hey que reconocer 

que l a l ey de procedimientos por ser de naturaleza ~dj etiva difier e en - 

núltiples as pectos de ~ ley de not ariado , que es de carfcter administra

tivo. 

El libro de transcripciones no se llevn actualnünte , ocupando 

su lugar el libro de t estiQonios , de que hablan l os ¡~ts . 46 inc . 30 . y 

77 de l a eXpreS.:lda ley de notariado . De ahÍ que cuando el Código de Pro

cedimientos CiViles s e r efier e al libro de transcripciones, debe entender

se que alude al libro de testL~onios, del cunl solo pueden obtenerse co

pi as o tost~onios? cono nás adel ante explicilr emos , en ceso de pérdidil ca

sual del protoc ol o, justificnndo ~rtvi<iuent-e. d:ich-:: 'cireunst:::nc'i " con' ~~er-

tVención fiséal . 

A l os t estimonios o copi as de copi a hace r of er encia el J.rt . 

258 Pr . que dic e : liLas uscritur.cs pÚblic :'.s y los t estimonios secados de 

5 , 
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ellns, por nutorid¿\d de juez cOL1pet0nte y con ci t él ción contrJ.ria hacen 

plenn prueba . C. 1571 y 1577". 

V010r prob[.torio . El mérito pr obante de estas copi as , t estimonios o 

trrrsl~do s, es pues conpl et o y por t anto suficiente p~ra que en base a 

ellos s e puedJ. r esolver l a causa en que militen. Pero no obstante que ese 

valor valor t=>rob<:l torio e s pl eno, l e. contraparte puede sioopre exigir l a -

presentación de l a escritura original, caso exista y el cotej o con el te~ 

timonio siempre que s ea posible a juicio discrecional del juez . Nosotros 

entendemos que el cote j o debe hacerse sienpr e con el pr ot ocolo o libro de 

t est liJonios en su caso . 

Como s abenos 1.:: fUl3rza probLt ori a de un instrumento es el va

l or que se l e atribuye como nedi o de prueba . Este val or que e s pleno y -

perfecto cU[\nc]o el instrumento s e h, extendido cumpli0ndose con l os r equi

sitos l egn l es pertinentes , puede consider ar se , cono y~ l o expusimos anplia

mente , en do s fon üns: 

a) En CU8nto al tostli~onio o copi as en sí nismc.s consideradas , 

sentido en e l cual dan pl ena fé de su a utenticidad ; y 

b) &~ cuanto a ~s decl ar aciones contonidas en sus respectivos 

textos . Sobre esto punto l a fuerza pro~~toriJ. del t estimonio no es ~ mis 

ma en r el a ción con t odo su contenido . H.:'Y que dist inguir según se trat o de 

l os hechos comprobvdos jJor e l not <::ri o o de la verdad intrÍllsicJ. de las de

clar r ciones f or.mul'das por l os ot or gantes , a t odo l o cu~l ya nos r ef erimos 
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¡Jr olij ill!1ent e . 

ES CRI TUR l', r UE DESVIRTU,. OTR.. .. ,.NT:eRIOR. Son l a s ll~~d.:t s contraescrituras ~ 

o contradú c~nt os r egl~.mentados de rT.ne r a eS1X)ciJ.l en el Art . 1578 C. 

El vocc.blo contraescritura tiene dos acepciones . En su nés am

plio sentido significa t odo instrumento público o privado , ot or gado por 

l as partes po.ra J.lterar, Dodificar o invalidar, t otal p pc..rcialnente l o 

que ellas mismas han exprosado en un instruTlonto anterior . En un s entido 

r estringido , contraescritura es t odo es crito destinado a pe rnanecer s ecre -

t o entre l as pe rtes y que contradice a otro rü~lizado entre ellas de una 

maner~ ostensible . 

Conocida s ya l as do s s i gnificaci ones del t érnino contraescri

tura , cabe pr eguntarse en que s entido ha si do empl eada en nuestro Códi go 

Ci vil . Dijinos que e s el Art . 1578 C. el que tr<:, t a de l c.s cont r aescrituras , 

y su t \:;xto es el s i gui ente : lI12 s ~scriturns IJrivadas hechas por l os con

trat nntes p.c~ ra nl t0r ar l o p.:l ct 2.do en escritura pública , no pr oducirá ef ec

t o a l guno cont r a t ercer o. 

Tampoco l o pr oducirán l as cont r aescrituras públicas, cuando 

no se h:.' t On1r c1o r a zón de su contenido al nD. r gen de l a e scritura natriz 

cUyéls disposici ones se alter an en l a contraescritura y del t estimonio en 

cuya virtud ha obrado el t ercer o. 

) 
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Si no fuer o. posible obt ener el t estimonio , debErá darse avi

so a l público, en e l periódico oficial del gobi~rno , del contenido de la 

contraescritura ~ tt 

Esta disposición es idéntica a le contenida en el Art . 1707 

del Código Civil Chileno que trata sobre la materia en cuestión. Y entre 

los civilistas de ese paí s las opiniones s e encuentran divididas respec

to al s8ntido de la palabra contro.escritura . Así , algunos afirman que el 

vocablo contraescritura debe tomars e en su significación r estringida. En 

cons ecuencia , si no hay simulación, si una e scritura mod ifica o altera lo 

que sincerm,rente se estableció en otra, no cabe hablar de contraescritura, 

sino que de dos actos independientes , que s e destruyen uno al otro en to

do o en perte . Y esas escrituras val en entr e l a s partes y con respecto a 

tercero~ conforne o. h, r egl <.'. gener al. Luego , no l es son aplicables l a s 

rostricciones del Art . 1707 (1568 C. nuestr o), que sólo ri ge a l as con

traescrituras en s8ntido estricto , es t o es a h,s que prueban l a simula--

ción. 

Otros tr,,:t adistas, entre ellos Alessandri Rodríguez, por el 

contr::rio pi ensan que , 12 expr es ión contraescritura est t7 t omadn en su -

acepción é'.mplia, pues el l\rt . citétdo no h2 restringido su o.lcance y ha

bla de todn escritura privo.da y contraescritura pública destinada a a lte

r o.r l o ~. ctado en otr as . Consecuent ement e quedan incluídas en el concepto 

de contraescriturc toda escritura o instrumento en que las partes modifi-
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quen o citeren en todo o en p¿:-.rte , en sus elementos esenci,,: l es o élcci

denklles l E' s decl <.:rac i ones de l os contr -: t élnt es u otorgantes, ya sea con 

el fin de dej .::rln sirüplerllente sin efecto, y a s oa solo pélrn introducir nodi 

fica ciones sust i.lnci é'. l es o dE) detnlle . 

,i,nt onio Vodanovich ( 32 ), se inclin¿' él f a vor de l a tesis que -

sostiene que el concept o contraoscritura esth t onndo en su sentido restrin 

gi do, y que implicn l c. i dea de s inulnción; pues asegura que a sí lo prueba 

l ~ fuente de donde s e tomó el Art . 1707 C. Chilono que no es otra , s egún 

l c..s élnot a cione s que hizo Bello .::>.1 ,:rtículo correspondiente del proyecto, 

que el ;,r t . 1214 del pr oy ecto del Códi go Civil eSlx'.ñol de García Goyenn, 

conc ebi do' si : tiLos do cumentos privados, he chos por l os contray entes }C, ra 

al eter nr l o pcct ado en escritura pública, no producen ef ectos contra ter

cer os , tar;lpoco los producen l c.. s contraescrituras públic .:ls cU.:ln do no se ha 

anotado al n~' rgen de la escritura Inc.1.triz r efornado , y del traslc..do , en cu

yA. virtud ha obrado e l tercero tl • El autor español ci t éldo - agrega Vod,:movich

comentaba é'.s í l a disposición tro.nscrita : ti Los contrayent es pueden nodificar 

o r evocnr sus obligaciones; pero l as contraescrituras y sobre todo cuando 

s e ha cen en e l tiempo Lúsno de haberse contraído l as obligacionos, encie -

rran l a intención Culpable de eng.:lDL~ él turccros l~r un acto apar enteme n-

te s erio . Esto no bnsta ~1.ra prohibir en general y sin distinción l o.s cog 

trélGscrituras : Las l~rtes pueden ser libre s en r evoc.::>.r o modificnr sus 

obligaciones Como l o son en f ornc..rlas . Pt:r o se cons\Jrva el der echo n¿:. tur[ll 
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de los contrayentes y el de l os t erceros declarando que l~s contraescri

turas solo pr oducen efecto entre l as l~ rtes , no contra l os terceros. Nu~

tro artículo no expresa como el francés que producen ef ecto entre l as par

t es ; pero Su eS1Jíri tu es el EUSIi.10, por e l solo hecho de no negarles ef ect o 

sino contra t ercer os . Lleva también nuestr o artículo - prosi gue Goyena- co-

noci d2s ventnj as en expresión y clc. ridnd a l os extranj eros, distinguiendo 

entre documento priv2.do y contraescriturns públicas, negnndo a los prilleros 

t odo ef ecto contra terceros, y concedi énd ol os a l as segundas con tales pr e

caucionas que h2 cen illposible l a supercherín en pe rjuicio de tercero: Este_ 

no puede s nber nada de l os document os privé"ldo s, y no puede i gnor ar de l as 

contraescri turns públicns s egún 1,1 s pr ecauciones del artículo. Resuniendo 

podemos decir, que par a que una escritura alcanc e el rango de contraescri

tura es r equisito esenci al según la opinión vista , que tenga por ob j et o 

hacer constar la simulación t ot a l o parcial de un acto anterior. 

De igu~ parecer es don Joaquín Escriche (33)# pues entiende 

por contraescritura: "El instrur.1ento ot or gado par ,:} pr ot estar otro anterior 

y suele s er un papel secret o o r eservado , por el que se derog~ en t odo o 

en parte l o expr esado en una escritura ostensible ll • 

Por nue stra parte estimano s q ue el t Grnino en cODento debe de 

entenderse en su s entido anplio, pues aparte de que ln l ey no ha r estrin

gido su alcanc e, e l cumpliln.ento de las anot aciones y publicaciones . él que 
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alude el j~t. 1568 C., garcntiza en n~yor nedida ~ t erceros, e vitándole un 

posible Perjuicio y, ndemns, porque el cruwplimiento de tales r equisitos 

trae consigo un estado de se guridad jurídica y social a tod~s luces desea-

ble y conveniente. 

Las contraescrituras pueden ser públicas o privadas según lo -

dice clarame nte el llrt. 1568 C. P,~ro en CQ"lnto é'.. l é'.. escritura que se modi-

fica o altera, tambien puede s er pública o privada, pese a que l a ley solo 

se ocupa de l a escritura pública. 

Efectos de l as contraescrituras . Las contraescrituras producen 

t odos sUS efectos entre l as partes de a cue r do a l a r egl a contenida en el 

.u-t. 1416 C. que establece que t odo contro.to l egal nent e celebr<'.do es obli-

gatorio pnra l os contrctnnt€s. 

En cu.:mt o al vnl or pr ob:'l.t orio l a contrr.escri tura priva sobre 
. 

l a escritura de confoInidu.d a ls voces del lÜ1 t.268 Pr. que s é'..biamente dis-

pone : IIDe dos instru~ntos públicos otorgados por las misDas pnrtes , que se 

contradi gan positiva y t erDinanter:J.ente , ru~rá fé el último sin perjuicio de 

l os ef ectos l egal es q U 0 el prioer o haya pr oducido r especto a terceros de bue -

na fé. 1I La disposición transcritn es perf ectmente lógicn, pues tratándose 

de docunentos contr2dichos entre sí y otorgados por l é'..S nismas part es , con-

cede' fó a l Últioo con l as salvedades l egales; y no como prescribí a el Có-

digo de 1857 que en la situación contenplada no hncía lIueba ninguno de los 
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instrunentos. 

Con r es pocto a l os t ercer os hay que h~ cer el sigui ente distin

go: 1::,s contraescritur<ts privad<ts y públic::. s de bs cual es no s e ha t oma

do razón~ y, en su cas o, no s e h<t dado el aviso de que habla l a ley, no 

pr oducen efecto alguno contra ellos . Para que l os afecten es nece sario~ 

lo.) Tornrse r azón de su contenido al ffi['. r gen de la escritura 

mntriz (o s ea del ~ siento del pr ot ocol o) cuy~s disposiciones se alteran 

en la contraescritura ; 

20 .) Tomarse r a zón también del contenido de l a contraescritu

ra al nar gen del traslado en cuya virtud ha obrado el t ercero ; es decir, de 

l os t estimonios ext endidos a l a s partes y de l os cual es s e han vali do para 

negociar con terceros con bas e en l o pactado en l a prllle r a escritura ; y 

30 .) Cuando el t estimonio no fuere posible obtenerlo deberá 

darse aviso al público en el diario oficial, del contenido de l a contraes 

critura. 

Si s e ooite cualquier a de estos r equisito s , l a s contraescritu

r as públicas no afe ct~n a t ercer os . 

Par a concluir diremos , que e sta nat cria es I:lQS pr opia del ef ec

t o de l a s obligaciones que de l.: pr ueba de l~s mismc'1 s; t é cnicOLlente enton

ces s e ha r eguL'do en nuest r o Códi go Civil en un l ugar que no es el adeuua

do . 
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FUERZú OBLI ..... ,IDRIli. DE L"S COPL.S CU •. NOO NO EXISTE IvL'IRIZ . Es por demás 

evi dent e que este punto , de indiscutible importanci .:1 prácticé\ , se refiere 

y pr oyecta sobre l os instrill.~ntos notariales, pues el título determina cla-

r amente el contenido del husno . Diremos en primer tér~no , que l a situación 

que contenpla e l tema de nérito es de car act er excepcional l o e~al implica, 

por el principio de s eguridl1 d, é! c:ue t odos ~enenos derecho, a que el Estado 

estabilice a priori tal sit~ción que, dicho sea de paso, no necesit~os 

de calificar de sumanente inportante . 

De confornidad con l os r~tes . 258 y 276 Pr . en r el ación con 

el Último inciso del r rt . l o . de l a Ley de Not ari ado, l e. fuerza obligato-

ria o prob~toria de 12 s copi as cuando no existe matriz es de i gual poderío 

o intensidad que el que tiene nornalmente la escriturtl pública , es decir 

de pl ena prueba . 

Los Arts . 48 y 58 de lL, citada l ey trat an, complenentándose, 

de k . expedición de l tls copi as o testimonios cuando no existe la matriz . Y 

es ovidente ya C;ue l os procedimientos son de or den público y, por ende , de 

f orzosa aplic ación, que ]J<.".r[' <¡ue ks copi as tengan fuerza vinculatoria , es 

indispensab l e que el l~ocedliiliento de expedición se realice con apego abso-

luto él lo estatuido por la ley. De l o contrario, l e. fuorztl prob c't oria de 

12s copi é'.s sería nula porque en est a nat eria priva el siguiente principio 

que nosotr os fon~ula8os el pr ocedinient o de expedición es el que l es 

de. vida jurídica y, por l o tanto, valor probat orio pl eno n l tls copi as o 

testinonios sin matriz . Natur~~ente esto debe de entenderse , t al cono ya 
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s e expresó anteriornente , C;U0 12 situé'.ción excepcionc.l que contenplamos 

de nacirJie nt o a principi os jurídicos , tambión de de r e cho excepcionél l que 

l e don s:1tisfoctorin s o lución. 

Estos testimonios s e transcribirán o extenderán del Li br o de 

TestiDonios de que habla e l Art . 46 de Not ari ado , o él f alta de éstos del -

Re gistro Público, de ~l propiedad r a í z e hipot ecas , situ~ción a que expre

s2mente se refie r e el Art . 276 Pr ., o bien de cua lquie r otro r egistro pú

blico , cono l o e s el de Conercio . 

INS'IRUMENTOS INSCRITOS DESAP.hR.ECIDOS . El tema que nos ocupa constituye una 

situa ción que de no s er resuelta por las l eyes satisfactoriaLlente acarrea

ría daños y perjuicios de incalculabl e valor a los inter es2dos , en parti

culo. r , y a ln s ociedad en 8eneral , y a que si el instrumento inscr ito se 

pierde o desap2r ece y , :'lderris , no se pudi er e obt ener l a reposición del -

mismo por l a autoridad colJ.petente , no po r e s o v a él. po r der el particular 

l os derechos que en e l título inscrito desparecido se l e otor gaban. La 

l ey debe pr oteger al rilc-1.xirilo pos i ble l a sitlli1.ción r ealmente difí cil que 

el dcsnp:1r ~cimionto del título ins crito a carrea a cua l quier p0rsona . Y# 

en ver dad , la pr ot e cción se ha brindado y ap ;..1r e ce contenpl adD. en e l penúl

tiE10 inciso del Art . 35 del Regl nnento del Registro de l a Propiedad Raíz 

e Hipol..'-.!c¿ s qu e D. 1<: l ctr D. dice " sí : tlP~ro si no s e pudiere he,cer l a r epo

sición del título e n l os cas os y por l as autoridades y cD.rtularios antes 
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expresados, l a certificación liter al qu e a solicitud de pnrte, expide 

e l r e gistrado r de l a r espectiva act a ue inscripcion, tendrá el misoo va-

l or y proú'ucirá l os nisr.10s efect os que e l título pr in itivo inscrito tt • Fran -

caDente vemos qUe l a disposici6n ci tadn no Der ece nayor e s cOJ1:1Gnt .:::rios por-

que ; dada su d i á fana claridad que l e da e l espíritu de prot ección que l a -
no/ 

aniDa/ofr e ce mayor os dificultados en su e ntendimient o . Por lo t anto no nos 

queda más que é'..[..:regar l o si gui ente : que e l inciso qu e r esuelve 1 .:' situación 

de los instrunent..os i nscritos desapcr e eid06 se aplica en últino extreno, -

es decir cuando e l inc . 40 . del Artículo citado, no t enga aplic2ción por 

l a a usonci a del supuesto que l o ha ce funcionor cua l e s, q ue l a autoridad 

r e s poctiva , ya sea e l juezJ cü alcalde , el gobe rn .dor, e l pr es i dente de 

la Corte Sq)r ema de Justicia o el c.:rtul.:::.rio , no puedan r el)one r e l título 

inscrito desaparecido . 

En consecuencia , l a s olicitud del inter esado a que so r efier e 

e l ine . 50 . del ' a rtículo t .é\ntas V0ces citado debe 2comp2ñ ' rse del docULlen-

to en que c onst a que l a aut orid.:d encargada por l ey l~ra verificar l a r e-

pos ición no 1.: puede realizar. 

Por ot r a p.1.rte , tnrub i én se contempl a e n l a l ey un c .:'. so seI!1e-

j ante al unalizado y que ap<1I' c ce en e l ap.:1rt ndo de 12 tr l'.dición. Nos refe -

rinos al inc¡ 30. del Art . 667 C. c~ue establuce: "En 01 c: so del inciso an-

t erior, si el instrw:1ento ori¡;IÍn n.l se rerdi ere tendr~ el nisDo v~lor l a 

certifica ción de su inscripción en 01 libro r espectivo , expedi da por e l Al-
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calde Municipc:ü con cita ción de lo. pnrte contra rio" ~ 

L~ única va rinnte que nos llaB2 la a t ención en r elación con el 

ca s o y l a disposición citada es la sigui ente : El inc. penÚltioo del Art. 

35 del Regl anento, no h~bla de cit2ción de la parte contraria , tal como su

cede en el Artículo citado del Código Civil. Ello es debido a que l a ins-

cripción de docunentos en l a s éüc 21dÍ":s y que , dicho s e~~ de pnso ya tiende 

a de sa!). r 0ccr po r an<:1 cr6nico- equiv:lle , en el f ondo a un€. auténtica de fir

mas y, se r oquk r e , cono e s naturé'.l , l a presencia de los otorgantes para -

poder inscribir. ,\hora bien: Si [Ja ra inscribir origina lnente s e exige la 

pr esencia de l os ot or gantes, t D.flbien cuando s e expiden certificaciones, -

puesto q ue k cn.lific a ción e s nás subjetiva que ob j etiva . En caT,lbio en el 

r egistro de la propiedad r aíz e hipqteca s L : cc.lificD. ción es fundare ntalnen

t e objetiva, es decir, co n base y vista del docunento . 

Debe critica rse l a ex pr esión del l egisln.dor de "Citación de la 

parte contra ria"; deb i er Q decir po..r a ser ex a ctos y fie l es con lo que se quie

r e expresar : Con cita ción del ot or gante o directillJente interesado. 

ESCRITUR.1S DEF -"CTUOSi~S. De a cuerdo a dis i)Osiciones l egnle s ya vistas, las 

e scrituras públicas y l os testinonios s c.cQdos de elles, h.:1 ce n plena prueba 

en e l pr oc eso civil , como cons ucuencia de la f a cultad de s er creído que -

tiene t odo notmo , pues Gste obst ent · el ca r J.cter de del egado del estado 

pé' r a inte r pone r de confornidad con l a l ey y a inst(~cia de l a s ~~rtes , la 

fé l)ública de que está r evestido , en todos l os actos , contr.:' t os y decla r a -
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ciones de voluntad que ante sus oficios s e otorguen y en l as ~ctuaciones 

en qUe personaulente interviene , inprli,úéndoles por ese hecho el sello de 

verdad y de certeza . Pero para que esta finalidad s e l ogr e , es necesario 

que h,s actueciones del notario se a justen a las pr escripciones l egal es so 

bre la re t eria . 

Co@o un análisis sobre l es anor@alidad es de los instrunentos 

notariales nos colocaría por compl eto fuer a del campo de nuestro trab~jo, 

en vista de ello nos r ef erirenos sol anente D. l .:.. s disposiciones del Códi go 

de Procedioientos Civiles que sí tengan alguna r el ación con el presente -

t ena o literal. 

En priner lugar encontré1nos que el Art . 259 Pr . dice : liLa es

critura defectuosa por inconpet onc i a del funcion~rio o por otra f alta en 

L ' f OrDEl. , valdr n en l os tórr..únos que indica el inc . 20 . del Art . 1572 de l 

Código Civil ll • Con esto claranent e s e está significando que si el instr u

nento adol aci \3r e de def ectos de forn~ se considera como privado ; es deci r, 

qUe per a que ha ga fé en juici o será ne cesari o s eguir las diligenci2s pre

vias de r e conocirliento . 

La alusión que el cit~do artí culo ha ce a escrituras defectuo

sas por incoDiJetünci:-: c~e l funcion:lrio se r oficr í3 , a l os instruoentos pú

blicos otorgados ante juez de Pr~erD. I nstancia quü c~rtula , siendo incon

potente . Y adenás tiene una razón histórica , pues se r efier e ~ los tieopos 

on qUe regíen l as l eyes esp~ñolas , época en la cual l os not ar i os tenían -
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lll~utndas sus funcione s en e l e s pacio en circunscripciones t erritoriales 

de t err:rinadas. 

El l~t. 2G3 Pr. s eñala l os def e ctos que quitan 1: fidelidad a __ ,,",F _ __ -

l o s instruoentos públicos. Así, par a e l ca s o una escritura pública rota o 

cancel ada en ¡:8.rte sustancicl, o en lo que pe rtenecier e sustancia l nente al 

pl eito, o l a enmendada en es a s nisntls pa. rtes, si no e stuvi eran salvadas las 

enr:uendas antes de fin,Hlrse por l r s pers onas que deban suscribirla , no hac e 

f é de conf or ni d .J.d a l a citada disposición . Y t ar.J.poco l a obligación en ella 

conte nida os ejecutiva , ta l es l a opinión del doc t or Huoberto To@asino (5 4) 

y t é1f1bi én del doctor Roneo Fortín M;:gaña ( 35) cuy~~ brilL nte o.r gument Dción, 

por s u e sp0 cié.ll incidencL'. en e l a s pecto ~)roh:: t orio, nos conpl aceElos en --

tré:'.ns cribir: liNo hay que confundir el C.:1r a ctcr e j ccuti va que la l ey do. ti 

ciertos do cuIiE:: ntos co n la pl en é:'. prueba , :¡x; rfe cta de l o. obligo.ción que l a 

l ey r equie r e p:2.ra peder r e solver t ocIo. cu estión, como puede ver se en e l Art. 

422 Pr., e n donde dicG; íles n e cesari.:t k prueba pl ena y porf ecta en t oJo 

género de ca usa s, 1X r~ r esolver por ella l a cuestión. Esa disposición es 

aplicabl e , sin GXcepción a t odo géner o de caus ;~ s y, por l o consigui ente , 

a l~ acción ej ecutiva que nos o cupa . Per o, s e dirá ¿qué es posible que no 

haya pl enn prueba en un do cw~ nta qu e la l ey tiene por e j e cutivo? Cla r o que 

e s posible , y l o e s co n nás fr ecuencia de l o que parece . Un e j enpl o: No 

hay ninguna disposición l egal que di ga que un instrlli'~ent o r oto o cancel ado 

.' r-
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en p,,-r tG sustD..nciéü , de j e de s er e j ecutivo ; en caTIbio, hay unA. disposició n 

el ;.rt . 263 Pr . c,ue dice que t al docunento no har éÍ f é ; es decir : que pi er 

de su val or probctorio . Ese cas o es típico: consider o que no habrá quien 

niegue gue por f alta de su val or pr obat orio , un docUr:J.cnto que e sté en esa s 

condiciones no puede dar lugar a hL a cción .e j ecutiva , aun cuando esté cata

logado GXpresaTIente COTIO ej ecutivo en cualquier a de l os casos de l os Arts . 

587 a 591 Pr . De l a nimJa TIaner a que en es o caso típico, puede suceder en 

otros TIuchos cas os , que la parte denandada oponga excepciones que desvir

túen el val or pr oba t orio original del docunento e j ecutivo. Si esas pruebas 

s e pr es entan , cosa que l e. l ey per nite , desde luego que concede un térnino 

pr obct orio pnr a que el deITkLildado pr esente t oda clase de GXcepciones y 

pruebas , e S de rigor que s e apr e cie I r'.. situe.ción final del docunento eje

cutivo que sirve de base , y , entonces , pue de s uceder : que siga cat al ogado 

entre l os que l a l ey tiene COLla e j ecutivos en l os .rt s . 587 al 591 Pr .; -

per o que; haya p:¡ r di do su car 6ct er ele prueoo ~)lena y p0r fe cta do l<:~. oblit;a

ción, circunstancia requeridn por e l Art . 422 Pr . y se r epit e a sí el caso 

típico Dencion~do del doc UQento cancel ado y r ot o en parte princi pal . Si es 

posibl e llegar ~n el juicio e j ecutivo a es~ situación final , no es r a zona

ble juríct icaDent e , que se insis t 2 en s eguir adel ante l a e j ecución , sól o -

~ lorque no he.. podido sacarse el do cunentc báico de su posición cat al ogada 

de ej e cutivo. Si ha per di do su fue r za plena y perfect D.. pr obat oria, debe 

cunplirse con l o dispuesto en el ¡irt . 439 Pr. en r el ación con el citado -

Ar t . 422 Pr. y, en estas circunstancins, pr ocede I D.. absol ución del deman-
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dado" . 

Nos r cf erir eQos t mlbién en c sta oportunidad al Art . 275 Pr . 

que habla de l os t estioonios o copi~s sacados del pr ot ocol o, del libro 

de transcripciones o de l a escritura original, por juez o e scribano que no 

otor gó el instrument o y sin citación contrarie y decret o judicial , los cua

l es, no podrán s ervir cual quier a sea su antiguedad , sino de semipl ena prue 

ba, sol aocnte par a dest acar que dicho artículo cont empl a una situnción que 

ya no existe , pues l os notarios no pueden extender t estinonios si no de l as 

escritures que ante sus oficios s e hayan ot or gado ; de ahÍ que sí extienden 

t ús tinonios de escrituras ot or gadas note otros not arios, conet en delito de 

fals edad , y nal podrían t ales instrunentos servir de senipl ena prueba, ra

zón por l a cual dicho artículo no tiene aplicación en l a actuú.lidad, de

biendo por t élnto consider ars e der ogado t: citanent e . "Antes de hab erse de

cr et ado el primer códi go (36) de pr oc ed~entos judiciales de 1857, cuan

do to davía imper aban l as l ey es español as si s e daba l a situación conteopla

da en el Art . 275 Pr . pues l os notarios tenían limitadas sus funcione s en 

el espacio a deterj~n. das circunscripciones t erritoriales y como se ~rchi

vo.bnn l os pr ot oco l os , cada escribano guar daba l os suyos en su propio archi

vo, y cUé..!.ncb el e scribano f t llecía o er a s ust i tuido o p~ sado a otra juris 

dicción, her edaba l os libros de su pr ot ocol o a su suces or , y éste podí a -

usarlo par a extender t ús t lllonios de t al es libros, pues s e entendía que era 

una sola y f.lisna not aría. Por o COLla ya dijirJ.os , r econocentrándose en la 
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actualidnd t odos l os libr os de pr ot ocol o en l os o.rchivos de l a Corte Su

pr ema de Justicia , no puede d2rse k s itU'J.ción ya r el a cionada ." 

DE LOS, I NSTRill.CNTOS PRIVADOS 

C O N C E P T 0;- Con r e l aci ón a l os Instr UDen tos Privados s e han vertido 

varios concept os , t odos i gual Elente autorizado s y que no difier en en l o -

fund:::ma nt ¿~l. 

"sí teneros qu e Hugo , lsina (37) l os conc eptúa de esta lJBne ra: 

"Son Instrur.1entos Privo.dos l os j)r oducidos por l a s p:¡.rtes sin intervención 

de funcion2 ri os públicos" . 

Ales s anc1ri y SOn:lrriv2 ( 39) nos di cen: IISon Inst runento s Pri

vados los ot or E'dos por p2rtic l a r es sin int ervención de funcionario públi

co en su cnlic1éld de tal". 

El doctor Julio Césc r Oliva se lll.uta transcribir l a disposi

ción pe rtinente del Códi go de Procedli.u entos Civile s de nue stro paí s que 

expresa "Son Instrur:.le ntos Priv?dos l os he chos por pe r son.:- s pO-rticula r e s o 

por funcione, rios públicos en J.ct os que no so n de su oficio". ¡irto . 2G2 Pro 

De ta l Ll1.n er J. poder.los con cluir diciendo lJue e l Instrumento Pri

vado es aqué l e n que S0 consigne algunn disposición o convenio hecho por 

person~s pcrticu l . r es sin le intervenci ón de nO~1.rio o funci onario públi

co D.utenticante , o bi en, con l o- int ervención ele e stos últinos , pe r o s obre 

~cto s qUd no se r efie r en ~ ejercicio Ge s us funciones . De ahí que l os do -
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cUI1entos que nos OCUi12n pueden s er- ;: esto ca nsti tuye un ' ne r :1 clasifica

ción de l os nisnos - otorg2dos por 1, s lJ""rtes conjunt2f,1ente j dando lut;ar 

a un" r el ..1 ción juríc. i ca contr a ctu21 , o bi en, en f or na individual, origi

nando a sí una decl_ ración unil-::tter al de voluntad. 

El docuJJento privado se caracteriza sustnncinlnente , por no 

ir pr otegi do por l a fe pública que se debe a l os Instruoentos Públicos, y 

que pr ovi0ne de 12 ~trticipación de un funci onario público en su for8a-

ción y en e l cw~pliLuento de f oroalidade s especiales. En ver dad ningún -

sello de gar antia lleva en sí y , por l o gen er al, fuer e de l a firma -cues

tión sobr e la que volverenos nñ s adelante- es tó exento de foroalidades . 

Estasse e xigen de nanera excepcional en algunos casos , cono acontece con 

ciertos documentos privados de caráctor nercantil, l a l etra de clli_ili i o por 

ejenplo , que es un do cunento privado sOlerme, pues par a ser t enido cono -

t nl debe r eunir l os r equisitos que señQl a el Art . 393 Con. 

Al ess2mlri y SouL..' rriva (40), a guisa e j enlüificativa sefíalan 

que son Instrunent os Privedos l os que t estinoninn actos y contratos no au

t orizatlos por funci orerios públicos, los lXlgarés , l " s l utras de ctJf;Jbio, -

l os cheques, 1" s f acturas nerc 2.ntil es o civi l es , 1.:' s c2rté'.S r.ÚsiVélS y de 

contestnción, y t nnbién l os ¿:, utoriz~dos por funcion "~rio s públicos fuera de 

su cOJ1})\..ltencia . 

Entre nosotros los docunentos lJriv~dos , s egún 01 vnl or del ac

t o o contrato en ellos consignado, han de ir en el papel s ellado corres--
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pondiente; de no ser así al present&rse en cualquier oficina pública , debe-

r~ r-erarse una nulta equivalente a veinte veces el valor del papel sellado 

que debió usarse . i-l.rt . 4 de la Ley de Papel Sellado y 1'Ínbres. Esto no es 

una fornalidad sino rms bien una exigencia de carácter fiscal, que no trae 

apnrej ada la nulidad del instrunento. Es una nanera de forzar el cunplir.ri.en_ 

to del p:¡.go de la contribución. Así cisr.lO cuando se trata de l a tradici6n 

de bienes raíces cuyo valor no ex ceda de doscientos colones, han de ir -

firnados por dos t es tigps, pagarse el r úspectivo ~~puesto de alcabala e 

inscribirse en el Registro de la Propiedad corr0spondiente , después de ha-

berse hecho l o :Lsno en un Registro Municip2.1 o nutenticc..do la firm e 

lU.r.;UflilS le gisle.. ci ones extranjer a s cono 1 2. nr gontin.:t , francesa 

y holandesa , exigen que los actos que cont engnn disposiciones perfectanen

te bilat eralos ~eben ser redactados e n tantos origine..les o ejenplares co

no partes haya con un interés distinto . H estn nultiplicidad de ejenplares 

en que han de consignarse l as convenciones sinalagnáticas, se conoce por 

los franceses cOLla "fornaliclades del doble" y de acuerdo con esta fornali

dad el instrunento que constata una convención de l a naturaleza expresada , 

no es vElido cono prueba sino bajo l a condición de hc.berse redactado en 

tantos ejenplc.res cu:mtas sean las partes que tienen un interés distinto 

en el acto . Esto r equisito, obvianente constituye una gar antía para la o 

las p:'!rtes que se obligc..n, las que s e cuid1lrán de exigir su respectiva co

pin del contrnto. L ley salvé.1do reí1n, co no acertadancnte afirna el doctor 

Olivé' ( ,11), no tona en cuente.. t al f or r.le.l idad ni cono suficiencia de prue -
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ba ni l::r: r a h, validez del contrat o . 

DIFERENTES ELEMENTOS . - Al i gua l que l os instr~1entos públicos, l os do

cunentos pr iv .clos co nstan nor nalnente de do s part es: La expositiva o -

enunciptiva , que no tie ne por finalidad obligar a l as parte s sino que -

simpl enent e explicar o conpl e t a r l a obligación contra í da o e l dere cho -

constituido; y l a dispositiva que e s pr e cisanent e l a p~rte del docunen

t o en que s e e specifican y contraen obligacione s o s e liber a de éllas o 

s e inter pr e t an, enplían o nodifican a ctos anterior e s o, finalmente , s e 

dispone en f o r na unila t er al. Cons tituye l a r a zón de s e r del instrunento, 

l a n6dul<:l de l a obligv'ción , y está llanade a pr oducir pruebé:. cs pecífica 

nente sobr e est n r:wt eria . 

La pnrte d isposit i ve invari 2.bl enent e debe const ar en t odo do

cunento privado . Es decir, que c Q~ndo }ns i~rtes ~rod ucen un do cunento de 

esta cl,:se , provenge e s ta de eflbvs e de clguna s de ella s s ol anente, sien

pr e s e lJr oponen crear , nocl ific:-r, extingüir o r ec onocer un,~ r elación jurí

dica , insistiéndose adcnéÍs , por l os juristo. s , en que e l instrunento pr i va

do Se he.c e con Utl<l finalic1ad eninenter.l:3 nt e pro ba t oriél , l a cUf:l s e concreta 

en l a pc". rt e del docunento priv2do n qu e e stanos h-:-. ciendo r of er encia . 

Li FImL COL!O B2':':,UISITO DE V, .LIDEZ . Cuústión fund::.nenta l en l o que s e r e 

fier e a l os instrunentos privados e s l a planteada con r e l a ción a l a firn a 

o f alta de ella cono r equisito de va l i dez de tales instrune ntos , debie ndo 
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enten derse por aque l la según Mustapich "El nonbre e scrito por propi a n ano 

en c ~racteres alfab é ticos y de una nane r a particular, a l pié del docunen

t o n e f e cto de autenticar su cont enido " ( 41 a ). 

Sobr e e l pr obl emLt p l ant endo doctrin2rianent e pr eva l ece l a t e 

sis de q ue e s indispensab l e tal requi si to ; a unque l ns distintas l egisla

cione s s i enpr e nás r enlistns hon ton.J.do en cue nta l os do cument os firmados 

cono l os no fi rnv.do s . 

El do ctor TOfJaSinO ( 42), nos citn a l r es pecto do s sistemns : -

"El pr :i.rB ro, que r eco noc e efic c:.ci a a c u:ü quie r s i gno co nsided.n:l ol o análo

go a l c:. fiIL1V. ; y el s egundo , qu e no r e co noc e t 21 equivale ncia y exige l a 

firn;;.. cono r equisito n ec es ario y e ficiente para le". v é'.lidez del docunento 

privadO . Al pr:i.oe r sistena co rres pond en l os Códi gos é.\l enán y austría co ; -

nsí, el prir.ero dic e : "que l os dOCUIJe ntos privados firr:JD.dos por sus auto

r es, o q ue tuvier e n por firna sign os l egalizados en juicio y ante notnrio , 

pr oporcionan l c:. prueb a conpl et a de que la s de clar a cione s qu e contiene ena

nan de sUS a ut or es"; y e l s egundo , a su v e z, élfirnn : " que si e l nutor de un 

doc unento privado no pudi e s e suscribirlo , deber á poners e l a firn~ de do s 

t estigos, uno de l os cullles e scribirá el nonbre y apellido del a utor; lue 

go éstE:! debe r á confirnar esta f iILla c on un signo he cho por su Llano". El C6-

di go fr ancés y e l ituali~no s e inspira n en el s egundo sistena , y así e ste 

últ ino exi 2:e lE_ fir r.12. y r e chazv. toda otr .J. f a m a , COl:l0 e l s ello privéldo y 

el signo d e la cruz , J:Xl. r a lE.. v nli clez del docunento privado . Pisanelli de-
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cla ró " que a dIJitir un s:i.npl e signo p<:r a los que no s aben escribir, repug

na él ~s condicione s sustanciale s de l a prueba escrita . Un signo, por sí, 

nada dice , y no pres enta indica ción alguna qu e sirvR per a ca r a cterizar la 

persona a quien s e a tribuye ; e s un nal buscado r enedi o de l a i gnor ancia, 

que no produce ninguna intrínseca y ap r eciabl e corr el ación con l a persona 

que l a he. ce , no añade ningún elenent o pr obcttorio". 

y aún nás con r e l a ción a l a huella di gital r 8specto de l a cual 

de sde el punto de vis t a científico s e pue de sostener que confie r e o i npri

ne absoluta c orte za en CU 2.llto ¿: Le i dentificación del a ut or d el do cunento, 

t a l cono señal a l os trnt adi s t a s, pues la firr;w pue do s er init ada o f alsifi

cada , ni entra s que la huellc. di Bi tal no , es sin enlx·-rgo inport~mte l a sus

picaz obs urvo.ción de 1.íustnpich, sobre que la firma prueba 1[\ pr es encia real 

de le pr:rto y l a 1Jresunci ón de SU volunt ad , entr e t anto l a inpr esión digi

t a l pr obé'. ría so le. rl3 m e l o. individur>.li dad, r:e r o no l a v oluntnd y l n pr es en

cia de l a pc: rs ona ( 43). 

Sobre l a ne cesidad de I n firLU cono r equisito do v~idez Hugo 

Alsina ( 44), expone : lfHabitual nento l a firna de una persona enuncia su -

nonbr e y apellido , l~ ro no e s de rigor aunque l o haga de otra naner a , si 

es i n oo stunbr e del firnnnte , pue s el obj et o de l a firma no e s otro que e l 

de individualizar a l a utor. La firr.ltl es corrlición es encial l:A1. r a l a validez 

del instrur:>a nto Privado y de a cuerdo con ello, el l rt. 1114 dispone que --
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ninguna persona pU8do ser obliga da a r e c onoc e r un instruL1ento que esté so

l o firncdo por iniciales o signo , l~ro si l o r e conoc e voluntarilli~ente , las 

inici ,J.l e s o signos valen COBO l a nisrn firEJ. a". 

Nosotros entendeBos que la exigencia de l a fiTI~a l~r~ configu

rar validar.wnte un instrlli~ento privado, no es sino una oblig~da consecuen

cia del pr ogreso de la civilización, que vino a sustituir cono se sabe a 

los sellos y rareas qu e e r a n los obje tos usados en l a antiguedad par a reve

l ar el eonsentiniento de l a s personas . Cons e cuentenente , en la hora actual, 

en que s e supone que t oda s las persone_s, físic as y psíquicanente aptas , po

seen un mnino de instrucción que nl nenos las hay a r edirrido y liber ado de 

las garra s del analfabetisDo , no puede dej a r de r equerirse l a firna ~~ ra -

l a v alidez del instrUDcnto privado , sin que ello inplique un r etroceso a 

estádios y a supe r ados de un pa s ;-do ca r a cterizado por el o surc.ntisno y la 

i gnorancia ; aun cuando es dol or oso consign~rlo e n nue stro pc.ís n i' S del 60% 

del de le poblc.ción pernc.nece t ode.vía , en pl eno sigl o XX, cuando l a cien 

cin y l[~ técnic o. , pc... r ni te al honbr e ueserrt r añar l os né.s recónditos n iste

rios de l ~ n ... tur cl uza y tra spone r lE.s barreras espcia l es de nue stro plane

t a , l a innens l'. nayoría de nuestro conpatriota s per naneccn di go , sunGrgidos 

en la incultura L~ S i gnoninios n , pues ni siquiera saben dibuj ~ r sus non -

bres . De ahí que l~ ne ces i dad de l a fir rm l~ra estructurar l a probanza ins 

trunental privada, vie ne no sólo a s er una gar antía sino télnbién un nedio 

de coacción indire cta e je rcida sobr e l os que rigen l os destinos de nuestro 
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pueblo, p~! ra q.¡e s e pr eo cupen un poco L1::~s por el problema educacional. 

Tenems por otra parte la opinión de Día z Uribe ( 45) quien -

adnit e que l a doctrina chilena , e s contraria a l docUQento privado sin fir

Dél , cuando di Ce: "L,-. cuestión no de j a de ser inportante, tanto ra,'Ís si se 

tiene presente que en nuestra do ctrina e s r epud i ado hasta el do cUDento pri

vado que no es suscrito nat e rialne ITt e por la pnrte o l a s partes interesa-

das" . Pese a ello el citéldo a utor se plantea l a pregunta : ¿Es instrUDento 

priv¿~do aquél en que de cualquier f orna f alta l a firna? y el ¡nsno s e con

t est a y se pr onunci a por la a fi :rnnti va , tonan:.lo en consider a ción es pecia l;" 

ment e la l e gis l a ción chilena . 

Sobr e el particul ar , creeuos q ue el he cho de que en una l egis

l ación es pocÍfica s e l e de un valor det erninado a un do cune nto , no debe -

preciscrlont e lreval ocer en el pl~no int el ect ual sobre l a doctrine vertida 

por l os estudi osos del de r e cho ; Ddenos r econoc er, por una parte , que s e le 

a tribuye un v~lar legal, q ue esa atribución si se quiere , s e~ de convenien

cia social , fB r o no podemos concluir que el t ext o de l a l ey constituya prin

cipi os t écnicos que por sí msnos prevél l ezcan o s e equi paren a l a s l ocubra

ciones de l os científicos , y l o anterior tiene trnscendencia e n nuestra le

gisla ción, q ue copiada de la chilena , t aobién l e da cierto valor a deter

rxLnados instruL~nt os l~ivado s no firnad os a l os cuales har emos r ef er encia 

oportuna un poco nás adelante . 

De l o dicho se observa , CODO ya l o adelantaBa S, que buena par-
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te de l n doctrin~ se incline. 0n consider ar que la firna es r equisito in

dispensable fE: ra le existencia. y valide z de los instrunentos privadas, 

pues ella e s e l signo que denuestra que s e ~prueb2. y se hace propio lo es 

crito. Sin la firn.'1 s e dice, el docunento no ¡::a sa de s er un borrador o un 

proyecto, pero no constituye instrlli_~nto priv2.do . Esta p~rece ser l a tónica 

doninnnte en nuestra l egislación civil, pues ella se inspira en las ante-

riores ideas, cono lo denuestran; El J~t. 1573 que reconoce valor de escri

tura pública o..l instrunento privado r e specto de los que aparecen o se repu

haberlos suscrito; el Art . 1574 qUe lreceptúa que l G f e cha de los instru-

Qontos privc..do s no se cuenta resl~cto de t e rceros, sino entre otros casos, 

desde el falleciniento de al guno de l os que lo han fira:do , y el l~t. 2257 

que e stabloce que 01 que re conoc~ l a finJa de un do clli~ento privado de obli

ga ción r oconoce por el nisno he cho que se contré' j o l a obligución expresada 

en el do cunento • 

Con to do , y por r azones eminent ernunto pr6.cticas la posición de 

nuestro le gislador civil r 0sp\..ct o .J la exigencin de 1['. firnn cono r equisi

to de validez del docunento privildo no ü S r adica l y ab s oluta . En efecto, 

s egún el l1.rt. 1575 los a sientos , r egis tras y papel es donésticos, hacen fé 

en cie rtc. s ooncliciones c ontra el que l os h& e scrito o firnado ; el Art .1576 

estublece qu e l u nota escrita o firnada por el acr eedor a continuación, al 

na r gen o .:\1 dorso de una escritura que sienpr e he.. est acto en su poder , hace 
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fé en todo lo f2vorable al deudor . Pese a lo anterior, reconocen los auto

res, que disposiciones cono l a s citndas ÚltiDDmente solo r evelan l a excep

ción a la regla general de que los docuncntos privados par a ser considera

dos cono tales necesitan del r equisito de l a firwaj o sea, que la excep - "3fr 

ción confinla la regla. 

La cuestión que nos ocupa re18tiva a la exigencia de las fir-

nas o en ciertos casos de 1<".. letro.. en los docunentos lJrivados, concretanen

te en 10 que r especta a las diligencias de r econocll_uento, ha sido objeto 

de variéldos criterios que cunndo r;bnos han dado lugar en nuestro nedio ju

dicial y acadérLlÍco, a tres t<;sis o posiciones, l .:- s que en seguida pa Sé:lDOS 

a reseñar. 

En primer lugar tenenos el criterio pr evaleciente en nuestros 

tribunRl cs de justicia de que sólo para que r econozca su firL~ o letra se 

puede citar el deudor , pues el Códi go Civil en sus i1X'ts. 1573 y 1576, cono 

yo.. vinos, Úllicanente r e conoce valor de escritura pública al docunento que 

estn suscrito, e sto es, firnado abajo , y solo ot or ga fé él la nota escrita 

o fimado.. ya sea por el acreedor o el deudor, en un docunento que ha esta

do en su poder. 

En segundo lugar t enenos la opinión del do ctor HWlberto Toma

sino (46). ¡::eré'- quien constituye docunento privado dok'.do de fuerza eje

cutiva, tanto el que c.J.r ece de firna, as í cono el que lleva al pie cual-
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quier s i gn o dis t into de l o qUE:: s e ent iende por firJ:12. , t oda vez que sea 

r e conocido por el obligado o t eni do por r 0conoci do en l os casos que det er

fina 1 ;:\ ley. =- Supongamos - di ce- \.)1 caso de un do cuI1ent o escrito a náquina 

y co n el nonbr e de l o. fO r sonc. gUG se quier e obligar, t anbi én escrito en l a 

msnn f or uil al pi e ; o e l de otro docurae nto en qu e , el qu e se obligo. por 

no pcx1er firno.r, s e concret a con poner al pi e su huella di gital, y en ar:1-

bos ca s os el ilcreedor es confor ne con dichos docunentos por considerar que 

l o. person ,1 es di gn2 do crédito . Pe r o r esulta que tra nscurrido el pl a zo fi

j ado para el cunplini e nt o de la obligación e l deudo r no cunpl o voluntaria 

nente , y e ntonces el a creedor necesita r ecurrir a l a justicia par a s er Gf ec

tivo su crédito. 

El r ef erido do ctor Tor.1asino , de gr _,t a r e cor dación, asegura que 

el acreedor en t al evento puedo hacer l a petición judicial r el ativa al r e 

conocini ento del do cur.lOnto qU8 garantiza su crédit o , y si el deudor conpa

r e c e y r ec onOCE:: c2. t egóricanente l a obligación, o no conp::: r cce y el jue z, 

en su Cél SO, deck-r a r e conocicl<'. de s u p.:¡.rte la obl igación, 01 docunento e.sí 

r e conocido ti ene f u erza oj ecutiv a . 

Paranfi rnar l o cnt er i or, el doctor Tomasino s e ba sa en la his

t oria de nuestrc. legisl~~ción , en disposicion es l egal es vigentes, y en l a 

f a r na en que e st: r edélctéldo el Art. 266 Pr. Y así explica quo en el Códi

go de 1857, pr i vab:'~ el cri t orio de que 1 :, f i r na , o por l o LlenOS la l etra 

del obligado , e r an e l eI.1ent os ind is i)cnsnb l e s 1=O. r a c onceder al do cunento -
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privado fuerza obligatoria. Per o a raíz de r efor nns introducidas al Código 

de ProcediLuentos en el año de 1900 s e cillJlbió el cont enido y alcance de la 

disposición, cuya r edacción definitiva y vigent e ea l a siguiente : Art. 266, 

"Aquel a qui en s e opone un instruncn to privado estn oblig<"do a confesar o 

negnr foroal y co.t cgóricanente su l e tro o firr:D , o que de su orden se ha -

puesto , o si r econoce o no la obligación contenida en el instrunento pre-

sentado , sin pe ul itir el jue z bajo su r esponsabilidad personal , ninguna -

contestación dudosa o evasiva . Los her ederos pueden doclarar que no recon2 

cen l a l e tro. o firr.la de su autor . El solo r aconocirU(mt o de l a letra pro-

duce l os e f ectos consigrodos en l os Arts .. 1575 y 1576 C .. y l os uenás qm -

expresanentc reconoce la ley. 

Pera arnonizar este artículo co n el actual 265 Pr., que es el 

que deternina los casos en que se tiene l~r r e conocido judicialoente el -

documento privado , s e introdujo al núoer o cuatro de la disposición Últina

ncnte citada , el 13 de f1arzo de 1902, l a siguiente reforna : hrt. 265 No. 

4 . "Cuando oonp:.reciendo l o.. parte ant e el jue z, rehusa r econocer o negar 

categÓricffilente su fi rna , o que de su orde n se ha puesto, o la obligación 

a que el do e uLlent o se refiere". 

La r efOrl:l2. noncionada consistió en canbiél r la palabra "confe

sar" por "reconocer", y 2.gr egcr al finc.l l a frase "e l a obliga ción a que 

el docuncnto se r efkre". 
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La cor;usión enc~rgada de dicha r ef oTIJ.él razonó así : lIParece más 

pr opi a l e. expr esión "Re conoc er" ~ue l a e1e "Confesar ll ~ por c ont:r:aposición 

a n8gar, pues aunque e l decla r ant e r e huse r esponder, se pr",sune que hay un 

reconocll.u ento tácito ; y se agregan l as palabr a s O LA OBLI~,CION h r UE EL 

roCUMENTO SE RSFIERE 1 porque aun en e l c a so de q ue una persona dude si la 

l otrél o firru es suya o s e ha pue s to de su orden, bien puede decl arar c a

t egóricanent e a cerca del conte nido d el docuoento, y el no hac erlo de be -

tJnbien pr oducir e l e f ecto de que el clo c urJ.onto s e tenga por r econocido , 

des de luego que hay obl igación ele de clnr élr s obr e el pt'.rticu12r s egún el 

Art. 258 Pro (hoy 266 Pr.). 

Se ve pues , "'. r gu."J.enta el doctor Tonasino, que c on esta r e f or

na , e l l ogisl.::.do r salv~c1or eño quie r e r eafirmar, una vez lJ..:.1 S, q ue sí se pue

ele r üeonoc er un c1ocur~nto , aunqu e no csté firr.wdo ni cont engo. l e tra do obli

géldo . PUt;S si i)uoue decL"'. rnr s obr e 1.:>. üxistenc Í<:'. de L., obligación cuo.ndo no 

tiene certeza que lJ. firna o l etra so n suyas, nad,::,- l e inpi clo declarar reco

no cie ndo una oblig~ción de una nane r a ca t egórica , ~unque el docunento que la 

cont enga no está firnndo por púrson a nlguna o sinpl enente esté signado , con o 

por ejempl o , co n l a huella di gital. ."tgr ega, q ue contribuye [l. confirrnr tal 

opinión el he c ho q ue tanto el .'¡rt. 265 cono 01 266 Pr., al hablar del r e 

conociniento del docunento, hablM por s epar ado de l os casos en qu e apar e-

e 



-91-

ce fir rk¡ o l etr <1 y del r oconocini ento del docunento o de L.". obligación 

cont enidc. en é l. Forta l eciendo o.ún u5s tal criterio, el hecho de que el 

r e co nociniento de un docunento privndo es , conforr1.e el Art .. · 366 Pr .. , una 

confesión, y no ~biendo disposición lcg~l que pr ohiba se solicite el r G

conociruGnto de un docunento no firnado, o sioplenente signado, es evi

dente qUe puede mcerse, y si el obligado reconoce l a obligación, expre 

sn, o t ácit anente, el docunento C'.s i reconocido es ejecutivo , toda vez 

que reum~ l os der:.l,~S r equisitos qu e la ley exig'.Il. a l os docunentos , para 

goznr de esa calidad; ncl ar ando que yo. desde e l código de 1857 se consi. 

doraba cono confesión el rcconociniento del docWJ.ento privado pues en di .. 

cho cÓdigo se declaraba que l os instrur,1entos que tra í an <1parejada e j ecu

ci5n perten ecí nn a tres clélses , siendo 1 .-' segunda 1.:\ confesión, contándo

se entr e ella el reconoc~JÍento del docurlento privado . 

Fina l nente, tenenos el punto l e vista del <.loct or Mauricio Guz

nm, con relnción nl r equisito ele 10 firme cono elenento f or rnl de existen

cÍQ y vn1idc z de l os docw:k:mtos priv(~dos , sus tentndo en un voto explicati

vo de 12 sent enci e. pr onuncindél por l a Sal a de lo Civil, el 3 de dicieDbre 

de 1953 y pub1ice.cl'" en l e. Revista JUdicial, p5ginél 535 correspondiente al 

[usno año . 

El citado juristéC argunente. en l os térninos siguientes , que 

sólo transcribirenos en l o t océlnte él b cuest ión que nos ocup.ó'. : I1 Es in

cuestionable -C'.fir~- que , de élcuerdo con nuestra l ey pr ocesal el instru

[~nto privcdo constituye una c ategoría e s pecíal de prueba liter éll. El do-
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cunento r epr e s enta el géne r o y el instrunento , l a e specio . Conse cuente 

con este criterio , no es posi bl e aplicar a c ua l quie r do cumento, a toda 

prue ba privada escrita , l a s r egulo.cion es a que privativanente están suje

t os l os instrunentos privados , pue s Cbn e llo s e inoluye y so confunde en

tre esta últiDa clas e de prueb a , a l a Cbnfesión extra judicial escrita, que 

si bi en tien e l a f o r r.:n de doCunento , de ninguna lJ&"lOr a s e l e puede da r el 

trataLuento d e instrunento privado , porque t a l pr oceder at enta c ontra la 

independenci2 de dicha confesión qu e t i ene s eñal cdo en la Ley sus pr opios 

cara cter es , Los r esult ados de este crit erio de analogí a luego s o hac en os

tensible s • . Basta c oncret arnos de nonento a l c as o e n estudi o . En efe cto , en 

12 sentencio. qu e m ti va este vot o, se n'1 m a t ener cono instrunentos pri

vado s a docunentos que no están firnados , pue s l n s sol ns expr esione s "Roneo" 

y "pnpaíto ll que l os calzen , no pueden se r ca lificados cono firnas, e n el -

s entido natur [ü y obvio del voeablo firr.n , s egún el uso rotural del Disno . 

Firna , explica el Diccionario de Jn Real Acaderlin , es e l "nornr c y apelli": 

do o título, de um personé'. , que ésta Jon c con rúbrica al pi e de un do cu

nento e scrito de 21ano pr opi é'. o nj0nn , lT.r a darle autenticidad , o par a - 

obl ige.rse a l o que en él s e dice " •. j~ esto conc ept o sól o hay que agr egarle 

- opina el doct or GUUJán- que s egún e l uso gen er a l s e a costunbra abreviar 

el n orilir o o nornr es de pila o apellido o apellidOS , y enlé'.zcrlos c on rú

brica o sin e lla , de tal ludo que lleguen a c onstituir un signo car a cte 

rís t ico , siendo entendi do que quien firna de un nodo par t icular, a sí l o 

sue l e ha cer sienpr e , e n t odos l os a ctos de su vide. en que deooa autorizar 
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un escrito . La firDO pUes, ha de constar del nonbre -sea este el de pila 

o sobrenonbre literario o artístico- y e l apellido, conpletos o abrevia

dos, rubricado s o no, poro forr1<lndo el signo con que corrientenente se 

da autenticidnd a l os escritos . Lo ioport:nte es h2cür notar que la fir

LJD. es el s igno característico conque tl.r1c:' persorr~ ~ costwJbra dé'.r autenti

cidnd o aprobación a los escritos que sUlcribe, sean estos de obligación 

o ele cualquier otra naturaleza . 

Mts ~delunte, y después de transcribir sobre este pnrticu--

lar un pasaje del insuperable rrofesor uruguayo Don Rafael GillinDl, el 

doctor Guzmán Llgrega : "Siendo así 1..:.s cosas, no puede ser procedente el 

incidente de "Verificación de Instrunentos Privados"J respecto de los -

aludidos docULlentos (cartas y t arj ot a s postales), pues oste incidente 

expresarJente se pernito sólo cuando 12. persono. contra quion so opone un 

instrunúnto privado, nieg~ su fir~~ o decJBra que no r econoce la atri-

buída a un t erc ero , o que de su orden s o puso . No habiendo finla pues no 

puede habe r verificación del instrunent o , y es ~¡tural que así lo sea, pues 

sin firna no s to! configura la prueba instrunentcl conforDe la técnica de -

nuestr2. ley procesal, que considera 12. fima cono unQ forrJalidad caracte- 

rística del instrur'1.:mto , su.::t público o privado , habiéndose visto obligado 

para get€réllizar , a oonsideré'.r cono firr.1!..-:' pro p i é'. de l os otorgantes, la que 

so lJUSO C. su ruogo . A estas alturf'cS el cit.::tdo jurista lli"tce esta observa -

ción: uPor llrescripción del ¡\rt . 1573 C. , el instrw:'lento privado tiene el 
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Disno va l or del instrunento público , respecto de l os que aparecen o se re-

putan haberlo suscrito , y suscribir es firnar" . "La firna o suscripción 

cono l a ley la ll~~a , tiene por fin aprobar y hacer pr opio de quien firoa 

o suscriba , l o c ont enido en e l cuor po del docULlento . Tal aprob~ ción e s lo 

que le eh vida y e ficacia a l os escrituras privad" s" (Tra t ado de las Prue -

ba s, de Francisco Ricci)tI . Hc..stc.. aquí la opinión del doctor Guroán que in-

t er e sa a nUestr o estudio . 

Por nuestr a parte nodestQQent o o~in~los , que para l a perfección 

del instrunento i.Jr ivQdo se ne cesite';. que esté firrudo por su autor o a su 

rueeo, aún c uando no e sté escrito t odo él de su puño y l otra , s alvo en los 

casos de excepción a que y ~ hicinos r ef erencia , y l os cua l es se explican 

por el hucho de ser ~ctos unila tera l es, est o es , nani festaci ones de volun-

t ad que: ¡Jroceden de una so l .:' de lRs ~rtes ; siendo esta p..'lrticularidad , -

aderns, una ele l L s razone s en virtud de ln c ml no prueban en contra de la 

otr0 parte la existencia de un der e cho , s ~! lvo insistiuos, en l os ca sos de 

excepción a que se r efieren l os Arts . 1575 y 1576 C. , que en su opor tuni-

dad estudi [: r enos con unyor detenin i e nto y gue henos dononinado en est e tra-

bajo Instru[~ntos Priv~dos no firl~~dos . 

<. 
Ahor a bi en, en cllilnto al r econocLGiento de l a obliEación con-

t enid2 en un clocurJ.ento inforn2.1, est o es , ni escrito ni firnado , o sir.lpl e-

nente sienQdo , no tener_lOS ob j eción L 1 9uné'. el r espvcto , to da ve z que la par-
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te a quien se opone coq)~rezca nnte el juez y en forna expr0sa acepte 

cono suyo el docunento o su contenido , por cuant o e staros en este ca so en 

presencie.. de un nedio prob c.. t orio que hace plena f e , cua l es ln confesión 

judici.:ü ; y lo nisno cabrí .:' decir s i l a pa. rte no COJ.liJ:lr ece , o , ha ciéndolo, 

es evasiva y no c a t egórica en sus cont c3t ncionos , pues en anbas sit~~cio

nes nos cncontr.:1J1os sienpr e frent e; a l r:US ElO Eledio de prueba : 1 '"1 confesión 

judicitl, que .J.den :s ele expresa puoue ser t nnbién ficta . 

Lo que sí no sería posib10 trc.t:Jnc10sc del docunanto infornal 

que nos OCUpé., en el supuosto ele que ID. purte a quien s e opone , conpélr e z

ca y ni<:,gue c2t egóric0J"ente 1.:> oblig2 ción en él c ont enid O' , es el pr oceder 

s e a su "vorific2ción", dado que éte solancnt e se perr:ri.te cuando aquella 

personn Contra quie n s e opone un instrunento privado , "Niega su fi:rr:a o de

cl ' r a qU0 no r e con oc e l n atribuidél él un t erc er o o que de su orden so puso" , 

y t anbién, según nues "ro criterio , cuando l a parte niega l a l e tra conque 

ha sido fornado el cuerpo del docw~~nto, particulc..rnente si se trata de 

los instrunent os pr i v éldos qUE:: henos denonimdo no firnndos. La razón de -

e sto radicn, CODO lue go verenos, en que l a prueba de l a verificación se 

hace principalnente por el cotejo o cODl;r obación de letras . 

LA. LLúlLDH FIRHH EN BLnNCO.- El docul.1ento en blanco 0S el que osté suscri

to por su autor, per o cuyo t exto e s inconpl cto o faltn del todo . Mientras 

está en blanco , en opinión de Carnulutti, el doclli~nto no os tal , esto es 

no es una prueba , cuando Lleno s r <..!spect o a l hecho que s e ha dejado en blan-
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co. 

Respecto él e stQ cue s t i ón DíQZ Uribe ( 47) expr e s a : "En cuanto a 

l os docuE~ntos firnados en blanco pa r a qu e posterior nent e se llenen con el 

acto o contrat o que s e pi ensa r eéllizar, no hay disposición l egal que pr ohi-

ba t a l f oma de contrat ación o D¿:-nifest a ción de voluntad , y s e de j é:; a l os 

ot or gante s f a cultad fO. r a que as í l o htgan , s egún s eél l a confianza que pr o -

diguen a l a pc r sorr: encargadQ de cOflple t ar el docunento . Per o si esta abu-

sa del encar go , puede conet er e l de lito de e stafa , que conteopl c y s ancio-

na e l No. 3 del Art. 4 70 del Código Pen a l Chileno". 

Lo dicho por e l t r a t adi s t a últin~ent e citado , en opinión nues-

tra , es plenC'.nente a)lic abl e él L:t l cgislúción salv ~doreflél , en vista de que 

aquí no exist e t anpo co ningún precept o l cg¿ü gue p r ohiba tal /C7 roo de con-

trat ación; y si CODO est o fu er a poco , t enenos en c onún con 1[, l egislación 

pena l chilen a un,' d isposición le g~l gue s <1nciona e l abuso ele firna en blan-

ca . En e f e cto , de cOnfor ni d"d :"'.1 i,rt. 490 Pn. incurren en ms penas del élr-

tículo nnterior ••••••• No . 6 "Las qUG cor:.18 tio r en a l gunél defraudnción abusan-

do de 1.:1 firn:> en blanco de otro y extendi endo con elln él l gún docunento en 
o/ 

perjuicio del nisno/de un t erce r o". Estél d ispo sición viene a r e spéll dél r lél 

i dea ex )ue sta , e n c Q~nto a l él valide z de l os do cunentos suscrito s lr cV~t--

ront e en blanco . 

En el supuesto que se con et a 01 delito de defra udación por abu-

so de firba en blanco , qu e e S una de l e. s nodalidades delic tiva s de l a fal-



-97-

sedad clocUDental, el perjudicado dispone , a nue stro no do de ver, de dos a c

ciones l a civil, "p?ra den::mdar la nulic1 .sd del a cto o contrato por f altn de 

su consentil:1icnto, con inc1c t ll1Íz ación de ckños y perjuicios ; y 1:1 pon~~l, por 

01 delito de e stafn, si co ncurren l os elcr~entos que l o c onfiguran y tipifi-

cnn. 

EFIC¿'l.CL. PHOBri TORI.,. DE LOS INSTRUHENTOS PRIV1.DOS . - El ro CUL1CJUtO privado, 

por sí s olo n: Ué.' prueb<l ; esto es , no h:1ce fe ni de si misno ni ele su con

tenido. Ello e s debido :1 que en su expedición u ot or gaLu e nto ha í 21tado 

l <l intervención de un f edé:1,t2,rio público que , previo e l CUDpliniento de de

t er rüI1é1uas ritualidades , certifique que l e::. l)3rs on:1 que ap<.lr ece c ono signa

tari o lo h .:: suscrito r eé'..l nent e . Esta cl CLse de instrW"lentos Ca r ecen pues de 

e::.utor~ , t oda ve z que no prueban su orígen y procedenci~ . 

Per o e st" e fice::.cia pr ob2t ori<:' ele qUé; origin2lr.hmte e stén des

provistos no e s un def ecto insubsanabl e , ya que pue(ien llegar D. t ene rla, 

asinil-1ndole su f.10rito al de l <lS escritura s públicas , sienpre que r 0unari 

l os requisitos indic ndos en l os Arts. 1573 C. y 264 Pro En cons ecue ncia , 

el ~wnento privado que hace f e e s el r econocido juc1icinlqen:te_p'or la 

pnrte contra quien se opone o por su pr ocurado r o por su r epresentante le

gal opar sus herederos, aunque s en si n jur<ll ~'\(mto , c e::. s os en l os cual es tie

ne (jI vél.l or de escritur:1 pública, o SOL. de [rucba pleno y perfectn , r espec

t o de l os que Q{lnr e Cen o s e r oput ,n l'k, bur10 suscrito , y de 1é'..s perSOlli1.S a 
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quienes s e h~n transferido l as obligQ cioncs y derechos de éstos . 

La l ey equip~ r~ l os üfecto s prob2torios de estos instrurJentos 

privados , <,.1 D0rito qUe tienen l~ s oscrituras o instrUL1Gntos públicos , ya 

que V ra el c a so J.mbcs expr esione s dan l o mis DO , por lo que nos renitinos 

D. l o dicho sobr e el valor pr ob ::, torio de estos últilJ.os do cunent os , con las 

siguicnt us lir:ü t J.cione s : El. instrun::nto privé'do r e conocido tie ne el valor 

de público solQI:'ent e p:'.rJ. l as p~rtes y , a den.J.s , e n ellos no cue nten L. ... s -

declar 2ciones uel funcionario , pue s no interviene, sino únic~~cnt e l as ver

tidas por las p:l rte s . 

De COnforniclQd al Art . 2257 C. puoc1e r e conoc ers e l a firm y la 

obligación que consten en un docunento privado , pe r o aungue sólo se r eco

nozcan aqu~lla o ést~ , 12 consocuencia jurídica s on las Disr:~s, en virtud 

de que el q ue se l iElita a reconocer ks firna s de un instrunonto privado , 

reconoce por e l Disno he cho gue contra jo l a obligación <'. que e l do cunanto 

se r ofi ere . 

El instrunento privado r 0cono cic1o al i gu.:ll que el instrUD\;mto 

público, h~ce f e entre l a s parte s ~ún dll l o ner~lcnte enunciativo con tal 

que tenga r el a ción directa con l o dispositivo del a cto o contr~to . ~t . 

1577 C. Lue go , en e s t2 cntegoríJ. ue instruncnt os s~ haco n ece s Qrio d esta

ca r , que por su e spe ciéll 112. tura l eza contienen un" s ol ') cl2.s0 de declo.ra

ciones : La s que.: ;rovienen de ks port es , gue pucden s 8r , enuncü·tiv.J.s, -

dispositivas o cnunci<. t ivas li ::;L:.da s íntimu-:'lent 0 con l a s dispositivas , 

coro 1.:1 da él untenclcr l a dis posición cit:-.uE\ . En cmJbi o , no contienen de-
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c12 r a cion e s o nencione s 'de funcionario Rlguno , siDpl e y llan2Dent e por -

que no tien en int ervención en ellos . 

So d iscute el Liérito pr ob.', t orio de l os do cunentos privados 

r es pecto a t ercer os n r a íz de que el Art . 1573 C. s e r e fiere sol~ent e 

al val or pro~~ torio entre las ~rtes q ue l os han suscrito ; en cons ecuen-

cin , fr ent e <1 ter ce r o s no tendrí::n uéritc a l e;uno . Al r e s pecto .lilltonio 

V odanovich, s ostiene qu e e sttlbl e cic1n 1", aut enticid2.d del instrunento pri-

vado su v :-:l or ¡)r ob2. t orio es el l.1i sno c; nt r e l u s p,.rte s que con r e specto a -

t erc er o s y él e ste conclusión llog.:; por sinpl e .1.plic, ción del principio del 

Onus Prob:..n di q ue dice que l o nor r:ru s e pr esune y l o anornn.l Jeb e pr ob.:crse , 

y l o no rrK,l <j S qu<.- 11' s c1ecl'.r c. cione s hay an sido f or nuJ.ndas por l a s partes 

y que s ean sincer a s . Todo e s to sin perjuicio de que l a s parte s puedan adu-

cir l a pruebe, contrnria ( 48). 

Don Luis CL, r o Sola r (49 ) es de la nisna opinión, argur.entan-

do que el códi go civil chilero no s e o cupó en e l Art . 1702 (1573 C. nue s --

tro ) de J..c f ue r za probet orin de l os instrun:;ntos priv~dos r es pe cto de t er -

ce r os , per o qUe de t al silencio n a da s e puede. deducir , s obre el punto en 
( 1573/ 

cuestión . Luugo continúa su r nzon ill.U ento así : IIEl ;~rt . 1702 cl nue stro) se 

linita él e xpr e s a r que el instrw:1Gnto pr ivndo , r e conocido por l a p:lrte a 

quien s e opone , o que s e hn. nnndado t ene r por r 0 conocido , tie ne el va l or 

de escritura pública r ús poct o de l os que "'-p¿lr e cen o s e roputan haberlo s us -
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cri t o y de l a s pers ona s a quienes s e han tra s pasado l GS obligacion e s y de 

r úchos de éstos, sin hacer r efer encia nlgunc a l os terce r os; y el hrt. 

1703 (1574), ill contr~rio , se r e f ie r e únicanmt e a l os t crc 0r os éÜ expr e

s ar qu e l e f e cha de un instrwlento priv~do no se cuenta sino desde los -

dí ¿'. s que r e s pectivauent e indica . Dedúce s e por l o t Qnto , de est a s disposi

ciones que el do cunento privndo cuya autorida d est :~ establecidél , pr oduce 

pl en a pruebcl l o LTI..SnO que la e scritura público. t Gnto r e spect o de l os fir

n 211t es y sus he r eder os o cousél ho.bi ent e s, CODO r es pecto do t erc er os, sin

n:". s J i fu r encia Cjue 1X r a l os firL12nte s y suces or es ho. ce pl ena pruoba de su 

cont enido y de su f e cha , y p, r <'. l os t er cl:r os hc.ce sol c.nerIt e pruebo. de su 

cont enido per o no de l o. f e ché( . Si l a l ey s o OCUpé:!. de l a fe cha del instru

nento privildo sólo con rel 2.ción a l os t e rce r os pé:'. r a est ablecer e l princi

pi o que r e s pe cto de éstos no tie ne f vchn cierto. y que PQr c fij a r l a f ocha 

del instrunento privado r espe cto de ést os , es ne ces::lrio r e l ilcionarlo con 

un o. cont ecirn ent o que h:.ga i nposibl e l él antedo.t a de d i cho instrw:lont o o -

que Gcredite l a oxistonciQ anterior del rüsDo , es por que por unil lrrt0 el 

instrunento tiene f e cha cierta resl~ cto de l os firJ~tntes o suce s or es de -

ellos, y por otrél parte , fue r a ele l a f e cha , hc. ce t anbi ón fé r es pecto de -

t ercer os de haberse cel ebrado l a c onvenci ón quo c ontiene en l os t ér rnnos 

indic <:Ido s en e l instrunento". 

Pa r a n osotr os t enien do l:luy en c ue nt a l a l e tra de l a l ey, en

contraLbS nej or fundada l e.. t esis contro.ria él l a antes oxpuest o. , o s ea , -
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1 t:!. que sos t iene que el instrw::"tento privcdo re c onocido sólo tien e vol or 

entre L ' s p:::rtes, c 1r ociendo , en con sucuenci2 de uérito : 19uno frento 2. 

t e rce r o s . L: s r 2. zones ; ducic]2s en ¿,poyo de 0ste criterio sustentado por 

Diez Uribe , entr e otros , l t'- s cOD~Y'. rtiJ1.o s plennnant Ü¡ y e l12s principe.l 

m nte son ( 50 ): 

n ) Record2r en prll~e r l ugnr , e l t exto de l a l ey , que expr e

sa en el Ar t . 1 573 C. que l os c.10 cunent os privodo s tendré.n el val or de 

8scritur2 públic t:!. sólo r e s pecto de l os que apcr e cen o se r eputan haber

l o sUscrito; 

b) Por ot r a ~Lrte e l Art . 1573 citado e s unn disposición de 

nnturLl e zt:!. ~xcepciona1, des de que ns i Jula p~ ra fines pr ecisos dos cl~ ses 

de instrur~nto que sienpr e se héln opuesto . La inter pr e t ución 0,ue de él ha

ganos debe ser por t .J.l1t o restingid~. , lirútada únic anente a l t ext o escrito 

de l i:. l ey; y de sde e ste punto de vi st a no e s lógico concluir 1 i:. a s ever a -

ción s oste nidn por l o s autor es anter io r ,1ente citados ¡ 

e) :Mucho c ''.u dD. l s e h2 ce t élTlbién en to rno al Art . 1574 C. on 

l[~ f or a ... t r anscri t i:. ; per o s e olviLt l é1Iu nt abl eí1(;nte que b expr esión " t er 

ce r os ll qUe eup1eD. est a disposi ci ón no oo npr en c1e él cua l quie r pe rsonr' , sino 

que ['. ciurtos individuos q UE> por r nzones Gspuci ' l os pueden verse él f e cto.

dos por e l acto o contr;J.t o que constn en e l docunento privado y qu e , in-

cluso llegn.n a r ev estir a ve c es 12 CCtlidod da ;:xnt e s , en el s entido tócni-
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del instruoento privQdo no se encuentra en l as DisDas condiciones . De ahÍ 

que pueda con l a flayor f acilidad adulter arse , ya sea ndelantándola o atr a

zándol a con respecto al día en que el instrunento e f ecti vanente se otor gó . 

y es justanente con l a finalidad de evitar esta posibilidad de fraude, tan 

fácil de consurnr cono difícil de conproba r, que e l l egislador tonó pre-

cauciones en l o tocante Q 1.::. nateri a en e studio . 

ParQ det errJinnr la f echa de un instrunento privado , hay que 

distinguir entre l a s pa rtes y l os tercer os . 

L:::. fecha entre l as partes . Con r especto a l as pélrtes, el -

instrunento privado tiene l a f echa que e n él se indica , pero sólo cuando 

hQ sido r econocido o se ha r1.3ndQdo t ener por r eco nocido . Ahora bien, CODO 

l a f echa no es un ele[~nt o ind ispensabl e a ln validez o eficacia entre las 

pa rtes del instrUOento privado , en e l supuesto que éste CLr ezca de ella po

drá deterr:d.narse po r cualquier L'b dio proba t ori o. k. es t a conclusión se arri

ba en vista de que no existe disposición que prohiba t al cosa o que esta-

blezca un proc edirúento especiQl al r especto . Conse cuent e[~nte , son las -

non.laS generales de l a prueba l a s que rige n esta Lmt eria . I guc.l solución 

consagra l a doctrina cuando a l guna de l as partes trata de li~pugnar l a f e 

ch~ ; o sea, qUe para este ef ecto puede r ecurrir la parte inter esada a 

cualquior a de l os nedi os probatorios , desde que lo que se pretende acredi 

t Qr es un fr~ude . 
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co de est as palabras . 

Ln F1XHíi DE LOS INS'IRUNENI'OS PRIVlillOS. Cue stión inportélnte r espe cto a la 

clase de instrunerrt os que est udia Dos es 1<.: relativa a deterronar desde -

cUDnd o s e cuenta en e llos l a f e cha res pe cto de l as partes y con relación 

a t erceros. 

L,.,. F:CHh. DE LOS INSTRUMENTOS PRIV¡.,DOS. Cuestión inportante r especto a la 

clase de instrur~ent os que estudiaDOS es L¡ r el ativa él det erronar desde -

cua ndo se cuent a en ellos la f eche r espect o de l él s partes y con relación 

a t ercer os . 

Recordenos que los docur~entos ostrictaoente privados, no só

lo carecen de autor conocido sino tanbién de f e cha cierta . Ader~s, la fe

cha no es en Dodo alguno un elenento indispensabl e a su validez. Que l a -

lleven o no, es cuestión irrelevante desde el punt o de vista jurídico, t~ 

da ve z que su f echa ciertD. no se e stabl e ce sino por alguno de l os Dedios 

que el legislador preceptúa , y l os cual es difie ren según s e trate de las 

partes que directanerrt e han intervenid o en el acto, o s i tan sólo s e tra

ta de t erceros . 

Bien distinta es l a sitQ¡ción en l o r ef er ente a l os instru-

nento s públicos, poo s en éstos l a f e che que en ello se indica es 12- nisna 

l~ra t odos , por tratarse de un hecho que constat a directélr~ nt e el notélrio 

o funcion¡ rio autorizante , quie nes gozan de l él fé públicél . Per o l a f echa 
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La fucha entre tercer os . Le f echa de un docur~ento privado 

en principio no se cuenta respecto de t ercero s , es decir que la celebra

ción del acto o contrato que consta en un docuoento de la Thl tural e za di

cha no Perjudica a t erc eros, sino a partir de l a ocurrencia de alguna de 

las situaciones previstas por el l egislador . Y esto es as í en r azón de que 

a l os terceros no l es puede constar l a autenti cidad de la f e cha aunque las 

partes la r econozcan , porque bien pueden ést as confabularse con ~uras a de

fraudar a un tercero. A esto obedece que l a l ey pr ocurando gar antizar de 

la nejor r:D. ne ra posible l os int er eses de l as persoI1::1.s extrañas al otorga

Luento del instrunento privado , adopta CODO fecha cierta r especto de t er 

cer o aquella desde 12 cu~l ya no es posi bl e su adulteración o alter a c ión, 

o sea, cUQndo se ha producido una situación en que el cenbio de f e cha se 

vuelve DUy difícil do ef ectuar . 

En cons ecuencia l a f echa de un instrunent o privndo no s e cuen

t a r especto de terceros , s ino desde el f alleciDiento de alguno de los que 

l o han firnado o desde el dí c un que h,. sido copi ado en un r egistro públi

co (D . L. de 19 de f ebr er o de 1881) , o en que conste habers e presentado -

en juicio, o en que Se hayan t or~do razón de él o l o haya inventariado un 

funcionario cOL~tente en e l carácter de tul . Art . 1574 C. 

Ahor a cabe preguntarse ¿A quien S8 conprende en el Art . 1574 

C. bajo l a denonimción de t ercero? Resulta evidente que no l o es a l as 
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partos ; y nenos eún puede r e f e rirse ."' l os terc er os ajenos en t odo e l docu

nento , desde qUe, c onfor ne el llrt . 1573 c. no l e son oponibles . 

Respecto a la interrogante plnnteadél Alessandri y Sonarriva -

( 51) , expr esan : "El sentido de 12 palabra t erc eTo debe deter ninars e en 

est os casos considernncl0 el fin de I n disposición del Art . 1703 (1574 c. 

nuestro ), que es mcer ine ficaz el fra ude pr e parado por nedi o de f ecres an

ticipadas en daño de l os que , siendo causahab i entes él título singulDr , no 

int ervie n en en la convención ni por sí , ni por represent.:mtes". En ese en

tendido so n t erceros por e j enplo, l os l egat arios y los acr E;edores de algu

na de l a s parte s que han adquirido derechos sobr e l os bi enes de una de -

ellas , antes de l a feche del docunento y cuando sus der echos go zan de una 

pr ef er encia e special . 

AUTENTICHCION y R~CONOCnUENTO . Nuestr a l egislación , siguiendo l a co - 

rrient e gen er a l y doninante sobre l a LTI t erie , considera que el instru -

nento privado por su propia néttura l eZ2 C t r ece cono yt'. se dijo- de auten

ticidi.'c1 y de f e cha cie rta . Por esas razones p:,r c. obtener de ellos nérito pro

batorio , a l o que e s i gual, p.:1ra qua su contenido pueda vel er cono pruebe 

en el proc eso ciVil, e s necesario proceder él su a utenticación que consis -

te en l a de110stración de que el instrunento eD.c.'ma de la pe rsona a quien 

se le ntribuye , l o que se obtien e nedi a nt e e l r cconociniento del instru

nanto por su a utor , o en e l c aso de que S IL firna o l e tra sea negada, ne

d.iante l a vvrific ución o co Llprobación judicia l . Puede adeLlGs autenticar-
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se entr e nosotros un docuQento privado, voluntaria y extrajudicia~lent e , 

quedando en cons ecuencia reconocida su firna u obligación, ya sea l egali-

zando l a firnéJ. que l o calza ante notario de conforr::lidad al flrt . 52 de l a 

l ey de notariado , o bi en, si e l docill~ento se inscribe en el r egi stro r os-

pectivo de la Alcal dí a Municipal del l ugar en donde se otor ga o en e l de 

aquella en que convengan l as partes , de acuerdo al decreto l egi sl ativo del 

19 do f ebr er o de 1881, sancionado el 7 de L1B. rzO del Disno a.ño. En t odos es-

tos casos el instrunent o privado adquier e o se eleva a l a categoría de ins-

trucento público, con l a natural cons ecuencia de hacer prueba plena y per--

f ecta. 

RECONOCllHENTO JUDI CI AL . "En t érninos gener al es (52) el r econocini ento de 

un instrUL1ento Privado, consiste en l a declaración expresa o tácita de la 

parte a quien se lo inputa en cuanto a que efocti va8ente l o ha ot or gado y 
sil 

que son ci ertas e ínt egr as las nenciones que contiene" Pero /su l egitinidad 

es dos conocida por l a l~rte contra quien se opone , pr ocede entonces verifi-

car o conproba r su procedencia. Despréndese de l o dicho que el r econocinien-

t o judicial puede s er: voluntario o f orzoso, expr eso o t ácito. 

Reconoclluento voluntario . Este puede s er expr eso y tiene lu-

gar cuando el obligado conpar ece ante el jue z que l o cita y nanifiesta de 

nane r a categórica que r econoc e cono suyo el docunento; o que l a firna que 

aparece en él es suya o ha sido puesta de su orden. O bien, l a legitinudad 

o autent icidad del docunento es adLütida por la parte a quien se opone al 

contestar l a deDanda si fues e pres entada por el autor; o si al s er presen-
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t ada por l a p2rte denanc} ada con s u contest a ción, es aceptada su autentici

dad nediante una dec l a r ación en t a l s entido por la parte a ctora . Per o no 

es necesario q ue el r e cono cir.1ient o vo l unt rio sea ex pr eso , pues debe tener

se por ad1.itido t ócitanente t odo Qocunent o , que pr esentado e n juicio y agr e 

gado a l os auto s no fues e de sconoci da su legitinidad ante s de l a s entencia, 

por l a pél rte contra quien se ha ce val er. 

Finclnente , el r econocir.uent o judicial voluntari o puede tene r 

lugar en cualquie r est a do de l juicio , si al t ene r notici a de s u pr es enta

ción fo r nula el ot or gant e una decl a ración en es e s entido . 

Cono e l Art. 264 Pr. en el inciso l o estable ce que : "El ins

trlli:Bnto privado escrito e n e l pape l c orrespondiente , r e conocido jud icial

Dente , aunque se a sin juranento por l a parte cont r a quien se o pone , por su 

pr o curador e s pecial o por su r epr e s entante l egal, o que l a l ey da por r eco

nocido, tiene val or de e scritura pública en l os ca sos y térninos expre sa-

dos en e l Códi go Civil. C. 1573 11 ; Y este últino a su voz pr e scribe : "El -

instrwnent o pr ivado , r e conocido judicialnente por l a parte a quien s o opo

ne , o q ue s e he. nandado t ener por r e conocido en l os c¿ sos y con l os r equi

s itos pr eveni dos por le. l ey, tione el v a l or de escritura pública r e spe cto 

de l os que apar ecen o se r eputa n haberlos sus crito , y de l as pe rso nas a -

quie n s e t r ans fi13r en l a s obligaciones y der e c hos de estos". 

} 
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Tales dis posiciones, nos indican que el docunento que ha si

do r econocido o que 12 l ey da por r econocido , tiene desde ese nomento, 

para l os otorg.:mtes y suc esor es , f e cha cierta y hace plena f e , en clZnto 

al he cho de haberse otorgado y a l a ver dad de l a s declér aciones que apa

r ecen en él, por quien o quienes l o han suscrito cono obligado o r ogado a 

un t ercer o qUe l os firn.:rru por e llos ,todD ve z que ha sido el evado a la ca

t egoría de instrunento público, per o sin olvidar l as linitaciones o r es-

tricciones que expusioos en lugar oportuno. 

Dich~s disposiciones nos llevQD a otra conclusión, y es ésta : 

De no nedia r r econoclluento judici['.l volunt ario expreso , l os docw:1entos 

priv2dos pueden s er tenidos por r econocidos en l os casos siguientes: 

1) Cuando la parte a quien s e opone , no conpar ece después de 

r equerida dos veces al efecto y sin t ener causa justa que a juicio pruden

cial del jue z l a excuse por entonces de l a oonparecencia . 

En opinión del doctor Oliva (55), l a pe rsona que habrá de r eco

nocer una firna h.J. de ser citada en f ornD .. , e sto es personru..nente , con su

jeción estricta a l o ordenado en el Art. 208 Pr.; y en el supuesto de que 

no se encuentre l a pe rsona buscada en l a casa que habita o en la que está 

cono huésped, después de bUSC2c1a tres ve ces con intervalos de tres dí as 

cada vez , se hará l a citación por Hedi o de e squel a que s e entregará a -

cua l quier a persona de l ['.s que aenciona el Art . 210 Pr., o se fij nrá en la 

puerta; en este caso y par a l a segunda citación se ha dudado - agrega- si 
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ésta debe r á ha c er se al no hallarse 12 persona buscada ; o por esquel a o e n 

l a fo r ua que dispone e l Art. 208 inc. 30 . Pr.; pr onunci ándose por qua esta 

sügunda cita ción en e l C é'. SO r e f erido , se haga por e s que l a de conformidad 

al 210 Pr., todo en bi en de una pr onta éldninistración de justicia y en vis

t é.'.. , é.'..der:ás, de trat ars e de s inpl es diligenci-Cl s de j urisdicción voluntaria . 

Por nue stra parte cr eeDos, sigui endo lL~ s S2 bi a s enseñanzas del 

doctor Francisco Arrie t n Gallegos , que e l Itreque rin i ento lt a que s e r efi er e 

e l nUCle r tÜ que cor:cntanos ~ debe s er he ch o pe rs onalmente a quien haya fima

do el docunento priv[1do q ue s e tr.:- t a d e r econoc e r; con ln s nlve dad que co

no ést e r equerini ento no equivnl e a un It enpl a zani ento lt , sino a una sinpl c 

cita ción j udicial, si el notificador no enc ontra r e a la pe r sona inte r esada 

cuando Vé.'.. a hace rl e sab er el requ~ rirQento , y é'. sea e n su ca s a de habita 

ción pr opi a o é'. l quil¿.da o donde esté cono huésped, no e s n ece sa rio que l a 

busque por t r e s vece s cons e cutiva s con int erva l os de t r es dí s cnda una , 

cono n l os ca sos de enpm zani ent o él que se r e fie r e el J'¡rt. 208 inc. 30 . 

Pr., sino que s e liDita r á a busc ,"rla una t o.n so l a v e z, y si no 1.:>. encontra

r e , e l r equerirúento l o hJr ñ por nedi o de e s quc l n en l a for~, pr ev enida en 

el Art. 210 Pro Ahor a bi on si es to e s a sí trat ándose del priner r equeri 

mento , co n Duc ha D,~ S r a zón habrá de pr oc eder se en l a f orna indica da p:,;r.::t 

e f ectunr el segundo . 

De s pués que el juez decl :re r e con oci do en contuoa cia e l do cu

nanto por no haber cOLlp:1 r ecido el que s o dice l o s us cribi ó él Dcnifest llr si 
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lo r econoce o no, a pes<.r de haber Ele di o do l os do s r eque rirJiento de ley, 

la r eso lución del juez deberá serle notific~da t~to a l a parte que pi -

dió el r econociniento cono a la contunaz o reb el de , y si est a no hubiere 

señnl ado casa en el lugar del juicio en que deba busc:.rs el e p.':'. r a r ecibir 

notificacione s , l a r e f erida r esoluci ón debe bccérsele saber por nedio de 

edicto que Se fijará en el t abl er o del tribunal , COLID l o ordena el Art . 

220 Pr .; y hcsta que hayan transcurrido tres días de efect~da l a notifica

ción en k f or ro inc1i cada sin que la pnrte a quien se opuso el instrunen

to haga uso de a l gún r e curso , podrán devolverse l a s diligenci as de r econo

ciniento de firnas al irrt cr es2do que lo sol icite en l a f orma que prescri 

be el Ar t . 1282 Pr ., por tratarse de inforoa ciones ad- perpetuan, o sea , 

L.'1S que se entregan origim~les al int er esado . La exigenci." procesal de GS

t~ notific[ ción al que se supone firnó el doc w:lento se npoya en estas 

do s r azone S: 

.:1) Que dicha re rsona puede a le gnr una causn justa que a jui cio 

prudencial del jue z 1<':'. eXCusen por entonces de 1::1 conpar ccencia , cono lo 

diCe el inc a l o. del Art . 265 Pr o en estudi o, con l o cual el docuoento -

privado no se t endrían aún por r e conocido . El criterio que donina en est a 

rrteria , inspirado en el LIDS diáfano y puro espíritu de justicia , es el 

r:.risno que encontraf:los plc.sLl.::1.do en el Art . 229 Pr o que dice : IIAl inpedido 

por justa causa no l e corre térnino , ni se l e consider a r ebelde par a t ener 

por contestada la der.1P.nd~ ni por desier t a l a ac ción". 
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b) Que taObién puede dicha persona alzarse de la r esolución 

en que se t uvo por r econoc ido e l docunento en contuDélc ia, ante la Cána

ra de Segunda Instanci a r espectiva , conforne l o pernite el inc . 30 . del 

Art . 984 Pr . , y en t 01 evento tanpoco se tendría por r econocido el do cu

nento . 

El r econociniento de l os docunentos privados en l a f orna ex

puesta equivale , en opinión del doctor Arrieta Gallegos, vertida desde 

la cátedr a , a posiciones que una i---e rte pi de a otra COLlO acto pr evio al 

juicio, t al cUé1l10 expr esa el Art . 376 Pr., coro caso de excepción a 

la regla que e n el nisno artículo se contienen . En efecto, en l as posicio

nes tiene el reconoc~:uento de un docw~ento privado el valor de una confe

sión judici ~ll escrita de confornid.:l d 3.1 Art . 274 Pr . ; por cuanto, si se a

naliza detenidar:b nte lo que son las posiciones no puede menos que llegarse 

a l~ conclusión de que l a petición de r econociniento judicial de un docu

n.ento privado r eune l as característicé! s que constituyen o configuran las 

posiciones . Y así t enerDS : 

l o.) Se trata de uno. petición hecha por nedio de un interro

gatorio escrito y no de p~labras; 

20 .) Es. una peticiónque un2 de las partes hace a la otra pnra 

que declare bajo jur~lento sobre hechos pe rsonales suyos, o sea los r ela

ti vos al do cunento que s e supone firnado por ella; 

30 . ) Es una petición hecha ante un juez conpe tente . 
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FiJ: ~ J.nente, y c .ontinuand.o el p.'1 r angón ontre 01 r cc.on.ocÍ1:1ien

t .o do l .os d.o cunent.os jJrivé'd.os y lr s p.osici.ones qua un? p:1rte vide a .otr a 

c.omo act.o pr evi.o al juici .o , el d.oct .or Arriet n Galleg.os hace l a siguiente 

.observación: "Dice k l ey que si l él parte a quien se .op.one el d.o cument o n.o 

c.oncurre a l .os requerinientos, ante su c.ontunacía .o r ebeldía s e l e sancio

na c.o n el rec.on.ociment.o é1.l i guéll que en las p.osici.ones que si e l que debe 

abs.olverlas n.o c.oncurre a las d.os citas que se l e ha cen, se l e declar a - 

c.onfes.o , de c.onf .on:1idad al Art . 385 N.o . 1 Pr . ll • 

2) Cuand.o negand.o l a porte ser suyo .o r econ.ocerl.o , so declara 

a virtud de pl ena pr ueba válid.o p.or lD verificación en juici.o c.ontradic 

t .ori.o~ 

Se trat él - aclara el d.oct.or Oliva (54)- en este ca s.o de un 

deud.or que en diligenciéls pr'evi:,s de r ec.on.ocini ent.o de firm , negó l a -

suya en un d.o cill~ent.o de .obligación y es domndad.o a c.ontinuación en jui

ci.o decl ar at iv.o , pues n.o se puede verificar fir r-ke S en diligencias pre-

vias sin.o en juicl .o contradict.ori.o . 

P.or l b den(s , en est e nuoura l n.os encontraD.os frente a l a s i 

tuación ~lrticular crenda p.or l él pers.ona que siend.o citada par a que r ec.on.oz

ca un docuDent.o privad.o , cfectivélr:Brrte c.onr..a r ece al tribunal , per.o niega 

t errnnantenente su firna, o decl r o. n.o c.o noc er le. que s o atribuye él un t er 

cer .o .o que de su arden se pUs.o . Deber á ent .onces , pr .ocederse él l a verifica

ción del d.ocunent .o ,o c.onpr.obación c.on.o se des igna en .otr as l egislaci.ones , 
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ya que por el enenta l es r azones no puede de j ars e libr~da al capricho o vo

luntad del ot or gDnte 1-1 efi cacia prob:. t oria del instrllilento privado , y de 

~hí que s e adú~ta l a denostra ción de la l ogitinidad de l a firna , con l o que 

quedar á acreditada le. autent icidad del docllilento nisI!lo . Sobr e el particu

l a r advi0rte Als ina ( 55) que sólo pr ocederá l a co nprobación en caso de ne

gativa expr es a del citado , por que si éste no conpareciGs e o si habie ndo -

cOL~~r ecido se n egar e a cont estar cat egóricanent e si l a firBa es o no suya, 

ésta s e t endr á por r econocida . Lo ¡nsno ocurrirá cuando un do cunento que 

corre agr egado a l os a utos no l o r edar guye de ilegítioo l a parte contra -

quien s e opone. 

Verificar, s egún una de l as a cepcione s del Diccionario de la 

Re,ll Acadeni a , significa conpr obación o exanen de l a verdad de una cos a ; 

y p::. r a e l caso en estudio verificación va l e t anto COBO h!2cer ci0rto un 

do cUI:lento, a di fe r encia de 1<:: f al sedad que consiste en hacerlo incierto, 

La pr ueba de l a verificación r ecae sobr e el que presenta el do cunent o , -

mentrns que 1.::1 pr ueba de 1.:' f al sedad gr vitv sobr e aquél contra quien 

se opone . 

De conf omidad a l os Arts. 284 Y 285 Pr., 1::. verificación 

pue de pedir se con 12 dcnanda o contestación, o bi en en e l curso del jui

cio; E-n l os dos prine r os supuest os l a s pr obanzas s e aducen dentro del 

t er nino concedi do par a l o principal, y e n el caso Últino se conpl et a el 

plazo de ocho dí as , si ya hubi er a trans currido ~,rte del t ér Luno probato-
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rio o S0 concede un nuüvo plazo dc ocho dí .:: s p:.ra l i:l verificación, si ha 

tr~nscurrido t odo el térLuno concedido l~ra lo principal. La sentencia 

que s e dicte recaerá tanto sobre la l egitliIldad o ilegitioidad del ins-

trunento , cono s obre l o principal de la causa, según el nérito de las -

pruebas que se hubieren producido por un~ y otra parte . Es de advertirse 

qUe l a verificación se he.rá en incidente solanente cuando se trate de do

cuoentos presentados en apoyo de excepciones opuestas o contra pruebas de 

éstas, ya que si se presentéln con la deEsnda o contestación, o bien en -

unél contradenandél o reconvención, las pr obanzas de la verificación se adu

cen dentro del téroino concedido p~ra l o principal y l a sentencia definiti

va decidirá tanto l a cm stión principal que se ventil;:¡ , o. sí cono tanbién 

la legitinidad del docunento presentado . 

La prueba de l a verificación se rr.ce principalnonte por el co

tejo o conprobación de l e tras efectuados por j:X)ritos . Alsina (56), obser

va que la palabra cotejo tiene respecto de ti prueba instrunental dos sig

nificados: unas veces se la enple.: p r a r ef "rir se a la confrontación de 

l os do cwJentos públicos con sus origina les y otr2s inplica una prueba cali

grJ.ficél cuando S 8 inpugna l~ autenticic1ad de un docunento privado o l a de 

un instrunento público cuy ' falsedad se al ega o cuando cerece de ontriz y 

no puede s er r econocido por el funci onario que l~ expidió . 

P<..r a el ob jeto de nuestro estudi o, 1 <J. ~I cepción que nos intere-
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sa es l a últina es~cialnente en su primera IX' rte, y de acuerdo a ella 

se puede definir el cotejo de letras cono "El exornen que se hótce en jui

cio de l é'..s l etr as y firnL s de dos escritos, conIX'.r6ndolos entre sí para 

determnar si proceden de une. nis na personn". 

El fund c:u:l9 nt o de est n pI'ueb:'1 se encuentra en supone rse que 

cnda uno conserva sienpre un nodo senejante de escribir o firr:¡ar. O sea 

que la l ey p~rte de la prenis a de que co.da ]X; rsona firna ele una nanera 

particular y que e lla parr:lÍ t e in di vidualiz ar a su autor . Y en verdad gr a 

cia s a los prodigiosos avances de l Q ciencia se ha logrado denostrar que 

ciertos rasgos de las l etr o.s son inve.riables, constantes; rasgos que la 

caligrafía que es la rana que se ocupa de esta DD.teria, llana típicos o 

b~sicos, porque aún intencionulnonte no es posibl e eliBinnrlos . 

:ruste nedio de prueba no es, cÍürtan:mte, nuy antiguo, pues an

te e l tenor de l a s f Lllsificaciones , n 0da difíciles , la ley 119, Tit. 18 de 

la pnrtida 3a., lo habío. prohibido expresacente tratándose de docunentos 

privados , cono afirna Caravantes (57), quien adenás ha ce hincapié en que 

no debe confundirse el cotejo de letra s con el cote jo de doclinentos pú

blicos, pues aquél tiene por principal objeto averigu:-:r si la letra o fir

na de un do cur.lento oS 1:1. nisnn que l o. del otro que sirve de cOJ:lprobante, 

por lo cunl no es necesario que el contenido de ffilbos s ea idéntico, y en 

éste l a conprobnción verso. espe cio..lLl€nt e s obre la 2verigu:' ción de si en 

armas docunent os s e contienen las n isr.ms cláusulas y obligaciones por lo 
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s on copi a s 2qu ello s de cuya autenticidad se duda. 

Pro ce dimiento .- El cot e j o no e s sino un~ prueba de peritos que 

el códi go l egisla e n l os ilrt S . 343 Pr . ·y s i guientes, c UyGs disposicione s 

se aplican en l o fundarn nt a l sa lvo a lgunas nodifica ciones .· Tenenos así que 

al solicitars e el cote j o el jue z cita r á a las pa rte s par a que en l~ sigQien

te audi encia s e pongan de a cuerdo e n el nonbrarn ento de l os j:'eritos, o s ea, 

de pe r sona s versadas en c aligr afí a , ya que en El Salva dor no 0xiste el tí

tulo de pú ritos calígr af os . Ca s o q ue las parte s no lleguen a un ente ndi -

m ento en l a designac ión o no conp.? r ezc.:m todas , ha. ce el juez de oficio 

el nonbr ani e nt o de l os ex pr e s a dos perit os en l a a ud i encL.l. subsiguiente , los 

cual es puoden s e r t a chados por l a s ~rtes ant es del juranento o d e s pués si 

l os notivos son supervinient e s, p::1 r a cuyo fin e l jue z en el r:.u.s no auto que 

l os nonbr c pr evie ne a las pa rte s q ue nanifie sten si tie n en o no t a cm s que 

opon er a l os perito s nOf.1brados . Si l a s p::>rte s oponen t ach:ls, s e suscita el 

incident e r es pe ctivo , debi endo justif ica rse aC)uéllns s ur:s:- rianent e dentro 

de l os t ér ninos que s eflalan l os 1 rts . 339 y 340 Pr o Resuelta e ste:. situación, 

e sto e s, cw:..n do l D.S pc.1.rtes han llegado é) conf or narse con l os pe ritos non

br auos y és t os héln 2. cept acto , y luego de j ur élJ:lentéldos en forl~ l eg.:ll, e l 

juez por a uto en el pr oc eso , s eñcl a r .5. lugar, día y hor a par a e l co t e j o, 

pr evia citación de p.-.rtes y peritos . Este se pr~ cticar .5. conparando las 

l etra s de l a firna del do clinent o cuy2. autenticidad se quie re conprobar, 
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con l as firrn s puest as en otros docunentos indubitados , y que no s on otros 

que l os enULlr ndos en el Art . 350 Pro En e f ecto , esta di sposición or dena que 

cua ndo l os peritos s on nombr ados pa r a el c ot e j o de l etras l a cOQpr obación 

s e horá: 

l o .) Con doclli~entos priv~dos otar gDdos por aquél cUy2 f irQa 

se cot e j a ; o 

20.) Con las firn2..s del n i sno pue sta s en ac t oc cione s judicia-

l es; o 

30 .) Con otros ins trill.lOntos r eco nocidos o adlJ.i tidos cono l e-

gítinos . 

En el pr oye cto de códi go pr oces a l civil, se es t ablece que a 

f 2..1ta o en CilSO de ser ins uficiente s l os do cur.lento s de cot e j o , podrá or

dene r el juez qUb I n pers ona a quien se le atribuye I n l otr c. o firna f or

QO un cue r po de e s crit ura que en el a cto l e será di ct ado , y si s e negas e 

a ha cerlo despué s de r eiter árs el o l a arden, se t endr á cono r eco nocido el 

do cunent o dem g.:ldo • 

P0r o volvie ndo n l a r ealizQción de l e. diligencia o prueba de 

cot e j o de a cue r do a nue stra l ey pr oc e sa l civil vigente , dir enos que l os 

perítos uno vez que k hayan llev ado 2 c abo , extienden un2.. r el .:lción noti

vJda s i concu~rd~n, per o s i discr epan extiende cilda uno l a suy2.. por sepa

r ado , y no eS ne ces.:lrio e l nomr cl1i ent o de un t ercer o que dirll12 l i..\ d i s 

cor di é'. , cono sucede con l os der.l~s C.:lSOS de perita j e . 
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El ju,-,z en e l Lülo definitivo escogor é. l ·:,. relC1 ción paricial 

que nejor 1 <:; pc.'l.rezCLl , y hD.biendo opos ición su opinión preVéÜ\3Ce sobre la 

de l os peritos . Significa esto que en Gofinitivn e l cotejo lo hn ce pcrso

nalnente el juez, en b.::se [l su experiencia judici<ll, no teniendo otro va 

l or l as opinionos de l os peritos que el d&Der OS datos ilustrativos que 

serán apr e ciados según les r egl as de ln sana crític2 , l o q ue viene a ser 

un verdadero ca s o de excepción al sist er:n de va lora ción de l a s pruebas -

adoptado por nuestro Código de Procedinientos Civiles , que no es otro que 

el de h'l.s pruebas legales o tasadas . 

Por l o d~lás , hay que t en er en cuent a que el nuoeral en estu

dio no s dice : "Cuando negando l a pJrte s ar suyo o r e conocerlo, se dec12ra 

<1 virtud de p l ena prueba vé.lido por l a verific <l ción en juicio contradicto

rio" , y el Art . 446 del Código de 1857 establecía : "Es DG ces<lria l él prueba 

plena y perfecta ,rbrn r e solver en l o civil y Ei1 l o crininall' , disposición 

análoga " 10. contenid<l en e l Art . 422 del CÓdigo de Procedi r.lÍentos Civiles 

vigente s . Por otrn p:lr t e , encontr<lffiOS que el úrt. 412 Pro al enuoerar las 

prueb.:ts qUe ti en en el valor de seniplenn incluye entr e ellas ID. conproba

ción de l e tras . Conse cuont e2'lente , V: r a que se declare l egítino un instru

f:lento privado, no bns t u el cote j o , sino q ue e s neces ario conpl e t nr est a 

prueba con otras , cono seríé' p: r n el C2. SO , 1<:'. de t es t igos o pr esunciones . 

Sin ünbi:..r go , no s ie npr e ro sido <"-s í . En efecto , el h.-, cer un poco de histo

ria nos enteranos que e l código de 1857 , en su Art . <104 5, estl'blecía "Son 
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pruebas seLúpl enas : L~ coopr obación de l e tras o caracter es , l e deposición 

de un so l o t estigo de pr ob i dad, l a confesión ~xtrajudi cial y otr as nuchGs 

que no arroj an oc:st ant e luz pé'. r J. deci dir", y el Art . 447 de es e msno có

di go pr escribía : ••••••• " ••••• De l as i npcrfect as o sem pl enas son necesarias 

t anta s cuantas bast en l~ ra una pcrf ectJ., es decir, que s i por cada una de 

estas es posible que uno s ea r eo , por su unión en el LÜSLID suj et o es inpo

sibl e que de j e de serlo . Taobi én s e convi erten en pr uebas conplet a s l as in

conpl et as d e que el proces ::1.do puede y debe j us tific~ rsG y no l o ha ce pu 

di endo y debiendo ha cerl o". Lo. conpr ob",ción de l etr é' s er~ , CODO s e ve , una 

pruGbe. senip18na OU0 adquir í a 01 gr c.do de l~ rfG ctQ , por h~ Qctitud pasiva 

e indi fer ente del pr oc esado que no s e justi ficabD pudi endo y debi endo ha-

cerlo; f incl nente , di renos que si el docunent o es declGr ado l egí tino , e l 

que l o negó COHe t e el delito de es t af a conpr endi do y penado en el Art . 490 

No. 8 Pn . sienpr o, des de luego , qUE; co ncurrc.n l os denL s r equisitos que t i

pifican di chc"" fi gure. crininosa . 

3) Cuando pr esent ado en juicio y agr egado él l os autos no r edar 

guye su l egitin i dad, nntes de 1.:1 s entencia , l o p~'. rte contra quien se opo-

ne . 

Este es un caso tipico de r econocirü cnto t ácito de un do cu

nento priv.::.do , y r esulta del he cho de no s er obj et ado de f also o ilegi ti

no por 1.:1 p,-rtc co ntra quien se pr et ende hi:. cor val er . "La i ndif er encia ( 58) 

constit uye p~ra ésta l o ccept ación de k r e sponsabi lidad que tal docuoento 
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PUeda acarrearle . P~_ra el caso de l o !.llsno que e l docUf.1ento de quese tra

t a corra aprugado original en a utos o se hayo. certific ado en l os rJi smos. 

L <' jJ!.rte int or esada debo r e dcrguir 1 ,:: ilee;itinidDd del docWi1ento fals o que 

se le opone pero si 1 :'. firrv '. que cubre .:ü docunento no es auténtica, basta 

que el interesado niegue l él firrm y co n eso l e quitn fuerza probatoria ". 

Adenás de que la indiferencia o nctitud p ' si va de la parte -

contra quien se opone un docunento privado , consistent e en no r edarguirlo, 

equivéll e , cono arriba se dijo a una él ceptación de su autenticidad , con la 

natural cons ecuencia jurí dica de hacer fé contra ella ; existe a l respecto 

una razón histórica , pues en el Código del Padre Menéndez de 1857, el do

cunento privado presentado en juicio constituía - cono tanbién ya se hi

ZO ver - un~ presunción que se convertía en prueba perfecta cu~ndo el pro

cesado pudiendo justificarse no l o hací a . 

4) Cuando cor.1pt .rcciendo l a pa rte ante el jue z, r ehusa recono

cer o nega r c :.tcgóricaL1entu su fir ro , o que de su orden se ha puesto o la 

oblif,ación a que el docunento se r efie re. 

Si 0 1 citado conpélr e ce él l e. audienci 2, y pues t osele de r.'k'1ni

fiesto e l docunento ostá en obligación de oxpreSé.l r c2tegóric t:lJ~ntc si re

conoce o no l é.. firna cono suy.' , o si 1:1 que s e le presenté' hCl. sido pues

ta n SU ruego u orden, o bien nínifest a r en el caso de no encontrarse fir

nado ~l dOCU1~nto si r e conoce o no cono sUy:1 l a obligación que contiene. 



Aquella personn pue s contra qui en se opono un doc unent o priv2do , no tiene 

nás f~cultad ni é'.. l ter n::t iva que 1<1 de pr onunciDrs e en f OrTlé'. t c r ninante , ya 

s ea en sentido firL~ t ivo o negativo sobr e l o s puntos que quedan indic ~do s , 

por qUe l as diligencias de n~conoc il1i errt o de firn: cons tituyen a ctos pr evios 

a 1.:: del1.::nd2 , de l"L r a jurisd icción v olunt ari ::t , en l o s cu<,.l es l a s partes no 

tie nen der e cho a a l egar excepciones de ninguna cla s e . 

Si l é1.s contestaci on es del c08R~ rec iGnte s on dudos a s o eva sivas , 

s o tiene por r e cono cido e l do cunento privado , l o q ue está en íntina r el a-

ción con e l caso contenpl ado en e l Art . 385 No . 3 Pr . , ele confor n idad al 

cu;,l s o de c}¡r a c onfesa a l a persona qoo debiendo absolver posici one s , se 

licit a a r e sponder l a s int errogacione s co ntenidas en ...::1 pliego o cuestiona

rio que s e l e presenta , en f or na evasi va y no ca t egórica . 

J.LGUNOS DOCUMENrOS PRIV,.DOS NO FIRlvL. DOS QUE Lt, LEY CONI'EMPL.~ EXPRES/J.ffiNTE. 

Ellos s on; 

10 . Los <1sicntos , r egi s tros y papel es do~éstic o s 

20 . La s not as escrita s o firütdas por el a creedor ; 

30 . Los libr os y c orres pondencia d.:; l o s conerciontes . 

Se dfinen l os r egi stros, a siento s o papel e s donésticos , cono 

aquellos E:! scritos fim ados o no, que una l:x- rsona r -:da cta en hoj .:ls sueltas 

o encQ1derna da s co n e l ob j eto de de ja r co ns t a nci a de un he cho jurídico qu e 

ha r Cc..' l iz. do , o de cua l quier he cho don';stico . 
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Interviene en estos docunento s une solé' persona que : 

l os firr.ú, o l os e scrib e . 

De esta clLsc de ins truElento se OCUpé) e l Art . 1575 C. cuan

do expr esa : "Los <-: sientos , registros y p:lpelcs donésticos , únicament e ha

cen fé contra el que los ha escrito o firo2do , p0ro s ol o en aqu~llo que -

aparezca con t oc.lo. claridad, y con tal qtE el que l os quiera aprove cro.r no 

l os recha ce en la pcrte que l e fuur e des f avorable" . 

As i ento , en el sentido del Código Civil e s l a a notación de al

go por escrito . 

Regis tras, son l os libr os en que D. L1élner a de índice o l i sta 

se van hvciendo anotaci ones de he chos , notici::.l s o datos . 

Los papel es donésticos pueden ser según Pthier ( 59) , de tre s 

categorí,' s, a saber : l os c1b rios, l os lJélpel es sueltos y que no estéÍn al 

dorso o rn r gen de un instrunento fir rodo y l os que est~n .11 dorso o J.J.? r 

gon de un do cm.lento no firrnc1o . 

Vn.LOR PROB1~TORIO . Esta clc.se de instrunantos privados 2. dquieron valor pro

b¿ltori o un[~ Vez r e conocidos o flo. ndéldos tEner por r e conocidos . 

En cmnto a su efica ci él pro b2 t oriu s e pueden deducir del Art . 

1575 C. l a s siguiente s r egL, s : 

a ) No h, cen prueba en f.1vor del que l os e sc r ibió o fimó , si

no por e l contrario, ha cen fé en su oontra . 

b) Esta prueba en contra sólo s e produce con r especto a aque -
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110 que élpi-'r eZco. c on t oda c l ¿-, ridad . 

c) El uerito pr oh:ltorio e s i n divisible : El que quie r a aprove 

ch~rse de t o.l e s ins trwJentos, no l e es pe r Lútido r c cha zo.rlo en l a pa rte -

que l E:: f ue r e desfavor abl e . 

NOTJ1S ESCRI ThS O FIRMJ~Dh.S POR EL ACREEDOR. El Art. 1576 C. cOLlpr ende otro 

grupo de instrwlent os privados no firD~dos. En e f ecto , l a d isposición ci

t ada establ e ce que "la nota escrita o firBo.da por el o. creedor a continua

ción, al Llargen o a l dorso de unél. escrit ura que sienpr e ha est Lldo en su po

der, hélce f é en t odo l o f avor abl e al deudo r. Los r,úsno s e extenderá a la 

nota e s crita o firn c:da por el a creedor, a continua ción, a l a.r gen o a l 

do r so del duplicado de una escritura , encontrándos e dicha e scritura en po

der del de udor". 

Estas not o. s tienen por ob j eto nodificar, extinguir o agr avar 

l a oblige..1.c i ón. y cono clar anent e s e dasprende del t enor lit er al d e l a dis

posi ción citndo. , l~s not as pu eden h a c er se : en un ins trunento que sienpr e -

ha estado en poder del a creedor; o bien , en un d uplicado que tie ne el deu

dor, per o e s o sí, en anbos Cé) SOS l as n ot a s deben est a r escrita s o firnadas 

por el acr eedor, aun cuo.n do se r econoc e y a dmit e que t anto en e stos ins -

trw:lentos cono en l os conpr endi dos en el a rtículo é'.nterior, l o. firnEl nada 

aí'íade ni quito. a su efica cia proba t or ié:t , COL10 afirLla Lessona (59a.) 

V/tLOR PROBllTORIO. De confor r,ú dad a l os principios gener ales que gobie rnan 
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l os instrwlentos privados, l as not a s a que me emos r e f er encia a dquie r en 

mérito pr obat orio un~ vez r econ ocidas o L~ndadas t enerse por tales . Ha

cen f e en t odo l o f av or abl e a l deudo r, per o e ste E1érito es indivisible. 

Con r e s pe cto al inciso priner o del J\rt. 1576 C., podeno s a fir

mar que l~, pr escripción q ue contiene e s pe rfectanent e lógica y razonable , 

porque sí en pod er del a creedor han estado las escrituras, es de pr e sunir 

qUe s ol o él ha podido asent~r n ot as, y s e cuidará nucho d e ha cer anotacio

n es que l e perjudi q uen . A est o obedec e q ue t a l e s not a s hagJn fé en t odo lo 

favo rabl e a l deudo r . Lo n isno pOdenos decir de l inciso segundo . En efecto, 

i gual nente hacen f e en t odo l o f 3vorable al deudor, l .:- s nota s pues t a s en 

el duplicado de una escritura por el a creedor, enc ontrándose dicho dupli

cado en poder del deudor al nonento de pone rse lB not a , porque e s obvio 

qUe si e l duplicüdo se haya en poder de e st e últino , éste no p3 rn itirá que 

se pongan a notacione s que l e perjudi qu en . Ahor a bi 8n, en a t ención que el 

nérito pr obc.i t orio de e s k .s not a s e s indivisible , cono y a s e dij o , e l deu

dor que quier a ,,'p r ove ch ,'1cse de l o que en ella s l e f avor e zca, deb erá a ce p

t ar tClLlbi én l o que en la s nis E1a s l e s fue r e el esfa vor able . 

OBJ:CTO DE L ¡ PRUEBH I NS TRUMENI' rJ, 

PrevinIJent e al estudi o del pr es ente t ena , har eDo s un suscinto 

desarrollo del ob j e t o pr ob, t orio en gene r al, ex pr e s ando que 01 punto en -

cuesti ón se OCUp J do delucidar, qué es l o que s e prueba , qué el enentos ~ 

ben s er estable cidos en el juicio , e s de cir, v erifica dos e n su exactitud 
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r etrospectiva . 

Esta oper ación judicial; conpu~sta a su vez de nÚltiples ope

raciones nenor es , c ons tituye , en su desenvo l vinie nto l ego.l una L rgél y COtl 

plicada labor denostrntiva de algo p~sado y que se pr 0tende actuali zer en 

el proceso . L~ prueba procesal civil e s pues deoostración lógica y silógi~ 

tica , y no averiguQción o inv~stieación inquisitiva o detectivesca . Esto -

desde l uego no es un principio absoluto pUGS existen excepcione s . Con t odo , 

l o dicho tiene un significado consider abl e en un sist ena pr oce sal cono en 

el nuestro , en e l cua l el i npulso }Jrocesal e s un casi TIonopolio de l as par

tes . 

En prir:10r t érnino , y en un esfuerzo de síntesis, el dere cho , 

- entiénd2su por tnl l a l ey vigente y positive- no se pru~ba . Sin penetrar 

él discutir L · v,:üidoz de lé' s r ilzon úS en que s e fun daD.entr tal principio y 

que los autor es lloderno s esgrir.1en co n frecuencia , siendo en el antiguo de

r e cho , prlJcisaL'.Gnte t odo l o contrario , adel antanos consign2ndo que el prin

cipio de que e l derecho no es objc: t o de prueba tie ne en la r ecient e clo c-

trina une tan sola excepción, y e lla es cuando en el proceso s e controvi er

t e l a existencia o inexistencia de una l ey, pues entonces dicen los trata

distas , del der e cho que es l a norru s e deriva un hecho que e s su existen

cia o inexistencia . 

l\ nélnern eJe superficial r eflexión, creeTIOS pertinente nanifes

tar l o siguiente sobre l él excepción a ludida : La l ey invocada existe o no 
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existe . Si exi ste , es derecho y, por unde , no necesita s er pr obada ; si no 

existe , e s l-~ n:lda ; y t anpoco hay que prob r l a roda porque el jue z cono-

ce el derecho , luego lógica y necesarian:mt e sabe l o contrario , esto o s, 

l o qUe no es der e cho , ya que l a ¿' firr.u ción de algo llev 3. invívita l a nega-

ción de l o c ontrario . 

Los m ch os si s on objeto de prueba , ¿por o cu6.1es hechos son 

l os que constituyen obj et o de prueba ? Los he chos controvertidos , sin en-

bargo , están r elevado s de prueba de parte de quien l o invoca, l os siguien-

t e s hechos : 

a) Los presunidos por l o. l ey; 
b) Los (¡videntes; 
c) Los nornnles , y 
d) Los notorios . 

El ob j eto de l a prueba encuéntrase dividido on dos gr andes 

t enas que.: se cOll1)lenentan entre sí; el priner o os el que yr esboz211OS a 

gro.ndes pinc el ado.s en 12s líneC's unteri or es , y el segundo es e l que trnt a-

r enos a continué'ción consistonte esenciclnent e , e n det er nin r l as proban-

zas es docir, l os IiBdi os pr obo t orios pertinentes y 2dnisibles . 

N<'lturc'J.nente no entr,::r enos a l pliegue ni e l det alle , pero e s 

indispensable seua12r a l guna s directrices fundw~ntales a l respecto . Por 

prueba pertinente entiéndese nquélln que versa s obre l as prOi)os iciones Y 

he chos controvertidos en 01 litigi o , y por cdLúsibl e , l a siLlpleDente idó -

nea , o sea aquel r.ledio pr obat orio ospecÍfic o capaz pura poder acreditar 
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el he cho a pr obnr . Es pues est o Últino , cuestión de sinpl e aptitud . 

No vaya a creer se que l os ant erior es distingos car e cen de apli 

c~ción pr ác ti ca , y~ que s u influenci~ e s r eal nente decis iva , por que r esul

t a que l a pertinen ci a o in)crtinencia s e califica por e l juez en l e':'. s enten

ci2 definitiva . Si l a pr oba nza pr oduciuél e s pe rtinente se t or.u Gn cons ide

r a ción s egún su valor y c ircuns tanci~ s; y si s uc ede l o contrario , s inpl e-

n-.;nte Se des ,,-,stinél no toL1éÍndol~ en c uent~ . Sin er¡Jb2 r go , l a inadr:u s ibilidad 

debe ser r e cha z2d~ de inicio , de pl ano , pr r<: decirlo c on unél ex pr esi ón grá

fica , o bi en "in límine tl , t a l cono d i cen l os cultos tré'. t adi s té.s . 

Ej cDpl o cl o.r o de f a lt e. de aptitud o inadl:lisibilidad , es el con

t enplé:. do e n el Art . 328 Pr . , y t o cante .1 le. p:' u eba instrunental , e l que -

trae h: di spo sición señal ada con 01 nW1er o 1572 del Códi go Civil, indic an

do úst-:1 Últinc, di sposición que l os acto s y contra t os qu e no cons ten en -

instrunentos públicos, n o obstante que debieran consta r en él por J~ndato 

clar o e i nper 2tivo de l a l ey , se consider an cono no e j e cutado o celebra dos , 

l o cua l quier e decir en el c anpo de l os ef ect os pr oba t orios un principi o 

que nos otro s ex pr es 2dos as í : En el c aso de nérito de l a dispo sición citada 

l a prueba instruJJ.ental no puedo r eer,lpl a zarse por otra en ningún caso y no 

puede ser sub stitlu da ni s iquier a por lo confesión judiciéll do l a co ntra-

:r:nrte . 

Ahor a nos corres ponde puntual i zar aunqu e s ea sun2rianent e s o

br e cuá l es el ob j et o de l a prueba instrw1ent al . ¿Todo s e pue de probar por 

.' .... --
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instrurentos y f.l:lS concretanente , por l os denonin,' dos instrunentos públi

cos? Entendenos que sí con l a únic a s~lvedad de que e l cont enido del ob j e 

to prob8torio instrur~entnl s ea un h echo o act o lÍcito , esto , es , no contra

rio a la ley, a la f.l0r a l, ni a 1;:; s buenas costur.1bres . Y hay T.l:lS todavía . 

Pues inclusive existen hechos que sólo pueden ser ob j eto de l a prueba ins 

trUI:1ental , cono ocurre en l os señalados en e l llrt . 1580 C., aún cunndo de 

benos r econoc er que esta últin..l cuestión e s discutible . Pero sí nos pc rDi

tll~o S subrayar que por nedio de la probanza instrunental , s e puede acredi

tar toda sue rte de hechos o actos , sienpre que s ean lícitos habiendo hecho 

- y esto no se cliscute- que sólo peuden justificarse nediante la prueba en 

estudio , cono son l os s eñalados en el citado Art . 1572 C. en los que ni si

guie r n se 2.dni te , cono arriba dijinos , lú confesión de l o. p ::trte contro.ria. 

Art . 1584 C. ; p::; r o siel.1pre suj<Jto. 1:... referida pruebél. docULlental a 12 reela 

sobre cdnisibilidc:d ;¡- ~rtinencin . Par a c oncluir, y t eniendo en cuenta que 

sobr e este punto henos habl o.do con a l gun::1 anplitud t anto al trntar de los 

CarD.ct 0r es gener a l es CODO del concepto del LO dio denostrotivo que nos ocu

pa, nos r er.utinos a l o dicho en l os referidos D. pD. rtados . 

CliliG" DE L . PRUEBa INSTRUl.ENI' ,clL 

Car gQ de l o. prueba quiere decir en su s entido·estrictanente 

procesal, conducta inpuesta a uno o él. aobos litigant es , p" ra que acrediten 

1::1 verdad de l os he chos enunciado s por ellos ( 60) . 
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El peso pr obL torio r:u~ r <.- cilÍga sobru dcter . únada parte o li

tigante siendo cono l o es un inp0ro.tivo del pr opio int er és , puedo sQtisfa

ce rlo 2duciendo 2qucl12s prob~ nziJ.s que sean l e gelnente perti~nt es y ad

I.usibl es y que desde luego , tengo. oportunanente a su disposición . De esto 

se d0spr ende con t od:..; cl , ridad que el teJ:1D de la cargiJ. de 12 prueba es 

uné'. cuestión genéric a , no pudiendo Gn rigor hablé1rs e de ella , r efiriéndo

la a un nedi o pJ. rticular y concr eto de pr oba nzas. Per o dado que aquél de 

los litigantes a cuyo f avor so consagra o cuenta con 0eter rnnada pr esun

ción, para e l ca so , sobre l a veracidad de un hecho o act o, indiscutible 

Dente se coloca e n una situación ventajosa dentro del proceso, pues t al 

presunción provoca un desplaz~_úento del ftiTdo probatorio ha cia la con-

trap~te . En base a ello podenos entonces afir~Dr con r e l é1 ción a l a prue

ba instrw.lGnt al, que 01 litigJ.nto que presenta en apoyo de sus pretensio

nes un clocununto público o a utóntico , se presune por ley, sicr:1pre que se 

encuentre en l a fOIn¿1 debid':'t, su l ugitin i uil d y purOZiJ.j de o.hí ou e sea l a 

p .. crte que pOll[ L' en entredicho 0sas cu¿.lic1adus sobre qui en gravite t odo 

el peso de L . prueb2. dncaLúm .... da n obtene r su nulidod o f21 sedad, que son 

l . s ví ["~s que l E'. l ey r econoc e cono [.lGdios directos p r u d0struir 1 <1. fé -

probatoria de los citados docur~ntos . 

Di; netr a l l.1cnte di stint n es le. s oluci ón que cons agr a l o.. l ey 

trLt ñndose ue instrunentos priv!'.Clos , pues l a }:['.rte a quien s e opon o uno 

de éstos , o soa, contra quien se prutende ~cer va l er, puede negar su 1e -
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gitinidad, sin astar en nodo a l guno obligado [l pr ob i..i r su afirnación . Y es 

sobre la p::'.rte que ha pr esentado ul r eferido instrunento, quien a r a íz de 

habérsele tachado de ilegítiuo , l~ que tiene que soportar la ~lrga de pro

bar l é' autenticidQd y pr ocedenciJ. del docunento, IX!di 2nte la v orificación 

o conprobación en juicio. 

En 12 nueva r egulación procesal de l a ve cina República de Gua

t eDttla , se contenp12 un caso de inversión de l a c .:: r ga de 12- prueba , cuando 

s e trata de <locw~lCntos privüdos firn. .dos que h2n sido llevados al proceso, 

pues tales docunentos S0 tienen por auténticos , s a lvo prueba en contrario . 

De ello se d .... sprencle una inport-lnte consecuencia , L: cuo.l consist e en que 

t oco. él le, ft,rtc él quien se atribuye y opone un docunento privndo , la que 

t endrn que r edar güirlo y probar sus a firoacioncs en contro. del docuncnto 

o de le. firno. , en su c aso. 

Entre nosotros , cono queda oxplic ndo :l lo. cosa es distinta pues 

l a pnrtG a quien s e opone un instrunent o privo.do , y niega l a fir~ o letra 

de aquél, no e st~ obligada a probar su negativa, correspondiendo al intere

sado en valerse de dicho instrur~Gnto proceder o. l o verificación, él efecto 

de acr odit.::\r su autenticidad, esto es su procedenci2 y orígen. Tal posi

ción adoptada por nU8stro Código de Procedll.uentos Civiles, es consecuen

te con uno de l os principios fundar.~ ntales del Qnus Probandi, que releva 

de ln obligación de probé'r a la pnrte que s ll.lplenent e se lini ta a fornu

lar unr nG t.~~ción. Poro si la pc,rte a quie n s e opone el instrill.lento priva-
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do no l o ob j eto ele ilúgítino , sino que l o ns délrguye de f2.1so , entonces -

sí debe correr con e l peso de l o. c a r ga pr obo. toria encar.1.inada a denostrar 

l a f ,:llt a d.:: veracidc.d c101 referido do c1l.r:1ento . 

Lo dicho es suficiente con r el ación a l punto en cue stión, 

pues es l o que e n v erdad tiene r el e vancio par a nuestro e studio , y nos 

evita el aventurarnos en largas consideraciones doctrinDria s s obr e la 

t eoría de la carga de la prueba qu e , cono ya lo advertiDos , es oateria -

couún y no e s pe cífica de un cleterninado mdi o de prueba . 

PROCEDHITENT OS PR OBATORI O 

Sobre est e punto ens e11él el pr of e s or Couture (61) que se 

concibe , en un senti do l ógico , que tode:. 1 ;.ctivi dad que desarrollan e n 

e l juicio l <'.s pa rt es y el juez , s u r ealice de m ner a libre , e s decir, 

COno una aportación de pruebu s abso l ute.Den te ub i erta s en cuanto a su for

na y dcsenvolviniento . Per o t i'nbi én so concibe que , por el contrario , l o 

pruebe. seo r eglancntadJ ot or gando t J.n solo val or a aquellos e l enento s de 

convicción q ue lleguen al juicio JBdiante un procediniento ajustado a l r8 -

gi nen l egal. 

Cono nue stro derecho , al igual que el uruguayo , s e ha pronun

ciado por esta Últinn solución, el tena del pr ocedi rnent o de l a prueba -

consiste , pues , e n saber cuá l es son l E. S f or nns que es n8 cesario r e spet ar 
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p~ ra que la prueba producid~ - en nue stro c aso l a instrUQent~]~ s e conside-

r e válida . 

En Qste ap<' rto.do nos o cupnr eDOS de puntuo.liznr él quien corres-

ponde presentar l e prueba docw~ental , y t anbién de l e oportunid2d y f o r ne 

de pr oducirla en e l proceso civil, analiz2ndo al guna s do aquéllas non~as -

de nuestro códi go de pr o cedir.u entos civiles qu e tr: tan s obr e est a nateria . 

En priner lugar V8rEL10S quién puede pr oducir l a prueba instru-

l1ental. 

- /> En nuestr o proc e so civil l a ¡:rueba en r e f e r encio. esenciQmente 

I 
l a aducen y pr~ sentan en juicio l a s p2r t e s inter esadas . Esta r egl a sin en-

bargo no e s absoluta , pues se co ntenpl éln 8.1gunns situaciones CODO l c. s prc -

vistas en e l Art . 256 Pr ., en l a s cua l es s o e llego. ..:l~<~,:",-,pt:r::..u~-""",~.......,,,-,,,,~'-!.>'_ al 

juicio en f or L12 ofici os a . En e fecto , d e confor J:ud:1d a l a citada disposi--

ción, puede o currir que el Jue z po r inici tiva pro pi a , estine ne cesario -

confronta r 01 prot o co l o o libro de 'transcripciones (hoy de t es tiLlonio s ) 

con l a escritura que se pr e senta de pruebo. , para cuyo e f ect o S8 apersonará 

acoDp2ñado de su secretario y p r evic. citación de ~Lrtes, en l a oficina del 

Notario , sieDl~e que el proto col o se encuentre t odavía en su poder , y allí 

v erificará l e confr ontnción, poniendo escrupulosanent e e l r esultndo de és-

t o. en un a cta que posterior nente será inco rpor ada al pr oceso . 1 8. otrn si-

tuación excepcional cont enpl ada en e l Artículo a ludido - por cierto y a ana-

lizada en lup,ar oportuno , h0bi endo en to nc e s 0xternado nuestro pe rso na l 
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criterio al r espect o , e l cuo..l lu.'lCeLDS extensivo en lo pertinente dadas sus 

peculi<tr es v2riantes j urídi cQ S a l C2S0 nntorior - es l él contrní d cl a l a fa

cultnd que se concede a l a s CtllJnr as de Justicia , para que en circunstancias 

nuy particul:-:>.r es , provean de oficio l a pr e s ent a ción clel pr otocol o , con el 

ob j eto de inspe ccionnrlo y cotej 2rlo con he escritura que se pr esenta de 

prueba, n fin de f , llar con f.lé'.yor ::.cierto . 

En verdad l os t;¡ a s os citado s , en cuyo f ondo no hélY néÍs que una 

asiJ ri.li ción de otros nedios pr oba t ori os él lIé doc un~ntal, no son los únicos 

en q ue l os Jueces y Tribunal es orden:'.n, nutuo pr oprio,l:l p r esenta ción en -

juicio de 1, referid1. pr obnnza . Existen otros que 1.1. l ey expresanente con

tenplé1. ; y aun f.l!s , se confi ere 1 potestad, no sin cicrtéls r estricciones , 

exi genci:: s y precauciones , de que l os Tribunal es dict en de oficio l as pro

vi denci ns n ocesari o's pe r a l a prosecución del juicio y Dejor pr oveer, c ono 

serían l a s condUCent es a que s e conplete o r eco j a una prueba quo , desde lue

go , f.luy bien, puede ser l a instrill.lental, t odo en boso a l o dispue sto en los 

Arts . 1238 y 1299 Pr o Por supuesto que l o éU1terior se r efie r e él situa ciones 

extr aordiné'. rias , en vista de que l o nor[ml y c orriente es qu e l a pr obanza 

en estudi o 1 ofrezcan y produzcan l a s part e s . 

Ahor a bien, l a r azón por l a cual en el pr oceso civil salv2do

r oño , el Lledi o denostrnti vo en cuestión es r endi do con c r6.cter casi exclu

sivo por l os litigélntes , obedece é1. que en el priva e l prinCipio dispositi

va , ¿:.d eJ.l'~s de que son justanentu élquell;, s k s que se encuentr an en nejor 
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sus derechos ; y est6n facultad~s para e s grinir en juicio no sól o l os do

cUDentos que obr an en su poder , sino t3Dbién l os que se hallan en nanos 

de 112 p.'"'.rte contrari:> o de un t erc er o . 

a ) Docur'Entos que obr .1n en pcx:ler de 12 pnrte . Es lo 02.S fre

cuente , yo. qUG norualnent e s e inicin un litigio é'. b-se de é'.q uell~ docu-

;:cnta ción de que s e es dueño y que se ,'1 c onpe.ñn , por r egl é'. general, con 

l~ deuínda . Otro t.1nto ocurre con l a pert e r eo , quien suel e ncoopañar l os 

do curlentos con Ir. contesta ción de l~ derpnd.1 ; o bien opone sus excepciones, 

apoyándo l a s en l os instrunentos de que dispong.1 innedi.1tc.nente , sin per-

juicio de l os que después se puedan incluir. 

1'~ s p.:- rtes pueden a coDpañar tanto l os docuDentos de que s on 

r ealnente dueñas CODO aquellos que , no obstant e pertenece r a otr .1s perso

na s, les s on facilitadas al efecto por ést as. La única lirut2ción gue exis

t e , trat ándose de do cunentos privados, 8S que deben ennné:l.r pr ecisamnt e de 

l a pe rsona contr.1 quien se hélcen val er. 

Se pl antea b . cuestión r el ntiv.1 a clet erfÚnét r qué v .1l or tiene 

el acoDp~ fíaL1iento de un docunento e f ectu.1do sin 1 .1 voluntad de su dueño . 

Sobr e el p::: rticul.a r, siguiendo la qu e a nosotros nos perece la nejor do c

trinQ , y .1 1 u :'r gen de bs reléJ cione s jurídi cas que puockn origin,'l rs e por 

un a cto de senej i'nte naturalez ét , entenderos cJ ue 01 jue z debe pr est arle 

atención, en vista de que el v nl or intrínse co del instrunento no sufre 
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su propietario; todo sin porjuicio de l os derechos y a cciones que corres 

ponden a l a ~:ers on2 burla da . 

b) Docur::Bntos qu0 obr an en poder de 11:1. otr ::- p<:: rte o de un t er -

cer o . 

Nuestro Códi go de Procedi r.u entos Civi l es en l os Arts . 156 y 1 59 , 

se r ufie re a 1", exhibición de aquollos docunentos que no obr ,-m en poder de 

l a pl:1.rt e que pretende ve 10rse de ellos . En doctrin~ , l a acción de que tra

tan l os pr ec eptos citados , s e denouina ".h.d- exhibendun" , y su fund 31Jent o 

se h.'1CO eons istir l;n k ne:ccsid"d soci 2 1 y jurídica de llev<1r al pl oito 

t odos aquollos entecedentes que pucc.ien contribuir o. Le corr -.; cta r es olución 

de 1<1 litis . Los ~equisitos doctr~, rios ~ r u que prospere e sta acción s on 

tres , <1 sabC;; r : 

1) q U 0 l os do C1. Dentos s e encuentren r ealnent e en poder de la 

persOnG que s o seña l a ; 

2) que estos tengan r el a ción directa con l a cuest ión debati da ; y 

3) que no r 0vis t an e l car5ct er de s e creto o confdenciale s . 

Según nU0strG jurisprudencia los docuoent os de que se puede 

podir exhibición en e l proceso civil salv~doreño , son aquellos que r eal 

nento s e n ecesitan por 13. pC\rtc cuya nanife stación pr et ende . En e f ecto , lo.. 

do ctrina jurisprudencia l s e ntada por nuestros tribunales de alz[·d.:- ha esta

blccido : "C}ue puede }");3dirse l él exhibición de docw.1cntos que s e.:ln necesarios 
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p~rQ ~stQblecer un~ acción de deslinde ; no son necesarios l os títulos que 

prueban la jJropiedJ.d del v ecino a quien quiere demndar, éste puede presen

t 2.rlos en su defensa si así l o conviniere" . "RcNis t n Judicial, julio de --

1910 págin~ 311) . 

Nuestr o código dispone qU8 si e l ndvvrsor i o no exhib e l os docu

rlentos en el pl azo de que se le fije, se l e condennr2. en l os d.:tños y perjui

cios que e nus e l a falta de exhibición. Sobre est e punto e s nas acertad.::t l a 

fórrlula que consagara e l Art. 408 del Proyecto del Código Procesal Civil, 

pues no sólo dEtingue si el tenedor del docunento es I n p~rte contraria 

o un tercero , sino que tanbién 0sto.bl ece so.nciones diver sas según seu la 

s iturción de l~ pers ona r enuente a la exhibición. Consecuente c on este dis

tingo esto.b l ezco que si es l n l~rte l a que incunple el decr e t o de exhibi

ción, su presunir A exnct o el texto do 12 CO pi é:!. de l doc unento que pr esento 

quien solicitó 1<'. diligenc i o. ; o bi en, que los dQt os suninistro.dos por e l 

n isno solicitante, J.cerc n de 1 '1 n::: tur<:üezn. o c ontenido del docw"lento, s e 

tienen por pr obo.dos . 

Pero si no es Ll part e sino e l tercero tenedor del docunento 

quien no cunple con <:;1 decr eto de exhibición, adenf s de qued~r en pié las 

presuncionus nnterior es , ser2. condeno. do a resarcir L1. l a parte FC rjudicnda 

l os (1 _ rlOS y perjuicios que su negativo. causar e y a p:lgar una nultn de nil 

col ones . 
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t nr cono ncto previo, porel que pretende prep.::1 r .:>.r el juicio, y no tie ne 

a su disposición l os documentos que nvcesite , exist e t nLIDién l a facultad 

p~~ra poder l='f)dirse dur:mte el curso del juicio, de confor mi d::cl a l inciso 

20 . del Art . 1 56 Pro 

Oportunidad en que deben acoL~nñarsc l os docliBentos .-

En l o r ef~rente al nOl:lento en que lo.s r::ertcs deben allegar l a 

prueba instrwm ntal al juicio, se argunenta , con fundanento en e l Art . 270 

Pr., qUe ese género de probanzas debe presentarse con l a d enan dn y l o. con

t est ación, s o.lvo no tenerlos l .::'.s po.rtes a su dispo sición, caso en que pue

de presentarlos en cualquier est ado del juicio ~ntes de l o. sent~ncio. ; pero 

p2ra poder go zar de ésta snlved;:d 0S ne cesario que l o. parte r enl nente no 

disponga de l os instrwJ.entos a l nonent o de la denand .:cc o contesta ción, 

pue s t eniéndo los debe l~ csent arlos en esa oportunid.:ccd o dentro del tér

r.uno pr ob.Jtorio , yo. que de otra flL:n er l: sería , atrr:zar l a justicia cnus an

do, a l a v ez , costas jUdiciDles innecesarias. Por eso se s ostiene que si 

s e pr esentan flicra d e l¿~ s circunstanci ;~ s dicha s no deberían :: ceptarse ni 

ha ce r fe ,. n "ü pro ceso , cos o. que no e s n sí en l a prtÍctica juclicü~l. Ahora 

bien, si l a p"rte no tiene l os do cwJentos a su disposición que; necesita , 

debe pr eparar el juicio pi di endo t;xhib ición de l os l:usnos en act o prL'vio, 
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t al COllO S8 h 1 visto a rribe:: . 

En oposición al e::nt erior punto d0 vistn, SG D.lza l a o.utoriza-

disina opinión du nU8 stro exi ni o "lrocus " listn d octor Fr2.ncisco ;¡,rrieta - -

Gallegos, quien é'. l e:: p6gin.:-- 29, (18 l". public :cción CU .. D-=:f-lNOS quu tr".k. so-

bro I1 Le Denanda ll , expone : IICon 1<, ck: r:nnck deben pr escnt:J.rse l os docunen--

t os justific<tivos de l a a cción qUQ se invo cD. , sí se tuvi~ren, y ca s o cog 

tr~rio , nencionarlos y i~ esentarlos en cual quie r estado del juicio , antes 

de 1" s ent vnci¿ y 8n cU:llquiera de l a s Instancias . D acuer do con l os il.rts . 

202 Y 270 .L r ., l e ueI.lD.nda puade ir ac or.1p.:ill2.da de docUl entos o sin ellos ; - -

confor De el Art . 270 Pr ., l os instrurxmt os deben pr esent .::- rse con l a denan-

da o c~ n 12 Co ntest a ción, y ca s o de no t enerlos l a parte D. su disposición, 

podrán present2rse on cual quier est ado del juicio , antes de l e:: sentencia 

y en cual quie r a de l "., s instancia s . Luego agr ego. : II En principi o no es obli-

gD. ción present¿' r con l a deL1iJ.ndD. l os elocunentos justificativos de la acción 

qUe se invoca , según se deja expuosto . Excepto e n l os casos que s e dennnda 

en juicio 8 j ecutivo o cUE' .. ndo se pi de un '" cu(mtD. con do cW'l(mto que justifi-

qU0 1 <'. olJligc,ción el0 (krl ' , do acu(;r do con l ü dispucst ., en l os íJ'ts . 593 y 
, 

594 Pr . , cm l o que D. l os j uicios ejecutivos S0 r efi Gr e , y 569 Pr o \m el--

juicio c.l0 r oncli ción dl3 cuvnt:-.s . 11 

CUl'ndo s e tr .:>.to. ch~ juicios oj ecutivos 01 clocunento bt:'. s o y -

funck .Ll0nto do L~ .. cción J ebe e C ') Jl¡) ' rr'. r su de:; rk". nür o. n0ccs,2rL, con l a de-

r.li'nda ; y ell o e s élsí en virtud elo 1 ~ I'k'C tura l eza excopcione:l que c<,racte-
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riza y distinguo a esta cl ~ s e de juici os que necesitan apoyarse en un do

cunento que de fé de l o s tre s sigui0nt es r equisíto s que exiee una e j ecu-

cuéión: Plem. pru eba de l a obligación, de le. Dor a y de 1[\ liquidación de 

l~ deuda , a t odo l o cu~l obedece que el denan dante en juicio e jecutivo no 

t en ga n ecesid.::td de aducir n 1s pruebas, salvo e n el ca s o que e l deudor 

oponga un uedio de defensa . 

Dentro de l nisno juicio ej e cuti va s e ha qu erido ve r otro c a s o 

dIJ excepción contraÍdo <'o que el dEfl' m lé1c1o deber é. pr e s ent :--. r su prueba ins

trun.ental dentro del t 6r nino de prueb,' , o del encargDdo , cono l n uenonina 

el Art . 592 Pr . ; s in enb2.rgo , v éCrL's s \:mtunc i.:s de nuestros tribunol e s su

perior es han r cs ul..üt o que t anbi én 0n "stos juicios S 8 puudE: pr e s enta r la -

pruebo. por i nstrunentos en cu.:::.l gul e r üst ado (lel juicio ant8s de l a s enten

cia y en cunl qui0r a do h, s inst ancia s . 

Tenien do ül1 cu<:: nt a C}u e el JU't . 270 Pr o hnblc~ de "instanci n.s " , 

y que e l r <..! curso do c ::s a ción e s de na tur a l l; za extr .:::.or dinario , y no co ns ti 

tuye por t r.nto instancia , en 61 no s e puede pr es ent:' r ninguna cl .:::. s e de -

prueba ni aún l a ins trun:mt o.l , pues en t a l es r ecursos el Tribunal de Ca s o.

ción r esuelve co n l n s ol a vist3. del proc e s o , para det er [unnr si de a cue r-

do n. l o qUe so sti en e 01 r ecurront e , se ha vi ol Gdo l a l ey en l e. for~ o en 

su f ondo , s egún el ca so , con (ü fin de L:ant enE.- r el debi do r e specto a l a -

Daj estad de 12. l ey , y l ogr ar l a unifor n i dad de l o. jurisprudencia , qU0 bn-
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sicanente constituyen l os ob j etivos fundo.nent:'.l.e s qu e persigue l o. Ca s a ción. 

Cóoo deben agr egarse l os do cur~entos.-

La l ey ir. e stabl e cido nl guno.s exigencia s o f Or lJillidades respe~ 

t o o. lo. o.gr egación de l os instrw~ent o s a l juicio , que tienden a un ordena

m e nto en la s o.ct uu cione s proc e s a l e s y, fundo. r.tl ntalJJent e , o. h2bi li t a r a --

1 0. 5 ~~rte s en ~l conociLu cnt o oportuno de su inclusión a l pr oce s o par a que 

ha gan l os r eparos que e s t i nen convenie nt es a sus der echos. De l o. observa-

ción rigurosa d e es a s exigenci2_ s del)ender f el vru. or pr oc es nl q ue l ogren 0E 

t en er l os instrur~ento s, pue s de l o contrnri o no ha cen f e . 

Esa s f or nalido.des cons i s t en 0n e l s eñal amento de hor a , lJC S y 

año , o.sí cono del tribun~ en que dobed e ~0ctuc_ rse l a :'gr egación del do

cW"_lento ; y t ['J"lbi ün en k cit:J ción de le. IX\ rtü contraria, 1)0na de no h:l cer 

f e , con; so 0s t o..bb ce un l os Arts. 242 , 243 y 270 Inc. 20 . Pr. 

Constit uye una excepción a l o dic ho 01 il.rt. 594 Pr., que tro.t a 

del juicio e j e cutivo , pues est ntuye en l o pertinent e , que el juez , r c co no

cüin 12 lcgitinid~:d de 1 2_ pe rson a y 1 : fu(; rza del ins tnmento , agr egnrá -

éste desde luego , sin cita ción contraria . 

La prueba instrunent a l pr es ent ada puede , s egún l a parte l o de

s ee: cJ.gr egurse origina l a l os auto s o bien o.gr egarse l a copi a , l a cua l 

pue de consistir en uno. f ot ocopi a , confront o.rs e luego con el origino.l y de

volvers e ést e al inter es o.do ; o.sinisno , puede p3dirse l e. cOl1pulsa ele un do-



-141-

cUL1ento que se encuentre en otro juicio y s e agr egue l a copi a conpulsada 

al pr oceso que s e sigue , y , finalnent e , puede pedirse l a devolución de -

l os origina l e s y a agr ogados , r nzonfrrloso lrevi&lcnto en autos . Per o tra -

tánd os o de docur.~ntos que sirven de base a una a cción e j ecutive intent ada, 

el juez no l o devuelve 2. l os inter 0sado s sin un.~ razón que indique que con 

ellos s e ha intcntc.do l a a cción e jecutiva , l o LtiSLlO que el e stado d e dicha 

a cción al f.lOnento de devolverso l os doc w.lentos corr es ponc i ente . Jlrts . 594 

inc . 20 . Pr o 

L2.s f or r.1:'1s de agr egación de d ocw:lento s a que est anos h2ciendo 

r e f er encia, encuentran su apoyo l egal en l os ilrtS . 270 Ine . 20 . y 271 Pr ., 

pues ello s pr eci sanent e hebl an: de la t ona de r azón, c opi n , conpulsa y -

des gl os e de l os docilllontos. Y crealOS oportuno insistir con niras a dejar 

uéÍs cla ra esta cue stión que l a tono. de razón o razon LlÍento del docunento 

tien e lug a r cua ndo éste se a c or.~)aña original ~cra que en el tribunal s e 

copi e ; por su pnrte 11 copi a " del docunent o s e d.:> cUDndo l a pD.rte pr 0scnta 

el instrilllcnt o y su copi~ respectiva a ~fecto a q ue s e confronte en el -

tribunal , s ~ agr egue l a copia y s e devue lva el origin2.1; l a conpulsa pro

cede cuando el instrULlont o no es por su ne tural eza a cunulabl e al pr oceso , 

pUes se encue ntra on otra oficiné'. J)ública , caso en 01 cual se va a c opia r 

01 do cun:mt o en 01 lugar en que s e encuentr e ; y, por Últino , e l "desgl oso" 

de do cill1ento , oper a cuando éste se pr esenta originnl y así se agr ega al -
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proceso, des~ués s e pide sen devuelto al interesado , caso en el cual se 

copia el docunento en el tribunal y s e devuelve al s olicitante dicho 

original . 

Respecto a la cor~ulsa, que e s - CODO se h~ visto- l a copia de 

un do cuBento que se encue ntra agregado en un proceso o archivo, sacada ju

dicinl nent e y confrontada y cotej ada con su original, diligencia que debe 

efectuCirse sie urre con citación de partes; según opinione s autorizadas ha 

de pedirse dentro del térr:d.no probé. t orio , 2ungue no se v erifique sino - 

transcurrrido a quél . otros de nuestr os juristas, ~or el contrario sostie

nen, c. nU0stro juicio con razón, q ue siendo l ,n conpulsa solé'..'1\::mte un", f or 

nn de obt-.:ncr y pr e sent a r pruebe: instrununt~, y e st.::'.ndo, () dcn ,~.s , facult a 

das l ns p.::'.rtüs 0l r a nllegar ,l juicio cu( l quier a que s ea su estado antes , 

de l é( sentenci o., 12 prueba docunentill que necesiten para justificar sus -

pretensiones , no existe ningún notivo poderoso que lllpida ef e ctU2r la con

pulsa aún fuera del térIuno pr obat orio . 

La Sal:' de l o Civil en e l considerando VII , de la sentencia pu 

blicada ~ l e iJ6gin 190 y sigui entes de l a. Revista Judicial co rrespondien

te a l dio de 1963, respalda el criterio últin&Jente expuesto per o sólo en 

lo t ocante a que l a conpuls ['. no es sino un ne dio de pr Oducir en el pr oceso 

ci vil lD. pruebCl docunerrtal, ya que en cunnto ['. l a oportunid:ld procesal de 

pedir y ordencr dicha diligencie , sostiene que aquella potición solo puede 

hncerse en el Donento s eñc.l :cdo en el Art . 271 Pr o 
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La r ef Grida sent cnc~~ on le. 0~rte del considerando citado que 

no s int er eso. dice : liLa conpuls él es un sin ple [Jodi o de pr oducir en juicio 

lCl prueba instrunent ,:ll, cono l o eS t enbi én I n 19r egación original de l os 

instrunentos que su a ducen cono prueb .::\ ; pero no cabe cue stión nlgun:: so-

br o el val or pro bo t orio de l r.s conpulséls en si LÚSDélS, ni podrí a esta na

t eri;? .. , por csn r a zón, ser r egul.: c1a por ningurr- d isposición l eg.:Jl . Es cier

to - ngr cga- que 1:: l ey alude end et er nint.do s p o.s a j os ( Arto 272 , 273 Y 274 

Pr.), a conplllsa s que de orden de Juez conpetente se hacen de ciortos ins

trunontos not ari nl es , cODpulsns n l as cuales fij ~ e l grado de fuerza pr o

b~ toria; pero en t a l os pasa j e s se supone a l juez actuando fu ar a do t odo -

juicio en función purar-ent e not 1ri ~1 encarúnoda a f or nar el docUI.lento au

tónono e independi ent e que h2.. de s ervir de prueba pr cconstituida de un de

r e cho ; y por consiguiente, no es :l dich:cs conpulsas a que s e r efie r o e l 

Art o 271 Pr ., que cla r ,:u: .. lent e alude a l a s q uo s e verifican dentro de un 

proce s o, cC'no diligencie.. enco.c.inada o.. r Gndir pruebo. instrunental" o 

Pa r a concluir nos r e f erirenos a l e siguient e cuestión: Cono e l 

Art. 271 Pr o h:.: ce a lusión o. qu e; lo.. co pi o. del d ocuncnto que so . cOf..1pafia de

bo ir ~n 01 p2pel sellado co rrespondient e; , surs;c lE sic;ui ont o ~regunt é1. ¿Cuan 

do ese. ca pi: cons iste en une. foto copü~ qu5 canti d,'u de papel s ellccl0 y do 

qué va l or, deben prusent: r l [, s p::rte s? 1\ ésto. int er r og:mtc debe:.Ds r e spon

dcr quv b s pr: rtes ostnn obligadas a pr esent a r tr.mb~'..s ho j r. s cono t enga l a 
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f otoco pi a , y el vnJ... or v.3.I'ittríc .. s egún s ea el v al or del papel que s e usa en 

. , 
el juicio que se siga , o bi en, si s e trat a de prob[1.r una excepcJ..on, por -

e jenpl o , l o. de ¡ngo , e l v nJ...or del p,,-pel s ellado s er á e l correspondient e al 

del docunento f ot ocopi ado en 0; Ue conste la so lución de l a obli~ación. 
V.iliORACIOrJ DE Lh PRUEBfl INSTRUlffiNTAL 

Es nUe Stro proposJ..to r el erlrnOs en este ponto , dentro de los 

diversos t ópicos que conpr ende e l t Gl1il do l a vil l or 2.zión de l o. prueba en 

gen 0r a l , s oL? .. I..18l1te a l r el é'.. t i vo él dc t e r llin. r cu ó..l de l os tre s sisteu'1 s n ás 

usuo.l üs de apre cÍcl ción d0 1 2.. s pr obé1.nz.:-.s - que di cho de sde y é'.. , s on : El de 

l as prueb lls tQse..C::'~ s, libr e convicción y s t'..n .:-. crítica -señal e.. l ' doctrina 

cono nns p.pr opÍ2do p ' .. r a v al or a r 1" pruebe.. instrune ntal; asi cono t arlbién, 

ve r cunl de ellos pr ev e..l ece en nUGstr:l l eeisla ción pr ocesnJ... civil, pr ocu-

r anclo dar, prcvinr-b nte , uno. liger a i dea .:l corca de c.:-da uno de ollos . 

En pr :i.I:lJ r lu: ·ttr t ,menos que 01 s isteI'1Ll. de l a s pruebas l e ge..l es 

o té'.. s Qd ~. , e s nquél en el cu .... l l e: l ey s eü:::.l :'. par e..ntici pndo nl jue z el gr a -

do de efica ci a que debe a tribuir a det er rrim do nedi o pr obé'. t orio . 

En 00 se e.. él l a s l egisle:cion es ::tspir ::tn t' r cguL:r d e antcrono , 

con le.. l.lL'.y or extensión posibl e , I n ::t ctivicl2d n mt::tl del juz gc"dor en e l --

exanen y an:~lisis de 1E..s pruebas . 

Este sister:n de val or :"lción, tiene cono ante cedente histórico 

el sigui ente f enóneno so cio- politico : En el pr occdi rJie nt o inquisiti vQ por 

e..uton or111si" o s ea el de los sigl os XIII J. XVIII, l os poder 8s del jue z er .::m 

tnn f lk rtGs que cvidentenonto l os t i tul 'lr 0s del abs ol utisno político vis-

lurJbr c..r on l os peligos del .:t bs ol utisLlo judici ctl . Entonce s pé1. r a conjura r - -
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ese ries go , no t ::.nto en def ens o. de l os justic:iD. bles , COLlO en sal vaguar di o. 

de su propi a n ut orid['~<l , s e estnb1ecieron roDO fr enos a le.. iniciativi:'. judi

cial: La apel ación contr J. l a sentencio., que pe r n i.tc 12 revocación del f a --

110 ; el c :cr ¿lcter esencié'. lnmte escrito del pr oc ediniento , que de ja huellas 

finJe s de l os 1X sos dL'..dos por e l jue z en sus <1.Ct lli'1 ciones judiciales ; y, fi

nalneITt e , 10 prueba 1ug,ü , que suprine o r e stringe 1.:: capaci d"d do apre-

cio.ción del jue z. 

Dentro de e ste Si StGD~ , pUeS , no s ól o sa l e s indice.. con la 

nayor precisión t :cn te éll juzc;cdo r COEO él 1:'. s pe.. rtes, cu t l es y cu~nto s s on 

l os ' I.(..di os de qUü se pueden sorvir lX' r .:J. 1:. av"rigu2ción o denostrEl ción de 

un h e cho , sino que télnbién s e h" sign .do pr <Jvi :·1.:cnte .J. CI. da uno de e s os 

nedio s sus r cs Pecti vo gr o.do de fica ci;' y v¿: l or i)r ob<1 t ori o . 

Por s u p.::.r t e , 1('. jJruGb<1 libr e r epr 0scnt " la t'.ntítesis o e l r e 

verso de l a l)rueba lüe;nl , y por l o m s ru que est <1 se funde.. en l o. descon

fiMZL! dd l egis l acb r haci<1 e l juez, aque llé:- deposita en éste t oda su fe. 

Cout ure ( 62 ) dice que por pr ueba libr e debo cnt cnch;)rs e "A.uél 

nodo de r :t zonc r qUt; no S8 apoyn. necesariauent e en 1" prueb2 que e l pr oc es o 

exhibe a l juez , ni on [:.odi os ni infornD.ci ón cpe pued~n sor fisc.::.lizc.dos por 

l as partes". Y agr ega que lID~ntro de e s e nét odo el Jk-:gis tr . do .-:dq..uer0 el 

convencir.úcnto de la ver dad c :)n 1,' j)rueba de a utos , fUl1r n de 1:1. !")rueb¿: de 

autos y 2ún contr.:c l a j?rueba de autos ll • Y en su ilustre opinión, el siste

u .... · de 1ibr (.. convicción es sólo adapt2bl e a c i...,rtas n::t erio. s nuy cs~')ü cié'.. 

l es , (" 0.1 jurado popul[lr , 11: s no l e p: rece que SO:1. aplicabl e '"'..1 i')roceso ci-



146-

vil . 

En nUl;str o. l l..gis l ~ ci ón , cono 0 S de sobr :, s o.bi elo , ,31 sistenn 

en c u.. stión tien0 cogi dn en lJ.é1t 0r i. ;)on<'" 1 p.'" r o. (;1 juzc;nni ento de ci0 rtos 

dolitos , cuy.:- c :~lific~ ción y (~0cisión co .:;:x. te : ~ l tribun;:. l del juro.do ; t nn-

bi :'n, ticm e o. copt o.ción de flC, nCr l'. e s )c cl.e.l en rr. terü~ civil cut'. ndo l " s pnr 
un/ 

t os convi enen/sonet or sus elifcr enc iD s n lD r eso lución ele ~rbitros ~rbitra-

dor es, quie nes , [,l i gual que el j urado popul r , f alll'.n confor nE) n l os d ic -

t o.dos ele su co ncioncio. . Cnbe ,:lpuntnr que el t r b itrcnento e stá r e conocicio 

exrl r es 2fc nt c cn nU8 strn constitución políticn . Arts . 255 I ., 58 Pr ., y --

17~ ine . 20 . C. P . 

Fiml.lnente , t enenos el sist ena conocido cono de "l .' sano. críti 

cn" o "prueba r .::l zono.da" , el cu :::l viene n ocu p:::r un l ug2r inter nedi o entre 

l n excesivl'. r igi dez . y r~stricciono s de l a prueba l egal y l a extrenadn li-

bcrtad e imlcp endonci n del sis t cna dE: J.¿'. íntina convicción , configurando 

o.sí unr ca t egorí.:··. ü sp e eL.". l y 2utón orw de va l or a zión de l a prueoc . • Este sis-

tcn~ eons '.gr n , s egún sus f t;)rviente s de f ens or es, un.:-. aelccu '"1da f ómula r egu-

l :-.dor a de l o. ' ctivielnd Dant"l dd jue z frente o. l a prue bn , que r 8duce al 

nm no iJosibl o l os rivsgos , ~)Cligros y defect os de l os ot r os dos criterios 

do vcJ.o r a ción nenc i on r:L1os . 

Es dl,j l; f1.".yor inportnnci _ :XTc' l'.jJr __ ci .:' r l o. prueb.:l eh) ec' nf or -

ni docl ¿ 1 s r "glr. s de l é s o.n~ crítico'. , un rl.. cto ent8ndi ni ont o huno.no , el 

cual sól o s~ l ogr il y '11 C<.".n z '" en b "sG o. l E\ CUL11j lido. y escrupulosa obser - -
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v~ncin de L~s r eg12s de lD lógicQ y d~ 12 ox~eriencic del juez. Según ésto 

r oquiéreso iJUGS , jJé'.r c valoro..r l o. ~)rueba de [' cue rdo (;.1 sisteDn que nos ocu

pa, un verdader o célucbl de conociLD.ontos , de ex~)eriencias y de buen senti

do , q Ue Vi (;TIe [' sor l)Qr i:!. sí d0cirlo , l a pi<.!clr;->. do toque p'-.ra el que tiene 

a su cClrgo 1: c101ic ;ld.:: t.::lreo. do "'.c1.unistr ar justicv. 

Sobr e este siSt oi·I¿'. 01 citr.do profl;sor Coutura (63) apunta : "El 

juez qUe debo de decidir con nrregl o c. la sana crítica no 0S libro de razo

no.r c. voluntó'd , (~ iscrecionQ11.cnte, crbitr¿~riaJ]ente . Esta n~.ner['. de actuar 

no sería san, .. crític a sino libre convicci6n . Lo.. swa crítica es la unión 

de h". lógica y de b expcrionc:iE. sin excesivas abstr c.cciones de orden in

telectu:ll, p0ro taubién sin olvidar esoS preceptos que los filósofos lla-

nan do higiene nental , t endient es a aS0gur ar el fk-1S certero y eficaz razo

naniB nt 0 11 • 

Luego uo estcs sonGr,-~s id e.::. s .::cercn de l os r of tJr idos sistenas 

de valoración de l. iJruobc. , tóc:mo s ,lostac.::tr cuftl de ellos es el qU0 en 

rigor científico se cons i der a CODO e l n5s apropir do p::>r2 j uzg¿~r l e. prue

bo por instruoentos. 

Creenos e.uu lc~ 0stinación de l os instrW::lGntos , prinordialrnn

te de l os públicos, 11.:. do hac,-,rse de .::'.cu..:,rdo .:11 principio ele 1,; pruobe? ta

s .:, c1.::. , ya qU0 , COLla oi)inc:'.. Don Niceto ülc.::.l6.- Zenora y C' stillo, constituyen 

su l'1c.~S firnu r Gc:ucto . (64). Y h~ce hinc ~:. ~)ié on qU0 entr l.:?;->r 1" ;rueb~ do

cunental pública 1'. 1; cpr l.: ci ~ción libre , sin restricción cl .~ un". , 0S algo 

r 
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fré'.nco.nente peligr os o y .:mérquico , dado que si l él fil12.lidéld esencial del 

docunento público es suninistrar un~ prucb~ pr0constituido. , y llego.do el 

nonento de h:: cerla valer r e sulto. que el juo z pue de tranquilél!1onte desate!! 

darse de ella, se pr0gunta y con sobr~d~ r él zón- ¿ A qué viene entonces or 

gélniz <'..r 1 ;. fe ")úblic,:1 , r egl nnent él r l os e studios (181 notari::.do y a tribuirle 

al propio docuLl.ento urns virtudes y unos Cf 0Ctos que luego puodcn guedr r 

de sconocidos? 

Por nue str a pa rto sost0nellos q ue aden:~ s de l os instrunentos 

públicos t t'lJbiún l os 11'Y.1Ilc1os élutGnticos qut.: , C01l0 se h[' visto , no s on 

n6s que une. e s ~)-..: cie o noc1cli ded d e l os llrine r o s , deben e star a s alvo ele que 

su vo.lor ~ ción s ea he chc de a cue r do a l os postulados ele la libre convicción; 

y né: s nún , qu-.; inclusive no pueden ser ob j lJ t o de una e stünción que descnn

C8 en k "sann críticc.." , pue s t.::mto l os instrunentos públicos cono l os a u

ténticos e stán r Odeéldos , en su otorg~úento , de unél seri e de g~antías , 

que aún cuando no por e llo s e l os t enga cono cosas sagradas e inviol able s J' 
sí se r equie r e lXl r a h .:'.ce r c~s o oniso de s u r obusta f e prob~' tori,.,. , funda

nentalnent ú en l o que a t añe a cilJrtos ~)untos cono al r el ativo a l hecho del 

ot or g.:u-.lÍonto , un'l denostrnción y declBrélción cat egórica , n cerca d"l vicio 

que inpidn t Ol1.'1 rlo en considernción, tnl CUGl observo. 01 cit3do nnastro -

espartol, II dul éxodo y del llanto ll • 

Lo dicho e s nplicr.b l o .:: l os instruncrrt os i)rivados fehélci entes, 

esto 08 :1 aquéllos q ue han sic:o e l e v .::>. el os al . céltcgorír.. de o scri tur D. o 

instruLlont o liúblico . 11.rts . 1573 C. y 416 No . 6 Pr o 
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En nuv strc Código de Pr oceclir:liontos Civiles pr edo.:- Iina el sis

t ena de 1:'.s pruebas l eg<,l e s o t c. s c.do. s y, cono e s l ógico , 1,.J. vc.lor ~ ción de 

1 ~ 11ruebé.'. instru::ent<,.l s u h.:- ce de conf or ni dl'd a él. 1115 Pr . 

Y aún cu.:- ndo dicho sistcD". de v a loré.'. ción, por sus Duchos y -

gr aves ~ef \.Jc t o s h2 sus citnuo un:,_ f ue rte corriE:: nt e C opinión qu e iJr opugna 

por que do sa~Jé:rezc c. de l os códi,::,o s ~' ctuo.L; s , s e co nviene , sin emar go , 

que s e cons e rve r c s ructo de a l gún rndi o de prueba en ~rticulé.'. r, y e s e ne

di o de ~Jrueb2 e s pr0cis é.'.nent e l a instrurnntal, con o :mte s s e dij o . 

Este nisIJo criterio de apr e ci2ción s e adoi)t é.'. cono regl é: gene 

r o.l en el pr oye cto del Cód i go Pro cesal Civil, pe. r él el rtedi o d e c onvicción 

que nos OCUi) , r e s ervÓlldol e a le prue be'). ci entíficé.'. e innoniné:! d ¿~ e l sist ona 

de l a s c.~ crítica . 

y yo. que heDOS hu cho una SOT.hJ r a r -.. f or enci<1 r. l os n~. s i Dporto.n

t es criterios de v;llor <'.ción do 1 ::: pr ueba , no nos r () str~ sino p0dir a l os que 

por a l gún notivo l ean esto nodes t o ir~ ba j o , no l o juz[';uon a través do nin

guno eh; l os s iston.:- ex pue sto s , sino de conf arni dé.'.d a uno DUy distinto : EL 

DE L •• 1'J.nXUL, BENEVOLZUCL, y C Q\lPRENS ION • 

1 ti P U G N rl C IO N 

C,~ nc epto .- Lo. iniJuCpación e s l.:' r ef utnción des tin::-.d¿: a de struir la f é 

pr ou".to rÍ<.1. de un instrun::mto q UIj ha s i do lluvado al pr oce so civil con l a 
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fi~~ lid c.d de acr~ditar l as pretensiones del que l o presenta en ~poyo de 

las [úsnGs . 

Generc.lic1Cl(lGs .-~ Cuündo 01 instrune ITt o no alc2nza P.. ustructur,".rse COIlO l o 

establ ece le. l ey, por l o que nosotros llan rel iOS anor nc.liclc.c1es o defec

tos instrlli_'Bntal es , s e cxp r e sa, entonc es , que el docunento , entre otras 

sa ncione s, e s nulo , de .:l coordo a 18. gr élv(;dad del vicio que lo nfect :1 . De 

ahí que pueda definirse l a nulicled instrunl:!nt al, COLlO aquolla que tiene 

por obj0to im vQlidQr un instrunonto público o nu téntico , cu:,,_ndo en su -

forn:~ción s e h :- n oLlitido o contr:cvmido dis)osiciones l egi:l0s cuyo cWJ.-

:.llirúonto es indis pensob l e pa r a su vc.lidoz . 

En Cilllb i o , cuando el instrill_~nt o no os nutóntico o l cgítino 

se di ce que c: s f nl so . O sea , que k , Lllt <1 o cnrenci::t de l e. D. ut cnticiLlad , 

ver~~cic1[.: L1 o l ügi tirúdad os l o que constituye l o qU\J conunnent o s e 11M_U 

f nls \Juncl . 

En puriLhd de conceptos e n l ' fnls ed::.d uxisto l a J rllltirn , que 

trae COllO inevito.ble c onsecuencié:~ 1:: inv.::lidc:: z del instrUIJ.ento ; invl'.li dez 

que no csti fUl1Ll:::L1cmt,1dn por Of'.isiones o de f e ctos en 1 .:-- \; structurnción, -

sino, sinpl e y s encillnnente iJor l n [l US ünciJ o f alte. L1¡; autenticicle.c. , co

LlO cuando el docunento no ha sido autorizado por el funcionario que indica, 

o no h? sido ot or gado por l ns plrte s q ue expr eso., o s o h ,'1.ll a ltcr ndo l.c",s do

claraciones que estas hicieron. 
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De l a nulidc.d en l a estructura ción y de l~ f clsedad de los 

hechos consie;mdos en el instrw~l.G nto nace , r e s pe cto de esto. últina fi gura , 

l o que nue stra l ey pr o cesa l civil denol-Line. "Incidente de f Qlsodad civil" ; 

y CODO cons 0cucncia de ,""I1JbDS - nulidad o féüsedac1 - n_~ ce t ar:1b i én, 12 respon-

s nbilic1ml civil o ~ll21 que al not c..rio o a le's p<1 rtes, s egún los casos , co -

rresj)onde . 

Maner:1s de in})ugnar el instrwJento público en juicio . 

Ya l o insinu~10s en l os ptrr 2f os cnteriores que el instrUYen-

t o puede i U,.Jugru.; rse por n ulidnd. o por irr:utenticidac: o falsedad . 

NaturClluente que t 2Llbién pUi..!den com2.tirse ciertas declaracio-

nes de l os ot or gant e s c ont enidas on e l docWJento, p8 r o este ca s o por no 

ser t í pico l os soslaym:10s , pue sto que .¡(.juiLl f e del instrunent o no s e des -

truye , aunque su nerito pr obptorio queda incidental o indire ctément e dMa-

do . Al r espe cto Don Fernando ~lesséL.'1dri R. en su 11 Curso de Procedioi ento -
s<J/ 

Civ il" , p6.gin2 19 ex pone : "Tanbi en so ha discutido Si/pue de destruir 01 

nérito de un instrur.:B nt o públi co at a can cb el contrnto msno de q ue él da 

f e . lUgunOS aut or es s eñal en ésto CO l lO un t erc er o uedio de Ít-:llJugn:tción; pe-

r o en reulid~d l o qUu s e inpugna es e l co ntrato , 12. s d0cl a r aci ono s de las 

pe.rtes y no e l instrunent o , por l o cu .... l nosotros no l o oo n s i der anos cono 

un nedio de in:Jugn;~_ción 11 . 

En l o sucvsivo, lirlÍt __ r eLlos e l pr _sente estudio a uno t..-m so-

l o de las distink's forn::::.s o carünos, y' enuDürados , de refutación de l os 
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instruDentos; esto os, nos concr-.:t;.r \Jf.:Os '"\ l é iniJUennción por in."utontici

el;'c1 o fcJ..sudo.d eb curJGntnl . La rnzón lT. r n esto radicn en que el Código de -

Proccdinientos Civiles , en cÜ qJ.rtado ce l t pr obanz2 en exnr..lcn , hn ce refe 

r encb, si bien por vío.. de incil~ontu, f'. lr. r cdnr[" ución d.e f .:üsodnd civil . 

Lo. f'.rgución de fo.lsed nd es e l nt nque direc t o e innedinto del -

docuflonto pr usont r Jo cono pru8br>., enco..niro.do n L!Gstruir su f e pr obn t orin, 

l o cunl s o consieue ob j et¿ndol o de fnlto de verncido.d, os decir t n ch1ndolo 

de falso, sie upre y cU':-'cndo, desde lue go , S0 é'.credite t n l nfirr.1.". ción . 

El incidente de f nlscd:,d reglo.Gentéldo en el Art . 287 Pr o y si

guientes, so rofioro exclusivv.nente n ~ fnlscd2d no delictiva . Consieui on

t enent ü, no tr,'l.t o.reno s o.quí ln cons titutivn ele delito , dcscritn y s~mciona

dn en e l .Art . 229 Pn . y sigui ent es , sin er:bnr go , nos jJcr ni tirenos recordnr 

qU8 l a nc:gación de l o firnn en un docw~l\.mto ¡:rivado c:e oblic:.:ción o c1escélr

go, couprobndn posteriornunte, tipifica el delito de cs t nfa contenplé'.dn en 

el Art . 490 No. 8 Pn. 

La fals edad de l os ins trwicntos puede darse de dos r~nor :, s : En 

f on.lQ rnterinl y t nLlb i én en f on .1 Q int ele ctua l . 

L .... p riner:: so r (;fi cr0 .::1 docw-~)llto consider o.do cono objeto o 

cnsa r:nter i nl, o se:l , un su '~ S~)(;cto L:íJ r [1'·,cmtc extrínse co y, por consi ~uien-

te, fnctiblu y pi .sibl e de :. ... cl'ult,Jr 2ciones . 

Lr'. sUfunc,él., tiene lu[;nr runrrl0 el instruncnto no obsté'.nte su 
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cOrrl:.ct2 f orúul': ción, sus cmunci;:ciones c "recen elo ver2ciclc..cl . Es elecir que 

on est e C2..S0 , su enfocn el probler:u de l E' f a ls8déld de los dOCill_lGntos , en 

su o.spe cto i denl, intríns oco o eS1JirituaJ... 

L:.~ f c..ls ed;:d [1::. teri<11 en l os UO cWJ.entos públicos puede referir

s e a l docunento en su t ot <11iclc:d, por s el' coI:lpl etuDent ü f c..lso , o bien IAlr--

cialnento un cc.so de é:tllultl..!r uciones. i.lsinél señalu qUQ estn (65) 

llPuede fune' urs e en la inexucti tud de l ns rúnif l:staciones del oficial pú-

blico r L! sl)ucto ele l os hochos qUe ''. firT.1a he.bQ r cur:.lpli¿:o o quu h::,n p.:- sado 

en su presencia , COLlO Sel lE f " coc_ del 3cto, c onp -,,' r ucenci.::. y firnn do léls 

p<1rtes, lX'.['o del lTecio etc . Pu<,;;de t anbién fundélI'se en 1 :-, adulter 2ción do 

1<1 ]U triz o de l él copi a por haberse suprinido, c..fror,o.do , o noclificé'.do clBU

na cl{tUsult~ ele l n nisn:' 11 • 

'I!r~ t.l',nelos" C0 un instrurcclo llr' iv2do , cono y é'. vinos , sí éste 

vS f ['lso, t ot éll o ~Á'. rcicl¡,lCnt e , lJC.St::Té. p: r a dustruir su eficacic.. el dcs

conocLu\:::nto de l :! firn.:' <':0 qUl:. vélyc.. p:;.enunielo . Por oso c..quí, 12. fclsüdad 

Datori<ü sólo ~Juode r e f orirse , COLO sefíé'.1 2 131 nisLlo é'.ut or, .:l 1.:'. ,'ldultL!r<1-

ción c.!cl d oc ill.10nt ,) , pu~s no i nt urviün0 nint' ún f 0d3t [' rio público en su otor

gc..ni l;nto . 

Le redargución ele f c' ls l..!dc..c1 , o quo r el1c.. elu f 3 1scc.lnc1 c ono se lo 

dono! d.n{~ gener:üi1ente por 10. <.~oc trinc.. y por l~s l egisl<1 cionos os (;1 pr occ 

c1 i n i ento 1 (;;[:;0.1 y " SL)ocü'.l quo h:'J. ele s~[:;uirse p:l. r 1 dcnostrQr la falsedud DQ

teri,ü de un instrune nt o público o privado . 
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La f~ls0d!d int Gle ctu~l, un c2r.bio, Gn opinión del citado pro

f os or j.lsin.:' , no de l uear ;} un pr ocodiLli ent o 0S;;18Cic 1 , sino que puedé ser 

de!lostrac1a por l os distint os :-10d i os -~(1rlisiblo s l~c r ¿"'. destruir l él. f uerza pr o

b.ot orip. del conte nido de l os instrill.lcnto s iJúblicos o pri v2.dos , seeún que 

l a inpufnación provenga de l ;o. s partos en el acto o de terceros . En efecto, 

so trata - afirrn - de runifestaciones que l n s l:nrtes hr. con en presencü', del 

escrib2IlO , j:\... r o cuya sinc GridL1.d éste no e.::r J.ntiza, o que ollo.s r1ÍsLlc s ha- 

con consta r en el docill.lcnto priv':::do , p.; r o qoo pueden s er sinulades . 

Lo redareución de fals edad puede h2.cerse por ví2. principal , y 

por vín inc id entill . 

Se procedo por vía principal, cu.::ndo l n p<1rt l3 cleLlanda en jui

cio ordin3 rio civil o crin inal . En rv t eria civil , 1:: inpuencción tiende a 

priv<'.r de e fic<'.cia ~:lY' obiJ. toria el do cun:mt o pros"ntcdo, y en r.lateria lJenal, 

l o que s e procuré> e s el cCtsti[O ele los culpabl es . CUé'11do 1<" rüfut~ción del 

instrunento se ha ce valor por ví,~ princi¡) ü , l o. , cción c;ue se ejercitn es 

(le l ,: s que s e h~n dcnOld.n.-:do l~(, cl T D.tivr.s, q ue :-lucha i nportancia tienen en 

01 (~er echo proces.::> l (~e nuestr0s dü ,s, y;, ouo 1:x.: r nit8n su e j orcicio aún in

dopenL!ienter.~en"k do toc.l:l contiu nd~ litigi osél . 

Se JJrOcol:e por vi,- i ncic.18nt<'.1 CUf' nL~o y; tJxistG ent .:J.b l ':do un -

juicio en e l cu~ l~ r l;;dargución so pümtea . Cono Gst :'. sitmción os l a n ás 

fr0 cuc ntü , ell o nos "xplico 01 )orqué nu\.;s tro Códieo de Procedi n i ont os Ci

viles vip,unte so OCUi.X1 os pecíficano nte d el "Incidente de f a lsodad civil" . 
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y este. f nlsedad civil- quu os el ten'} que nos OCUFQ - pU0de d2.r lugar a 

que se rlJc~art:uy;.l t:.:mto un instrw:unto público cortO u..'1 privado , s egún se -

jJúscribe en e l Art. 287 Pr o ¡ .. hora b i en ¿ \,uec:.:m o no conprendi dos dentro 

ue l~ disposi ción 10fnl citndG l os instrur~ ntos 2.uténti cos? Pnr a t - l in

tl!rro~nntu nos d.J 1.:'. r espuesti'. e l cb ctor Oli VG ( 66), on l os siguiont es tér

ninos : "Puoden r ednr [,üirsu L! U f nlsos t odn cle.se (10 docuncntos , n pc s nr d a 

que 01 ilrt. 287 Pr ., establ e ce que pu oden redargUirse de f nls os l os ins-

trm1Cntos públicos o privé'.dos en cutüqui cr GstGdo del pleito antes de l a 

sentencia , con l o CU21 ~ re ce excluir n los que ahor n se consideran cono 

aut,sntico s, ~A- r o t2.l cos~. se debe él. que el eX"Jr es ado nrtículo s e rr, L12.n

tenido i e;ual ües Go su aparición en e l Códi co el a Procedinicntos Civiles y 

crininales de 1863 (Sol o s e ha supri r:d.do l'~ fr a s e y en cU2.1quier instan-

ciD.). y entonces sólo se ndni tían dos clE. ses de docur.1Cntos, l os públicos 

y los privados, quedando conpr en c1i clo s entre l os princr os , l os c1o cUI:lentos 

auténticos : Por consigui cnt e 01 eX:1r esndo art ículo conpr ende t anbión él 

l o s dO Cilll3ntos autériti.:co s , couo ~, l os pr iV.:ldos r e conocidos judicia l nentc, 

o lo r~' liz t~uas l .:-!s firr n .s ante not arios U0 confc-.rl1 i dacl con e l decret o l e 

gis l~:tivo del 19 de fchrcro de 1.881; dichos do cunantos pr ivados en su 

ori r;lJn, h ·.n lluj:",do (~e s 0rlos por 1.: - fe en o llas int()r~JUost'l por funcio

norios (.' utorizados" • 

T¿'l cunl sucede en lD vGrific ,~ción UC: fir n .1.s , par 'l _~robcr l.". 

f .:clsednd , ne es ru cusnrio f or n:'.r incidente o ~rtículo apart e , t oda ve z 
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que e l docur~nto f a lso se nconp<" ñe con 1': deno.rxL: o l o contust <:: ción, ya 

que e n esta hipótesis l ns pr ob:mzas S0 <td ucen e n (,1 térnino concedido -

i)["\r a l o princip:~l ele l o. c aus'. , lx;ro s i so present~, e l docu.r¡ento tm el 

curso (.1 81 juicio , cntonces s e proceue cono en 1<1 verificnción fornr ndo ar

tículo en l os llisr10S C2S0 S que en óstn, t a l cono s e cX:Jlicó en el capítu

lo de l os instruJ1ent os priv.:ldos . 

L~' úÜs0d:'.d se clGcÍl~e en l a nisnc.. s entencié'. definitiva que re

suelve el c sunto principal, y po. r~ cOL1pr obarla son 2.dLlÍs i bl cs t odos los ne 

dios de pruebas oonducentes, cS)0cinl rentc e l infoIT1C de poritos, insp~ 

ci6n oc1.l.J.;::r, c otejo de l etr <1s , cte . ;'hora bien, cu.:tndo l n prueba I3 S tcsti

noni<' 1, s e exi e;e , en confornidnd : ~l Art . 321 Pr . , 1 2. concurrencia de cun-

tro t cstigo s conforrle s y cont estas , 1X' r'l establecer l n f.rlsedad de un do

cill..1ento }Júblico o nuténtico , y lk dos tustigos si se tr2.t o. de un instrUJ:len

t I) pri vé'.c1o • 

De l c stuui o ele l a jurisprudJncié rr cional, constc.t2; '.0 S que !"nr 

t e Je ell:., con toc1:.:. sGguridnd influid:: por el pensnni ent o de rospot :' bles 

y :'l1tiguos .... utor-ss, c;ue tiunün UO 1" f ' l s0dD. c1 civil un concGL)to suné:.nente 

aoplio , cono es (;1 c ¿~ so ue Escriche (67) , p r r. qui en l ." f.::J.lsedé'.cl puede ser : 

a) Por cn~e, tr .t6nc1ose de docur1\.Jnto público , cUttnLlo se hizo -

j)or l'AJ rSOnél inh5bil, ~s tl0Cir no ~ut or.:..zada; b ) Por causé'. r:n t ürial , cmn

do se trata do cnsos reprobados por l n l ey ; c) Por cnusé:' f or nnl, trnt&1-

dose de uocw1entos sujetos n solcmnidnc1es o r equisitos ulote r llinados , cuan

do no se hM observé1do c.quéllas o l l ena Jo éstos ; el ) Por causé'. fino..l , por 
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estar raído o r oto , o por vici o , de obrepción (C Fl.llanclo una nulidcd insub

srulflble), o vicio de subre1)ción (Fa lta ndo a l a verclnd); constatanos de di

cho üs tudio que , por r eel a gene r a l no s e h:c hecho el debi do ~eslincle y s e

l)~ rnción entro f c.lsednd y nulic1:,.d del instrW:l.,.mto, no obstante r egirse por 

principios distintos, cono l o lJ.rueb pn - entre otréls- Ls sentcmciq publi

cé'.da en la Rovist.'"' Juc1ici;ü d,31 ~'l-.:S ct", julio l:O 1929 , p.![': in,· 338, en le. que 

l e. Cán['..I' o. sentcnci.::tdora sostiene quu L fJ.ls üdnt1 civil existe cuando a un 

docunento o ~ cU i' l CJuie r otr o act o "L.: f-llta al gune. de l ól S s olefJnidades o 

ci rcunstanci;cs qUe lr. l ey exice p."r a su v :.:lidüz y eficaci:>lI . l 8u,"1l crite

rio, OXtJUD s to con 1.: . s J.lisnas pa12bras se sostiene en l a s entencie.. publica

da en la Revista Judicia l del rus de enero de 1 . 930, página 101 . 

FinalJ'.ente , y por üstéJr en íntirrs r el aci ones con 1 0. nc. t eria 

que nos ocupe n'"'. r er.los unn liger a r e f er 0ncia a l Art . 45 1 . que en su inc . 30 . 

establece : "Si en e l curso de un juicio civil se advil."rtc que 1 2 a cción -

tiene su or i gE:n en un delito perscl[;uible do oficio , deberé el jue z suspen

der el proccdi'üento p.:. r :'. : lÍentras se ~')ro nunci3 sentencié). e j e cutoriad:'. en 

el pr OCeso crininal rcsr~ctivotl. Este. r ef.L.1. sólo tiene "'lüicJ.ción cuando 

s e trnt, de un falsedad docuncntal constitutiv2 de delito , pues ~isten 

fals edades pur:nent ü civiles que no cCJnstituyen en L'~bsoluto un.:: conc..uct a 

crininos~ , tnl por e j enpl o : Une. 8quivoc,:ción invo lunt 2rin que contenga el 

instru, ~nto con r 0spucto [~ 1" f uché'. , plé: zo, o tc. 

Consk~ er 0.11)S que el fun(!.·' f1J nto jurícico de l inc . 30. de l il.r t • 
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